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A C TA S  D E  P L E N A R I A
Legislatura 20 de junio 2020 - 20 de junio de 2022

Acta de plenaria número 196 de la sesión virtual del día jueves 3  
de diciembre del 2020

Presidencia de los honorables Representantes Germán Alcides Blanco Álvarez,  
Astrid Sánchez Montes de Oca y Carlos Germán Navas Talero.

En la República de Colombia, el día jueves 3 de 
diciembre del 2020 abriendo el registro a las 10.01 
a. m., e iniciando a las 11.01 a. m., atendiendo la 
convocatoria a sesión virtual o remota, a través 
de la plataforma Google Meet, se reunieron los 
honorables Representantes que adelante se indican, 
con el fin de sesionar de conformidad con el 
mandato legal, coordinada desde el Salón Elíptico 

del Capitolio Nacional por la Secretaría General de 
la Corporación.

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los honorables Representantes se registraran 
por el sistema electrónico y manual, con el fin de 
establecer el quórum reglamentario, petición que 
fue cumplida, con el siguiente resultado:
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Incapacidades de los Representantes 
Cuello Baute Alfredo Ape 
Tamayo Marulanda Jorge Eliécer. 
Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la Honorable 
Cámara de Representantes. 

Incapacidades de los Representantes

Cuello Baute Alfredo Ape

Tamayo Marulanda Jorge Eliécer.

Los documentos originales de las excusas reposan en la Subsecretaría General de la Honorable Cámara 
de Representantes.
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La Secretaría General informa que hay quórum decisorio. 
La Presidencia ordena a la Secretaría General dar lectura al Orden del Día. 
La Secretaría General procede de conformidad. 

ORDEN DEL DÍA 
Rama Legislativa del Poder Público 

Cámara de Representantes 
Legislatura 2020-2021 

Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021 
(Primer Periodo de sesiones 20 de julio al 16 de diciembre de 2020) 
Artículo 138 Constitución Política, artículos 78 y 79 Ley 5ª de 1992 

SESIÓN PLENARIA 
ORDEN DEL DÍA 

Para la Sesión Ordinaria del día jueves 3 de diciembre de 2020 
Hora: 10:00 a. m. 

La Secretaría General informa que hay quórum 
decisorio.

La Presidencia ordena a la Secretaría General dar 
lectura al Orden del Día.

La Secretaría General procede de conformidad.
ORDEN DEL DÍA

Rama Legislativa del Poder Público
Cámara de Representantes

Legislatura 2020-2021
Del 20 de julio de 2020 al 20 de junio de 2021

(Primer Periodo de sesiones 20 de julio  
al 16 de diciembre de 2020)

Artículo 138 Constitución Política, artículos 78  
y 79 Ley 5ª de 1992

SESIÓN PLENARIA
ORDEN DEL DÍA

Para la Sesión Ordinaria del día jueves 3  
de diciembre de 2020

Hora: 10:00 a. m.
“Para esta sesión se contará con la presencia de los 
delegados de todos los partidos y/o movimientos 
políticos en el Salón Elíptico y los demás 
representantes a la Cámara por la plataforma Meet”

I
Llamado a lista y verificación del quórum

II
Informe de conciliación

Proyecto de ley número 284 de 2020 Cámara, 
333 de 2020 Senado, por medio de la cual se 
declara de interés general la estrategia para la 
inmunización de la población colombiana contra la 
Covid-19 y la lucha contra cualquier pandemia y se 
dictan otras disposiciones. Publicado en la Gaceta 
del Congreso número 1414 de 2020.

Conciliador: Representante Ricardo Alfonso 
Ferro Lozano.

Anuncio: diciembre 2 de 2020.
III

Proyectos para segundo debate
1. Proyecto de ley número 163 de 2020 Cá-

mara, por la cual se establecen exenciones 
de impuestos de carácter nacional y tribu-
tos aduaneros para la realización de los I 
Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, 
V Juegos Parapanamericanos Juveniles 
Bogotá 2021, XIX Juegos Deportivos Bo-
livarianos Valledupar 2022 y el XIX Cam-
peonato Mundial de Atletismo Sub-20 Cali 
2022, y se dictan otras disposiciones.

Autores: Representantes Norma Hurtado Sánchez, 
Christian José Moreno Villamizar, Christian Munir 
Garcés Aljure, Juan Fernando Reyes Kuri, Jhon 
Arley Murillo Benítez, Élbert Díaz Lozano, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Oswaldo Arcos Benavides 
y los Senadores Roosvelt Rodríguez Rengifo, John 
Harold Suárez Vargas, Jhon Milton Rodríguez.

Ponentes: Representantes Wilmer Ramiro 
Carrillo Mendoza, Christian Munir Garcés Aljure, 
Fabio Fernando Arroyave Rivas.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 680 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1080 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1400 de 2020.

Aprobado en Comisión Tercera: Noviembre 18 
de 2020.

Anuncio: Diciembre 2 de 2020.
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2. Proyecto de ley número 439 de 2020 Cá-
mara, 311 de 2020 Senado, por la cual se 
decreta el presupuesto del Sistema General 
de Regalías para el bienio del 1° de enero 
de 2021 al 31 de diciembre de 2022.

Autores: Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
doctor Alberto Carrasquilla Barrera y el ministro de 
Minas y Energía, doctor Diego Mesa Puyo.

Ponentes:
Comisión Cuarta: Coordinadores Yenica Sugein 

Acosta Infante, Elizabeth Jay-Pang Díaz, Édgar 
Alfonso Gómez Román, Felipe Andrés Muñoz 
Delgado, Juan Carlos Rivera Peña, José Eliécer 
Salazar López, Gloria Betty Zorro Africano; Ponentes: 
Modesto Enrique Aguilera Vides, Hernán Banguero 
Andrade, Diela Liliana Benavides Solarte, Hernán 
Humberto Garzón Rodríguez, Irma Luz Herrera 
Rodríguez, Óscar Tulio Lizcano Arango, Álvaro 
Henry Monedero Rivera, Catalina Ortiz Lalinde

Comisión Tercera: Coordinadores José Gabriel 
Amar Sepúlveda, Juan Pablo Celis Vergel, Nidia 
Marcela Osorio Salgado, John Jairo Roldán 
Avendaño, Néstor Leonardo Rico Rico, Erasmo Elías 
Zuleta Bechara: ponentes: Yamil Hernando Arana 
Padaui, Carlos Julio Bonilla Soto, Enrique Cabrales 
Baquero, Wilmer Ramiro Carrillo Mendoza, Sara 
Elena Piedrahíta Lyons, Gustavo Hernán Puentes 
Díaz, David Ricardo Racero Mayorca, Armando 
Antonio Zabaraín D’Arce, Salim Villamil Quessep.

Publicación proyecto: Gaceta del Congreso 
número 1068 de 2020.

Publicación ponencia para primer debate: Gaceta 
del Congreso número 1229 de 2020 y 1238 de 2020.

Publicación ponencia para segundo debate: 
Gaceta del Congreso número 1405 de 2020.

Aprobado en Comisiones Conjuntas Tercera y 
Cuarta: Noviembre 4 de 2020.

Anuncio: Diciembre 2 de 2020.
IV

Anuncio de proyectos
(Artículo 8° Acto Legislativo 1° de julio 3 de 

2003)
V

Negocios sustanciados por la Presidencia
VI

Lo que propongan los honorables 
Representantes

El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ

La Primera Vicepresidente,
ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

Notas:
El correspondiente ID para ingresar a la sesión 

plenaria se remitirá al correo institucional de cada 
Representante a la Cámara.

Los correos disponibles para el trámite legislativo 
son los siguientes:

• Para proposiciones referentes a los proyec-
tos de ley y/o actos legislativos:

proposiciones.plenariasvirtuales@camara. 
gov.co

• Para impedimentos a los proyectos de ley 
y/o actos legislativos:

subsecretaria@camara.gov.co
• Para proposiciones de debates de control 

político y constancias:
subsecretaria@camara.gov.co
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Siendo las 10 de la mañana, se abre el registro 

para la verificación del quórum, 10:01 se verifica 
el quórum, por favor señores de cabina habilitar el 
sistema para la Sesión Ordinaria del día jueves 3 de 
diciembre de 2020.

Intervención del honorable Representante 
Diego Javier Osorio Jiménez:

Presidente, Diego Osorio presente en el recinto.
Intervención del honorable Representante 

Jaime Felipe Lozada Polanco:
Señor Secretario, Jaime Felipe Lozada presente 

en la sesión plenaria del día de hoy, gracias.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Doctor Lozada, queda registrado.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Alfredo Deluque, bien pueda tiene 3 

minutos para una constancia.
Intervención del honorable Representante 

Alfredo Rafael Deluque Zuleta:
Gracias señor Presidente, dos constancias muy 

cortas. La verdad, lo que quería era manifestar 
mi complacencia por el acuerdo logrado entre el 
sindicato de la empresa Cerrejón y los directivos 
de esa misma, que dio como lugar la finalización 
de la huelga hace dos días, la cual definitivamente 
perjudicaba a las familias Guajiras y perjudicada 
obviamente también a la economía del departamento 
y también a la empresa.

Con la firma de ese acuerdo ganaron todos señor 
Presidente, una nueva convención colectiva, existen 
unas mesas de trabajo también para conversar sobre 
aquellos temas todavía sobre los que tienen alguna 
duda, los empleados, y creo que ese es el camino 
adecuado para que podamos nosotros salir adelante 
en ese propósito de mantener a los empleados 
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tranquilos, contentos, pero a la vez también una 
empresa productiva.

Lo segundo que quería decir señor Presidente, es 
que hace dos meses más o menos o tres meses, en la 
comisión primera de la Cámara de Representantes, 
hicimos un debate que usted también luego hizo 
en la Plenaria de la Cámara, en donde estábamos 
conversando sobre la preocupación que teníamos 
sobre la adquisición de la vacuna contra el 
Covid-19 y la posición que Colombia tenía en esos 
momentos. Ayer vimos con satisfacción que hubo 
una negociación con Pfizer, si bien lo vemos con 
mucha alegría esa negociación de 10 millones de 
dosis con Pfizer, pero queremos saber con claridad 
es cuándo vamos a tener nosotros esas vacunas en 
el país; porque es bien sabido que muchos países 
que hicieron esas negociaciones directas con los 
laboratorios mucho antes que nosotros y cómo lo 
hicieron así, entonces, a nosotros nos va a tocar 
esperar o vamos a tener alguna prioridad en ese 
suministro de las vacunas que va a ser Pfizer una 
vez tenga las aprobaciones requeridas.

Señor Presidente, este es un llamado al Gobierno 
nacional para que nos terminen de informar cómo 
va ese proceso y también como Congreso de la 
República, yo creo que, nosotros debemos ponernos a 
disposición en estos momentos independientemente 
de otra consideración del Gobierno nacional a 
determinar si hay algo que hacer para que no 
quedemos en la cola de la cola, esperando que nos 
llegue la vacuna de últimos en Latinoamérica por 
ejemplo. Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Óscar Villamizar, bien puede hasta por 3 
minutos una constancia.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Leonardo Villamizar Meneses:

Presidente muchas gracias, hoy quiero dejar 
una constancia que va ligada a la proposición que 
presente, para crear una comisión accidental sobre 
la crisis del sector rural, eso tiene como finalidad 
crear una mesa de trabajo entre el Congreso de la 
República, el Gobierno nacional, para definir un 
plan de acción y superar esta crisis.

Si bien es cierto, este Congreso de la República 
hizo una tarea muy importante y hoy las vías 
terciarias del país cuentan con un billón de pesos de 
presupuesto para su mantenimiento y recuperación; 
también es cierto que, en el sector rural carecen de 
cadenas de comercialización de esos productos de 
nuestros campesinos colombianos, de altos costos, 
hay altos costos en los insumos agropecuarios, 
tienen falta de conectividad, faltan distritos de riego 
y yo creo que generando esta comisión accidental y 
por eso le pido a la Cámara que nos apoye en esta 
proposición, vamos a tener una mesa de trabajo 
con el Gobierno nacional y con el Ministerio de 
Agricultura para trazar unas líneas de cómo superar 

esta crisis en este sector tan importante para el país 
y que nos demostró en pandemia que es tal vez 
no solo el sector más productivo, sino el que le da 
tranquilidad a las grandes ciudades de Colombia. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante María José Pizarro, hasta por 3 
minutos para una constancia, bien pueda doctora.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente. Hoy quiero 
dejar esta constancia de cara al país, quiero que 
quede muy claro que hay en este país personas 
que abusan del poder para poder satisfacer sus 
privilegios, quiero también dejar claro quiénes 
son los que usan jugaditas para hacerle trampa a la 
justicia y al país. Ayer las mayorías de la Coalición 
de Gobierno en este Congreso, votaron a favor de 
Juan Carlos Granados ex Contralor de Bogotá como 
nuevo integrante de la Comisión de Disciplina 
Judicial, el mismo que este lunes fue citado a juicio 
por el caso de Odebrecht, uno de los escándalos de 
corrupción más grande de Colombia y de América 
Latina.

Desde octubre de 2018, la Fiscalía General de la 
Nación le imputó a Granados los delitos de concierto 
para delinquir, interés indebido en la celebración de 
contratos, tráfico de influencias de servidor público. 
El Presidente Iván Duque terno a Juan Carlos 
Granados y yo me pregunto hoy y creo que el país se 
lo está preguntando, si esta no es una nueva jugadita 
para darle impunidad y para saltarse la justicia.

Por otra parte, hace unos minutos esta mañana 
conocimos que la Contraloría imputará 19 cargos a 
19 personas, por un presunto detrimento patrimonial 
de 4.1 billones de pesos por las irregularidades en 
la contratación y en la ejecución de proyecto de 
Hidroituango, uno de los escándalos de corrupción 
más grave que tiene nuestro país, entre estos 
imputados por la Contraloría está el ex Alcalde de 
Antioquia y ex Gobernador de Antioquia Sergio 
Fajardo, pero también, el ex Gobernador Luis 
Alfredo Ramos y otros.

Desde 2018, en nuestro debate, el debate que 
realizamos en esta Plenaria de la Cámara de 
Representantes con el Representante León Fredy 
Muñoz y el Representante David Rasero, nosotros 
dejamos muy claro y expusimos la gravedad 
de lo que venía sucediendo en Hidroituango, 
denunciamos todos estos hechos, denunciamos las 
puertas giratorias y además, todo lo que tenía que 
ver con el desplazamiento de las graves violaciones 
a los Derechos Humanos que se vivieron en el marco 
de la construcción de este megaproyecto. ¿Qué 
tienen que ver estos hechos?, pues precisamente 
vamos a lo mismo, el abuso de poder, la trampa, 
la mentira, la corrupción, los comportamientos 
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que definitivamente no pueden seguir siendo 
desapercibidos en este país.

He llegado aquí para defender la decencia en 
la política y sin importar que las mayorías en el 
Congreso nos quieran aplastar y que básicamente 
nos aplasten con su aplanadora la mayoría de las 
veces, sin importar las amenazas que hemos sufrido 
y que seguiremos sufriendo por denunciar todos 
estos hechos y poner en evidencia lo que se vive 
en este país, lo que vive la política en este país. 
Nosotros, vamos a dejarle muy claro a este país que 
este Gobierno, que sus Sociedades Regionales son 
la representación de las jugaditas y de las trampas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, para una 
constancia hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Muy buen día a usted Presidente, a la Mesa 
Directiva y a los compañeros de la Plenaria de la 
Cámara. Como es usual nosotros cada año siempre 
utilizamos nuestros instrumentos para hacer un 
llamado a la Sociedad Colombiana sobre el uso de 
la pólvora en temporada navideña, la Navidad es 
un espacio de vida, de convivencia y de armonía 
en la familia. El panorama del 2019, fue muy 
preocupante en lesionados por pólvora, en solo 
el mes de diciembre del año pasado fueron 787 
quemados; en ese diciembre del año 2019, 292 niños 
fueron quemados por pólvora, muchos con secuelas 
inclusive de por vida.

Hoy, quiero que invitemos, quiero que todo el 
Congreso de la República, hagamos un llamado de 
atención sobre el panorama que nos debe preocupar 
a todos, este debe ser un compromiso de todos, 
de los Entes Territoriales, de las Alcaldías, de las 
Gobernaciones, de la familia, de la sociedad y del 
Gobierno nacional. La ley es clara en las sanciones, 
multas, decomiso, cierres de establecimientos, 
la prohibición de suministrar pólvora a menores 
de edad. Es importante que los alcaldes del país 
determinen las medidas de prohibición, cuentan 
con las herramientas que este Congreso les dio en el 
Código Nacional de Policía.

Por una Navidad en paz, en armonía y en familia, 
digámosle todos y desde el Congreso de la República 
al no uso de la pólvora en esta temporada navideña. 
Gracias Presidente.

Intervención del honorable Representante 
Nicolás Albeiro Echeverry Alvarán:

Señor Presidente, no ha sido posible que registre 
mi asistencia, tengo dificultades con la señal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Nicolás Albeiro. Secretario, 
Nicolás Albeiro manual, porque tiene problemas 

de conexión. Doctora Ángela María Robledo, 3 
minutos para una constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Ángela María Robledo Gómez:

Gracias Presidente Blanco, buenos días para todos 
y todas. Ayer cuando escuchaba al Representante 
Germán Navas levantar su voz airada y su protesta 
por la forma cómo se adelantó la audiencia para 
escuchar a los 21 candidatos de las siete ternas para 
conformar la Comisión Disciplinaria del Consejo 
Superior de la Judicatura, hubiera querido también, 
Representante Navas, estar allí para hacer eco de esa 
indignación.

La verdad es que, estuvimos el martes casi 
hasta las 11:00 de la noche, escuchando algunas 
intervenciones interesantes, a mí me llamaron 
poderosamente la atención algunas mujeres que 
presentaron sus hojas de vida, su biografía, sus 
apuestas por la tarea que esta nueva instancia va a 
cumplir para este país y para darle credibilidad al 
Consejo Superior de la Judicatura, la cual es una 
entidad entre las muchas, como el Congreso de la 
República, en la que no se cree.

Ayer de manera avasallante, aplastante queda de 
la terna segunda que viene de Iván Duque queda el 
doctor Granados, la verdad es que uno dice que se 
tiende un manto de ilegalidad o por lo menos, no 
digamos de ilegalidad, de ilegitimidad respecto 
a lo que fue ese nombramiento. Uno se pregunta, 
en esa terna habían dos nombres que hubiesen 
podido escogerse, ¿por qué eligen a una persona 
que el lunes tiene que comparecer ante la Corte 
Suprema de Justicia?, hay un debido proceso y hay 
que defenderlo y esto creo que sí nos devuelve a 
nosotros como una pregunta, el Congreso es una de 
las instituciones que menos credibilidad tiene y lo 
ocurrido en el día de ayer y del martes, nos vuelve 
a tener el dedo acusador de la ciudadanía, diciendo 
eso estaba amarrado, para qué esa audiencia, que 
terminó siendo una pantomima.

Yo lamento profundamente lo ocurrido y espero 
que esto se resuelva y que Iván Duque nos diga por 
qué sigue desafiando a las instancias de la Justicia, 
poniendo en la terna a personas que no están 
sentenciadas, pero que tienen como lo decía María 
José Pizarro, una cantidad de presuntos delitos y 
en segundo lugar, Presidente Blanco, las denuncias 
que hay en este momento sobre los nombramientos 
del Defensor del Pueblo, nunca lo vemos, este 
país está lleno de alertas, las masacres aumentan 
los asesinatos de líderes sociales y él haciendo 
nombramientos polémicos, en muchos lugares de 
Colombia, especialmente en la Región Caribe. Más 
que hojas de vida, las personas que han nombrado 
lo han dicho y denunciado, asociaciones de víctimas 
parecen prontuarios, ¿dónde está el Estado y la 
majestad del Estado y de las instituciones?

La Defensoría del Pueblo, tiene que nombrar 
personas en las cuales haya confianza, porque son 
la primera instancia para proteger la vida en los 
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territorios, no estamos aquí para abusar del poder 
como dice María José Pizarro y lo ocurrido, vuelvo 
y digo con la comisión disciplinaria es una (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante de David Racero, hasta por 3 
minutos para una constancia, él está en el salón 
elíptico, sonido para él.

Intervención del honorable Representante 
David Ricardo Racero Mayorga:

Gracias Presidente muy buenos días, buenos días 
Colombia, buenos días colegas. Una constancia muy 
concreta, a la corrupción de este país no se le derrota 
con discursos bonitos, especialmente de politiqueros 
que se presentan en campaña, que se les llena la 
boca estando en estos espacios o cuando gobiernan 
y se presentan como los adalides que luchan contra 
la corrupción.

¿Cuál político en el país dice que estaba a favor 
de la corrupción?, pues ninguno, ni bobo que fueran, 
todos están en contra, pero solamente cuando somos 
capaces de mirar a las mafias de frente, cuando 
somos capaces de nombrarlas con nombre propio, 
con nombre y apellido, solamente cuando somos 
capaces de enfrentarlas directamente, evidenciar 
cómo toman las decisiones, el conjunto de telarañas 
que arman para poder robar lo público y permitir 
que ocurran desastres como la de Hidroituango; 
solamente ahí, seremos capaces de pasar la página 
de la corrupción.

Eso lo hicimos en este Congreso, hace 2 años 
junto a la Representante María José Pizarro, 
el Representante León Fredy Muñoz, cuando 
denunciamos la calamidad que había ocurrido en 
Hidroituango, ese año en abril, marzo del 2018, 
dijimos con nombre propio los responsables políticos 
de ese entonces, Gobernadores y Alcaldes, que hoy 
la Contraloría General de la República acusa como 
responsables directos, responsables fiscales a los 
cuales debe caer todo el peso de la ley, para que 
puedan reparar el daño al pueblo antioqueño y al 
pueblo colombiano.

Este país ya no aguanta más corrupción, este 
país ya no aguanta más que corten las instituciones 
públicas como lo han hecho con EPM, la joya de la 
Corona de Medellín y de los antioqueños, que se la 
han robado, como hoy queda demostrado, cuando 
es la junta directiva de EPM de ese momento, fue 
cómplice al tomar las decisiones a conocimiento de 
causa del plan de aceleración de la obra, cuando no 
tenían los estudios ambientales correspondientes y 
justo por esas decisiones de corruptos que le hacen 
el favor a sus amigos empresarios, ocurren las 
calamidades de Hidroituango, que no solamente es 
la pérdida de billones de pesos, sino la muerte de 
compatriotas.

Solamente cuando somos capaces de mirar 
la corrupción a los ojos y lo denunciamos, la 
corrupción no se derrota con discursos bonitos, 

especialmente en aquellos alternativos que se 
presentan supuestamente como alternativos y que 
dicen que luchan contra la corrupción, pero que 
llegan al Gobierno a gobernar para que nada cambie 
y todo sigue igual (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Gloria Betty zorro, hasta por 3 minutos 
para una constancia.

Intervención del honorable Representante 
Gloria Betty Zorro Africano:

Gracias Presidente, buen día para todos y para 
todas, cordial saludo. Como es de costumbre todos los 
años para esta época, yo quiero dejar una constancia, 
pero más que una constancia, hacerle un llamado al 
Gobierno nacional y hablo del tema que anualmente 
acosa el Municipio de Soacha en una situación 
delicada, es el tema educativo. Estamos terminando 
un año, comienza en avance las actividades para 
las matrículas en los colegios públicos y privados 
y allí tenemos un gran déficit educativo; más de 
22.000 niños en el sistema educativo lo atienden los 
colegios privados, a un costo que realmente no se 
compadece de lo que es el territorio colombiano.

La gran diferencia en el costo de educativo, 
siempre la hemos dicho y este Gobierno se 
comprometió, al inicio de este Gobierno en revisar 
todo el tema de tipología de la Ley 115, de la Ley 
715 del Sistema Nacional de Participaciones, para 
revisar esta gran diferencia que existe en costos y 
para poder revisar las tipologías que hoy tienen en 
mal estado la educación del municipio de Soacha.

Llega enero y con ella llegan las grandes 
dificultades sociales sin cupos, sin posibilidad de 
atender la educación, con un escaso recurso que 
el municipio no tiene la capacidad de atenderlo y 
el alcalde que allí pase ha sido histórico durante 
muchos años, no encontramos la solución ni la salida. 
Vuelvo a llamar la atención al Gobierno nacional, 
a pedirle al Gobierno nacional que definitivamente 
nos sentemos a revisar este tema de Educación 
en Soacha, no hemos encontrado una respuesta 
concreta durante muchos años para resolver uno de 
los mayores problemas sociales que tiene nuestro 
municipio, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jennifer Arias, hasta por 3 minutos 
una constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Jennifer Kristin Arias Falla:

Gracias Presidente, buenos días para todos. 
Presidente más que una constancia, quiero pedirle 
a esta Plenaria que hagamos hoy un minuto de 
silencio por el joven Francisco Parra, funcionario 
de Cormacarena, en el municipio de Macarena en el 
Meta, quien fue víctima de un atentado esta mañana 
y falleció. Fue una persona que ha brindado y que 
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brindó un servicio a nuestra Corporación, entregado 
al medio ambiente y un hombre joven, servicial, con 
grandes bondades y con grandes capacidades, que 
hoy perdió la batalla en un atentado vil, cruel, por 
parte de grupos que lo único que buscan es seguir 
haciéndole daño a nuestro país.

Quería pedirle a esta Plenaria un minuto de 
silencio por Francisco, toda mi solidaridad a 
su familia, nuestras oraciones para que tengan 
fortaleza para afrontar este momento tan duro que 
están atravesando y sobre todo un saludo también a 
Cormacarena, la corporación en donde era un líder y 
una persona que contaba con la admiración y respeto 
de sus compañeros, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a proceder con el minuto 
de silencio que solicita la doctora Jennifer.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

La Presidencia ha decretado un minuto de 
silencio en memoria del dirigente Francisco Parra, 
pedido por la doctora Jennifer Arias.

Minuto de silencio.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Muchas gracias señores Representantes.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante Ángela Sánchez, hasta por 3 

minutos para una constancia.
Intervención de la honorable Representante 

Ángela Patricia Sánchez Leal:
Gracias señor Presidente, un saludo a toda la 

Plenaria, todos los colombianos que nos ven en este 
momento. Hoy 3 de diciembre, se celebra el Día 
Internacional de los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, celebración que se viene realizando 
desde el año 1992. Pero quiero hacer un llamado de 
atención al Gobierno nacional, al ICBF en especial, 
como Presidenta de la Comisión Accidental de 
las Personas con Discapacidad y sus Cuidadores, 
quiero hacer un llamado, ya que tengo en mis manos 
un memorando expedido el 13 de noviembre del 
año en curso, firmado por el doctor Abel Martín 
Salazar, quién es Subdirector de Promoción y 
Fortalecimiento a la Atención de la Infancia y 
este comunicado está dirigido a los Supervisores 
de Contratos, a los Coordinadores de Asistencia 
Técnica y a los Coordinadores de Centros Zonales, 
donde informan que ahora la atención para niños, 
niñas y adolescentes con discapacidad será de media 
jornada, es decir, se está reduciendo la atención de 
8 horas a 4 horas desde el año 2021, esto no puede 
pasar en el país.

Hace dos meses, el boletín que expidió el DANE 
con respecto a la situación de las personas con 

discapacidad, manifiesta que 64.5% de las personas 
con discapacidad en el país, no cuentan con internet 
en la casa, esta atención, este fortalecimiento a las 
familias, este programa, se está dando virtualmente 
las 8 horas y fuera de eso, ahora se va a reducir la 
jornada a media jornada.

Quiero una explicación de parte de la directora 
del ICBF, de parte del Gobierno nacional y quiero 
llamar la atención, ya que serían afectados en su 
atención más de 4.500 niños, niñas y adolescentes 
en el país, que son beneficiarios de este programa. 
Así, que esta celebración tan importante en este 
día, no se puede quedar solamente en homenaje y 
en palabras, sino que, tiene que ser con acciones 
concretas y estaremos muy pendientes de que va a 
hacer el ICBF para reconsiderar este comunicado y 
que esa garantía, de esta jornada completa para estos 
niños siga ocurriendo el año entrante en el país. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, para una 
constancia hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Muchas gracias Presidente. Dejaré esta 
constancia en dos sentidos Presidente, espero que 
me alcance los tres minutos. Lo primero, es decir, 
que yo concuerdo plenamente con mi compañero y 
amigo y además mi más respetado Representante a 
la Cámara el doctor Germán Navas Talero, con su 
intervención de ayer y por supuesto que me uno a 
las voces que aquí rechazan que esta Corporación 
en Pleno haya elegido ayer al doctor Juan Carlos 
Granados, sabiendo que es imputado de ciertos 
delitos.

Pero además de ello, dejé constancia de esto, 
querida Ángela María Robledo, al interior de la 
bancada del Partido Liberal, que yo no votaría esa 
designación del Presidente de la República en la 
terna número dos y haré público mi voto, porque 
esto aquí no es con cuentos, esto es mostrando el 
voto. Haré público mi voto y como todo el mundo lo 
sabe, aquí en el Concejo de Bogotá, cuando el señor 
era Contralor de Bogotá, quien hizo las mayores 
denuncias y puso de presente las dificultades de esa 
Contraloría de Bogotá, fue nuestro equipo político 
del Concejo de Bogotá en cabeza de la doctora 
María Victoria Vargas, razón por la cual, yo tengo 
que mantener la absoluta y total coherencia, por eso 
publicaré mi voto.

La segunda parte de mí constancia Presidente, 
es que en días recientes el representante legal de 
la Fundación Vivo Andina presentó una acción de 
tutela, para que yo me retractara de unos comentarios 
que hice con respecto a una publicación periodística, 
la cual estaba hablando de la libertad de prensa en 
Colombia y por supuesto que esa tutela le fue negada 
al señor Orlando Feliciano, quien pretendía acallar 
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las denuncias que ha hecho el portal Natural Press, 
sobre los pésimos manejos que se puede definir 
hasta como detrimento patrimonial y por supuesto, 
también casos de maltrato animal; así que yo quiero 
dejar aquí plena constancia de que, ni con tutelas y 
ni con denuncias, quienes maltratan a los animales 
y quienes presuntamente han hecho detrimento 
de los recursos de las Corporaciones Autónomas 
Regionales como el señor Orlando Feliciano, nos 
van a callar y vamos a seguir haciendo las denuncias 
para que haya justicia.

Le hice traslado del respectivo caso, tanto 
a la Procuraduría como a la Contraloría y a la 
Fiscalía General de la Nación y esperamos que 
estas instituciones tomen cartas en este asunto 
de maltrato animal gravísimo por parte del señor 
Orlando Feliciano y de la Fundación Gandhi. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Arley Murillo hasta por 3 
minutos para una constancia.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente Muchas gracias. Esta es una 
constancia que hubiera querido hacer el día de ayer 
en el proceso de elección de los Magistrados de la 
Sala Disciplinaria de la Rama Judicial, pero no hubo 
tiempo para constancias, nuestra preocupación es 
enorme porque unas ternas como estas, 21 personas, 
ni el Presidente Iván Duque, ni el Consejo Superior 
de la Judicatura hayan dado una muestra de inclusión 
en el proceso que presentaron muchas decenas de 
hombres y mujeres afrodescendientes, Magistrados, 
ex Magistrados, con las mejores hojas de vida y 
observamos con total tristeza como ni el Presidente 
Iván Duque como ni los Magistrados del Consejo 
Superior de la Judicatura, tuvieron la grandeza ni 
una muestra de inclusión de tener hombres o mujeres 
afrodescendientes en alguna de las ternas.

Eso se suma a estudios recientes que han 
demostrado cómo la Rama Judicial es uno de los 
sectores más excluyentes del país, como la Rama 
Judicial, principalmente las Altas Cortes, son de 
los sectores donde menos presencia de diversidad 
étnica existe y ayer eso quedó ratificado, no solo 
ayer quedó ratificado, hace 8 días con la designación 
de las ternas.

Hoy quiero dejar esta constancia en lógica de 
protesta en contra del Gobierno nacional, de protesta 
en contra del Consejo Superior de la Judicatura al 
no haber tenido en cuenta en estas ternas hombres 
y mujeres afrodescendientes, eso lo que implica 
es que urge en el país una ley que genere acciones 
afirmativa para garantizar la presencia de hombres 
y mujeres afro en espacios de decisión, porque 
estamos formados, hemos avanzado, tenemos los 
perfiles, pero lastimosamente lo que nos afecta es la 

falta de inclusión y el racismo estructural en un país 
racista como Colombia, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Ortiz hasta por 3 minutos 
para una constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Héctor Ángel Ortiz Núñez:

Gracias señor Presidente. El pasado 27 de noviembre 
en la ciudad de Tunja, se realizó la Comisión Quinta 
Constitucional de la Cámara de Representantes, en 
esta sesión con presencia del Ministerio de Minas, 
Corporación Autónoma, Presidente de la Agencia 
Minera y Barequeros de la Provincia del Occidente, 
se decidió hacer un modelo para solucionar hechos de 
violencia en esta región del país.

Hoy recibimos con beneplácito, señor Presidente, 
que sentados en la mesa en el día de ayer, se 
acuerda entre las Alcaldías de Muzo y Quípama 
con la colaboración de la Corporación Autónoma 
Regional el manejo de los estériles, dando así fin 
a este conflicto existente y generando un desorden 
en la Provincia del Occidente. Posteriormente, el 
Ministerio del Medio Ambiente ha manifestado 
emitir la resolución para de una vez por todas, 
solucionar el problema de los Barequeros qué tantos 
problemas tienen en la región de este país, al igual que 
se modifique la Licencia Ambiental de las empresas 
productoras de esmeraldas y poder tener esta 
actividad debidamente reglamentada. Celebramos 
esta decisión y acompañamos al Gobierno nacional 
en los logros obtenidos en este hecho tan difícil 
que se presentaba en el departamento de Boyacá. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Norma Hurtado, hasta por 3 
minutos para una constancia.

Intervención de la honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Muchísimas gracias señor Presidente, con los 
buenos días para los honorables Representantes. 
Señor Presidente desde el Partido de la U, con el 
acompañamiento de la doctora Katherine Miranda 
del partido Verde, hemos presentado al Congreso 
de la República un proyecto de ley que busca la 
regulación frente a la manipulación de manos 
inexpertas de la pólvora. Hoy nuevamente las cifras 
alertan sobre las circunstancias, sobre la forma cómo 
se está manejando la pólvora por parte de nuestros 
niños, niñas y adolescentes.

Vimos una alborada ancestral tradicional en 
Medellín, desbordada en el uso de la pólvora 
afectando con ella no solamente los dos, tres 
niños que fueron quemados y los adultos que 
fueron quemados, sino también, a las personas en 
situación de discapacidad, a las mascotas que huyen 
ante el sonido detonante de todos estos artefactos 
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pirotécnicos, pero vemos unos Alcaldes inertes, 
unos Alcaldes que no asumen la responsabilidad de 
generar los decretos para la prohibición del uso de la 
pólvora en su territorio.

Hacemos un llamado responsable, un llamado 
coherente, un llamado para que los Alcaldes adopten 
las medidas hoy existentes, pero igualmente, 
el Congreso de la República acompaña nuestra 
propuesta, hemos sido insistentes, por segunda 
vez radicamos el proyecto de ley, aprobado ya hoy 
en primer debate y a la espera de que la plenaria 
del Senado nos lo agende. Pero no más niños 
quemados, no más adultos quemados, no podemos 
seguir permitiendo que en pleno siglo XXI, una 
costumbre que ha sido ancestral siga lacerando la 
vida, quitándole la alegría al rostro de muchos niños, 
mutilando sus dedos, mutilando sus manos.

Señor Presidente, de verdad que yo le pido que, 
desde el Congreso de la República, en una sola vos 
hagamos un llamado a todo el país, a los padres de 
familia, para que la pólvora no sea entregada a los 
menores de edad y que, por el contrario, la pólvora 
solamente sea manejada en el Territorio Nacional 
por manos expertas. Muchísimas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldán, hasta por 3 
minutos para una constancia.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias, buenos días para 
usted y para todos los compañeros de la Cámara. 
Presidente, mi constancia en esta mañana va en 
el siguiente sentido, la Contraloría General de 
la República se ha manifestado no oficialmente, 
esperamos que en el transcurso del día haya una 
manifestación oficial por parte del señor Contralor 
de la República respecto a las investigaciones del 
Proyecto de Hidroituango.

Quiero inclusive, al escuchar algunas de las 
intervenciones de las constancias de algunos 
compañeros de la Cámara, señor Presidente, solicitar 
mucha mesura en este tema; Empresas Públicas de 
Medellín es una empresa de los antioqueños para 
Colombia, una empresa totalmente consolidada y 
querida por nosotros y queremos que este tipo de 
informaciones que son preliminares, porque esto 
es apenas una indagación preliminar que se hace 
por parte de Empresas Públicas, por parte de la 
Contraloría a los actores han estado.

Sino nosotros señor Presidente, quién para 
preservar siempre el beneficio de la duda cuando 
una persona es investigada, hoy en el Congreso de la 
República incluyéndome yo señor Presidente, creo 
que no menos del 80% del Congreso tiene algún tipo 
de investigación y no por eso, sin una condena, pues 
este, un país donde prima la presunción de inocencia 
señor Presidente, el hoy Gobernador de Antioquia, 

Aníbal Gaviria, el ex Gobernador y ex Alcalde de 
Medellín, Sergio Fajardo, tenemos que esperar 
señor Presidente, a que termine las investigaciones 
y no porque estén en una o en otra posición o porque 
estén en uno u otro partido, salir a atacar sin tener 
inclusive el conocimiento de causa real y por ende 
sin tener una condena por una entidad competente 
disciplinaria, fiscal o penal.

Nosotros la bancada antioqueña, hicimos este 
debate el pasado noviembre, un debate donde todos 
participamos todos los Representantes de Antioquia 
en la Cámara de Representantes participamos 
unos con unos temas, otros con otros temas señor 
Presidente, pero de verdad yo sí llamó a la cordura, 
usted bien lo sabe, yo tengo pendiente para su 
programación un debate con la bancada Liberal del 
departamento de Antioquia a empresas públicas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora María José Pizarro, 2 minutos en acción 
de réplica.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias señor Presidente. La réplica iba 
en este sentido, primero yo creo que nuestro país 
ya está absolutamente cansado de escándalos de 
corrupción, de escándalos de corrupción de este 
tipo, uno puede defender las Empresas Públicas 
de Medellín y puede velar por la presunción de 
inocencia, pero lo que no se puede ser es ser 
mesurado con la corrupción en Colombia, cuando 
la corrupción nos quita billones y billones de pesos 
a los colombianos y las colombianas trabajadoras 
que se dejan la piel todos los días en la calle, en 
este país tenemos que empezar de alguna manera 
a ir desterrando comportamientos de corrupción 
en Colombia, comportamientos que van en contra 
de la ley, jugaditas que definitivamente le cuestan 
demasiado a los colombianos y a las colombianas, 
claro que nosotros defendemos las Empresas 
Públicas de Medellín porque son de las empresas 
públicas no solamente más importantes para los 
antioqueños (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Termine Representante Pizarro.
Intervención de la honorable Representante 

María José Pizarro Rodríguez:
(…) Lo que no podemos de alguna manera es ser 

complaciente con un escándalo de corrupción que ha 
tenido unos costos en vidas humanas inmensos donde 
estamos hablando de desapariciones, de violaciones 
a los Derechos Humanos, estamos hablando de 
detrimento patrimonial, estamos hablando de 
afectaciones gravísimas a las comunidades, aguas 
abajo y aguas arriba, entonces aquí no se puede ser 
complaciente tampoco con Odebrecht, pues estamos 
hablando de los recursos de todos y no puede haber 
mesura frente a los escándalos de corrupción, claro 
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que debe primar la presunción de inocencia y claro 
definitivamente que tenemos que esperar a que se 
pronuncien las distintas instancias, pero no podemos 
ser complacientes y no podemos estar exculpando 
y no podemos estar minimizando escándalos de 
corrupción de este tipo, frente a eso sí no esperen de 
nosotros silencio de complacencia, gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wilmer Leal, hasta por 3 minutos 
para una constancia.

Intervención del honorable Representante 
Wilmer Leal Pérez:

Presidente muchas gracias, un saludo especial a 
usted, a la mesa directiva y por supuesto a todos mis 
colegas. Presidente el día de hoy quiero hacer una 
constancia supremamente difícil y grave Presidente, 
porque tiene que ver con el futuro de muchos 
muchachos que están próximos a graduarse de las 
universidades.

Presidente y colegas desde el día martes, yo vengo 
recibiendo por parte de muchos estudiantes quejas 
acerca de lo que pasó y ocurrió con la presentación de 
las pruebas Saber Pro y como a muchos estudiantes, 
a muchos ya registrados, tengo más de 300 por todo 
el país, como el sistema les canceló el registro o 
les canceló el examen por varias razones, incluidas 
porque el internet se caía, como pasa muchas 
Regiones de nuestro país o porque se acomodaban 
las gafas o porque las mujeres se acomodaban el 
cabello y es un tema dificilísimo Presidente, yo 
le hice saber esto a la Directora del Icfes, Mónica 
Ospina, acerca de las dificultades que tenían más 
de 300 estudiantes que hoy con las denuncias que 
hemos hecho van más de 500, sobre la necesidad 
que el Icfes le responda a todos estos estudiantes 
que no se van a poder graduar Presidente, que se 
les va a truncar el derecho que tienen al desarrollo 
de su vida normal, que no van a poder empezar sus 
posgrados muchos que lo querían hacer o peor aún 
en esta crisis económica Presidente, muchos que ya 
tenían consolidado una oferta laboral, no van a poder 
acceder a ella porque el Icfes decidió a través de una 
plataforma que cancelaba el examen de varios de 
estos estudiantes en todo el país.

Presidente, también le hicimos saber a la 
Ministra y yo les pido colegas a todos ustedes que, 
ausculten en sus departamentos y serán muchos los 
estudiantes que presentan este grave problema, no 
solo acaba con su honra, sino con las posibilidades 
de un futuro mejor al no poderse graduar. Por eso 
desde aquí Presidente, le pido a usted y al Congreso 
que le enviemos una nota a la Ministra de Educación 
y fundamentalmente al Icfes, para que responda por 
todos estos casos que se presentaron con cientos 
de estudiantes en el país, para que les permitamos 
graduarse y desarrollar sus proyectos de vida de una 
manera real.

No es posible que en medio de pandemia con 
la conectividad que tenemos en el país, se les 
vulneren derechos a los estudiantes como se está 
haciendo con este tema de las pruebas Saber Pro, 
que se presentaron en días pasados. Por eso le pido a 
usted Presidente y a este Congreso, que le exijamos 
al Ministerio que le responda a esos cientos de 
estudiantes que se les está vulnerando sus derechos. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante César Lorduy, con usted 
terminamos las constancias e iniciamos el Orden del 
Día.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias Presidente. Hoy es el día de la 
discapacidad, ese grupo poblacional humano 
que merece no solo nuestra solidaridad, sino, 
fundamentalmente merece apoyo. El 50% de esa 
población, hoy en día se encuentra por fuera de 
cualquier sistema escolar y la que está en un sistema 
escolar es a través de operadores privados, que 
de alguna manera u otra, reciben apoyo por parte 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
¿cuál sería la sorpresa que a pesar de que, en este 
Congreso, hemos aumentado el presupuesto del 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar?, este 
Instituto le ha anunciado a todos esos operadores 
privados, que se reduce de manera considerable el 
presupuesto para que las personas que están en un 
sistema escolar con una condición de discapacidad, 
prácticamente van a quedar por fuera.

Señor Presidente, amigos del Congreso, no 
podemos permitir que hoy en Día de la Discapacidad 
esas personas en vez de recibir más apoyo de parte 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 
lo que recibe es el anuncio de que se va aumentar 
la población por fuera del sistema escolar, dado 
porque de alguna manera u otra le están recordando 
los recursos eso no lo podemos permitir, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culminamos con el doctor Armando Zabaraín, 
con una constancia hasta por 3 minutos y señor 
Secretario tenga el Orden del Día y el quorum para 
que lo manifieste.

Intervención del honorable Representante 
Armando Antonio Zabaraín D’Arce:

Gracias Presidente. En el mismo sentido del 
doctor Lorduy, estamos sorprendidos que en la 
conmemoración del Día de la Discapacidad, le 
estemos haciendo ese regalo que nos hace la señora 
directora del Bienestar Familiar con ese anuncio en el 
comunicado, donde habla de disminuir los recursos 
para la población discapacitada en el sistema escolar. 
Quiero solicitarle señor Presidente, tengamos la 
oportunidad de citarla aquí a este recinto para que 
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nos dé explicaciones al respecto, porque realmente 
los colombianos estamos sorprendidos.

Nosotros en este recinto le aprobamos un 
incremento al Bienestar Familiar, recuerde que 
al final le habían disminuido y volvimos y se le 
subieron los recursos con el fin de mejorar esa oferta 
de servicio que tiene esta institución; por eso, muy 
vehementemente le decimos en nombre de todos 
los discapacitados del país que revise la señora 
Directora del Bienestar Familiar este tema que nos 
preocupa a todos, los colombianos necesitamos una 
explicación de la señora Directora del Bienestar 
Familiar, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar, bien pueda 
hasta por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente, muy buenos días para usted 
y todos mis compañeros. Presidente, en el mismo 
sentido de lo que dijo mi compañero Lorduy y mi 
compañero Armando, es importante que el país 
sepa que la directora del Bienestar Familiar nos 
visitó aportas de aprobar el Presupuesto General 
de la Nación y en concertación con las Comisiones 
Económicas y por supuesto el Ministerio de Hacienda 
logramos una adición, Armando, de 400.000 
millones de pesos para el Instituto colombiano de 
Bienestar Familiar.

Oh sorpresa esto que está pasando hoy es muy 
grave y yo sí creo y según la proposición de Armando, 
Presidente que hay que citar a la Directora del 
Bienestar Familiar para que le rinda cuentas a este 
Congreso, entonces qué va a hacer con los recursos 
que le aprobamos y cómo así que va a dejar por 
fuera a las personas a los niños con discapacidad, 
así que me uno al clamor de ustedes compañeros y 
solicitamos formalmente que la Directora venga y 
nos aclare el comunicado que acaba de sacar el día 
de hoy, mil gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Esta Mesa actuará conforme a la proposición 
que oportunamente presenten y se someta a 
consideración doctor Jorge Eliécer.

Señor Secretario, vamos a iniciar oficialmente la 
sesión del día de hoy, usted así lo manifestará con la 
hora específica también para que nos mencione que 
quórum tenemos y se lea el Orden del Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre la sesión siendo las 11:01 a m y existe 
quórum decisorio, se lee el Orden del Día que dice 
lo siguiente:

Orden del Día para la sesión ordinaria del día 
jueves 3 de diciembre de 2020:

1. Llamado a lista y verificación del quórum.
2. Informe de conciliaciones Proyecto de ley 

número 284 de 2020 Cámara, 333 de 2020 
Senado.

3. Proyecto para segundo debate Proyecto de 
ley número 163 de 2020 Cámara, por la 
cual se establece exenciones de impuestos 
de carácter nacional, tributarios y adua-
neros para la realización de los juegos 
panamericanos, Proyecto de ley número 
439 de 2020 Cámara, 311 de 2020 Sena-
do, por la cual se decreta el presupuesto 
del Sistema General de Regalías.

4. Anuncio de proyectos.
5. Lo que propongan negocios sustanciados 

por la Presidencia.
6. Lo que propongan los honorables Repre-

sentantes Germán Alcides Blanco, firma 
la Primera Vicepresidencia Astrid Sánchez 
Montes de Oca y el Segundo Vicepresiden-
te Carlos Germán Navas Talero y los fun-
cionarios de la secretaría.

Señor Presidente, ha sido leído el Orden del Día.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración del Orden del Día que ha leído 

el señor Secretario, se abre la discusión anuncio que 
va a cerrarse, se cierran. Señor Secretario ¿aprueba 
esta Plenaria el Orden del día leído?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la Plenaria ¿se 
aprueba en el Orden del Día? señor Presidente, ha 
sido aprobado por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Subsecretario, se tiene una proposición en 
sus manos bien puedan den la lectura para que lo 
sometamos a consideración.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Sí señor Presidente, con los buenos días para su 
señoría y para todos los honorables Representantes 
que nos acompaña en el salón Elíptico y en la 
plataforma, una proposición presentada por los 
Representantes Harry Giovanni González, David 
Ernesto Pulido Novoa y José Vicente Carreño, que 
dice así:

Cítese a la señora Directora General del IGAC, 
para que informe a esta Plenaria sobre el proceso 
denominado de modernización de esta entidad 
y las consecuencias que está generando en el 
cierre de Direcciones Territoriales y Direcciones 
de Catastro, la citada debería explicar todos los 
aspectos relacionados con la decisión política que 
genera el cierre de estas dependencias y justificar 
las facultades legales y sustento sobre esta medida, 
teniendo en cuenta, las constancias en Plenaria 
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el primero de diciembre de 2020, de ser aprobada 
esta proposición por la Plenaria se hará llegar el 
cuestionario correspondiente.

Ha sido leída la proposición señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
En consideración a la proposición leída por el 

Subsecretario se abre la discusión, doctor Jorge 
Alberto Gómez sobre esta proposición bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Doctor Blanco, es para pedirle a los Representantes 
que están presentando esta proposición, que si 
a bien tienen, me permitan suscribirla con ellos, 
pues yo tenía para presentar la semana entrante 
una proposición en el mismo sentido en Comisión 
Séptima, que tiene que ver con el asunto laboral, 
porque aquí lo que está sucediendo además en el 
IGAC, es una reestructuración que está violando 
derechos laborales y que además, está poniendo al 
IGAC en una condición de inferioridad frente a los 
nuevos futuros del Registro Catastral en Colombia, 
que con estas decisiones del IGAC favorece la 
participación de agentes privados en la construcción 
de los nuevos catastros.

Así que si los Representantes tienen a bien, me 
permitan participar en la convocatoria de este debate 
de control político y me permitan adicionar unas 
preguntas que yo tenía listas, entonces no lo haría 
yo en Comisión Séptima sino que lo haríamos en 
Plenaria. Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Doctor Raúl quiénes suscriben la proposición? 
¿cuál es la primera persona que firma la proposición?

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El Representante Harry Giovanni González.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Harry, usted está en plataforma, le 

ha pedido el doctor Gómez poder suscribir esas 
proposiciones

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Presidente, no hay ningún problema, igualmente 
Carlos Julio Bonilla me está solicitando, varias 
personas que están interesadas en suscribir. Como 
lo manifiesta usted señor Presidente, yo no tengo 
problema.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Raúl, solicitada. Doctor John Jairo 
Roldán, estamos en la discusión de la proposición, 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, en el mismo sentido del 
Representante Jorge Gómez, solicitarle a mi 
compañero de bancada Harry González, que me 
permita también suscribir tan importante debate de 
control político para tocar unos temas de Antioquia, 
señor Presidente gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Roldán, ya el doctor Harry dijo 
que quién más quisiera suscribir que bien pueda, 
entonces, usted también está autorizado por el; lo 
mismo el doctor Ciro Rodríguez, está solicitando 
suscripción bien pueda lo colocan. Termina entonces 
la discusión señor Secretario, aprueba está plenaria 
la proposición leída.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿si aprueba 
la proposición que se acaba de leer?, si alguien 
va a votar en contra por favor manifestarlo. Señor 
Presidente, ha sido aprobado por unanimidad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Agregue por favor también al doctor José 
Edilberto Caicedo, que lo ha solicitado en el chat. 
Señor Secretario, siguiente punto en el Orden del 
Día.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Informe de conciliación, Proyecto de ley 
número 284 de 2020 Cámara, 333 de 2020 
Senado, por medio de la cual se declara de Interés 
General la Estrategia para la Inmunización de la 
Población Colombiana en contra del Covid-19 y la 
Lucha Contra Cualquier Pandemia y se dictan otras 
disposiciones, publicado en la Gaceta del Congreso 
1414 de 2020, conciliador Ricardo Alfonso Ferro 
Lozano, se anunció para este debate diciembre 2 de 
2020, la conciliación dice lo siguiente.

Asistente Leyes de Secretaria General Camilo 
Ernesto Romero Galván:

Honorables Representantes Germán Blanco 
Álvarez presidente de la Cámara de Representantes, 
Arturo Chard Chaljub Presidente del Senado, 
referencia: informe de conciliación al Proyecto 
de ley número 284 de 2020 Cámara, 333 de 
2020 Senado, por medio de la cual se declara de 
interés general la estrategia para la inmunización 
de la población colombiana contra el Covid-19 y la 
lucha contra cualquier pandemia y se dictan otras 
disposiciones.

Respetados presidentes, cumpliendo con lo 
designado y la discusión dispuesta por la Honorable 
Mesa Directiva del Senado y la Cámara de 
Representantes, en concordancia con el mensaje de 
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urgencia enviado por el Gobierno nacional a dicho 
proyecto y a los artículos 161 de la Constitución 
Política y 186 y siguientes de la Ley 5ª de 1992.

Nos permitimos someter a consideración de la 
Plenaria de Senado y Cámara de Representantes, 
para continuar el trámite correspondiente al texto 
conciliado del Proyecto de ley número 284 de 2020 
Cámara, 333 de 2020 Senado, con el fin de dar 
cumplimiento a la designación, los integrantes de 
la Comisión de Conciliación procedimos a realizar 
un estudio comparativo de los textos aprobados en 
la Plenaria del Honorable Senado de la República 
y de la Honorable Cámara de Representantes. En 
dicha revisión, encontramos una pequeña diferencia 
entre los textos que fueron aprobados en cada una 
de las Cámaras, en el artículo séptimo del proyecto 
en mención, en tanto la Cámara aprobó un parágrafo 
nuevo a este y el Senado lo aprobó como venía en 
la ponencia; igualmente, se adjunta la numeración 
del articulado para armonizar el texto en técnica 
legislativa.

Una vez analizado, decidimos acoger el texto 
que exponemos a continuación con el fin de 
superar las diferencias que se presentó, se anexa 
el texto conciliado, en consecuencia los suscritos 
conciliadores solicitamos a las plenarias del 
Honorable Congreso de la República aprobar el 
texto conciliado del Proyecto de ley número 284 de 
2020 Cámara, 333 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se declara de Interés General la Estrategia 
para la Inmunización de la Población Colombiana 
contra la Covid-19 y la Lucha Contra Cualquier 
Pandemia y se dictan otras disposiciones, firman 
esta conciliación el Representante Ricardo Alfonso 
ferro Lozano y el Senador Fernando Nicolás Araújo 
Rumié; ha sido leído el informe de conciliación 
señor Presidente del Proyecto de ley número 284 de 
2020 Cámara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el informe de conciliación sobre 
el Proyecto de ley número 284 de 2020 Cámara, 
333 de 2020 Senado; en medio de la discusión yo 
quiero felicitar profundamente al doctor Ricardo 
Ferro, creo que esta es de las leyes más importantes 
que ha pasado por este Congreso en este semestre 
y en este año de pandemia y de contingencia, 
mucho más tratándose de una iniciativa de carácter 
parlamentario.

Doctor Ricardo, desde la Mesa Directiva y estoy 
seguro que así lo sienten todos los Parlamentarios, 
una felicitación profunda por el sentido social que 
usted le imprime al presentar un proyecto de ley en 
este sentido, por eso esta mesa también a usted lo 
ha designado como conciliador único el Senado de 
la República, tiene usted el uso de la palabra, usted 
está en el atril, y de verdad qué orgullo se siente y 
grande de tenerlo a usted en el Congreso con este 
tipo de iniciativas.

Intervención del honorable Representante 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Presidente, con los muy buenos días y 
agradeciéndole sus palabras la generosidad, yo 
quiero hoy saludar a todos mis colegas de la Cámara 
de Representantes y a todos los que nos ven a esta 
hora, expresarles que en lo que tiene que ver con la 
conciliación de este proyecto de ley, logramos con 
el Senador Fernando Nicolás Araújo, quién es el 
conciliador por parte del Senado de la República, 
ponernos de acuerdo en que considerando que el 
único artículo había una diferencia entre Senado y 
Cámara, era el artículo séptimo y puntualmente en 
lo que tiene que ver con el parágrafo, el Senador 
Fernando Nicolás tuvo a bien aceptar que se 
acogiera el texto que se había aprobado aquí en la 
Cámara de Representantes en lo que tiene que ver 
con el parágrafo.

Creo que es pertinente que lo pueda leer 
considerando que durante estos días ha habido una 
polémica al respecto, entonces primero decirles que, 
se acoge el artículo séptimo aprobado por la Cámara 
de Representantes en su integridad y puntualmente 
la diferencia que existía que era, el parágrafo dice lo 
siguiente:

Haciendo alusión a la responsabilidad.
Parágrafo. lo anterior no exime de responsabilidad 

civil contractual o extracontractual a los fabricantes 
concerniente a las acciones u omisiones dolosas o 
gravemente culposas o por el incumplimiento de sus 
obligaciones de buenas prácticas de manufactura 
o de cualquier otra obligación que le haya sido 
impuesta en el proceso de aprobación.

Es decir, este parágrafo queda incluido en la 
conciliación y también será votado el día de hoy en 
la plenaria de Senado de la República.

Señor Presidente, considerando que el resto del 
texto es exactamente igual, yo le solicitaría señor 
Presidente que pudiéramos someter a votación de 
la Plenaria esta conciliación haciendo la anotación, 
vuelvo y repito que es el mismo texto que aprobamos 
aquí en la Cámara de Representantes en segundo 
debate, Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Daniel López, por 2 minutos.
Intervención del honorable Representante 

José Daniel López Jiménez:
Presidente gracias, mil excusas. Primero felicitar 

al Representante Ricardo Ferro, me uno a sus 
palabras Presidente, esta ley de Iniciativa Legislativa 
y de Autoridad del Representante Ferro, como lo he 
reconocido en distintos medios de comunicación 
puede ser una ley que literalmente salve vidas y por 
eso difícil pensar en leyes de mayor trascendencia 
que está.

Segundo, dejar la constancia que hoy termina 
el trámite del proyecto que tal vez se expresa con 
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mayor nitidez la Línea Política de improvisación del 
Gobierno nacional y del Ministerio de Salud en la 
gestión de la vacuna contra el Covid-19. Proyecto de 
ley este que fue radicado el 28 de julio, que el mismo 
Ministro de Salud, ha señalado como indispensable 
para la negociación de vacunas con laboratorios, pero 
que de manera sorpresiva, fue objeto de mensaje de 
urgencia 82 días después, por bien que le vaya a este 
proyecto será ley de la República el día de mañana 4 
de diciembre cuando pudo haberlo sido en el mes de 
septiembre; preocupante, decepcionante, de verdad 
pueda ser que semejante improvisación, que además, 
no es la única que ha ocurrido también en toda la 
estrategia multilateral y estrategia diplomática de 
gestión de vacunas, ojalá esta improvisación llevada 
al máximo, a su culmen en el trámite de este proyecto 
de ley no vaya a costarle más vidas, ni más empleos 
a los colombianos. Muy bien por el Representante 
Ferro, muy mal por la improvisación del Gobierno 
nacional, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Edwin Ballesteros, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Gilberto Ballesteros Archila:

Querido Presidente, muchas gracias, un saludo 
muy especial para todos los compañeros de la 
Plenaria y todos los colombianos que nos siguen en 
esta sesión. Presidente, me uno a sus palabras y yo 
quiero desde luego felicitar a mi amigo y compañero 
de bancada de mi partido del centro democrático, 
el doctor Ricardo Ferro, por este proyecto de ley 
que como él bien lo ha expuesto, lo que busca es 
garantizar una oportunidad para que los colombianos 
puedan adquirir esta vacuna contra el Covid-19, 
esta destinación por parte del impuesto de renta que 
declaran las empresas por la compra y acceso a la 
futura vacuna, lo que contribuirá es con un mayor 
acceso al tratamiento de la dificultad fiscal, la cual 
es una realidad hoy que enfrenta también el país 
y de la cual tenemos que ser conscientes todos los 
colombianos y es lo que obstaculiza los procesos de 
compra, esta iniciativa tiene como fundamento las 
obras por impuesto, una figura que desde 2018 ha 
logrado inversiones por más de 500 mil millones de 
pesos.

Creo que acá también hay que hacer el 
reconocimiento desde luego a todo el Congreso de la 
República, por todo el apoyo tanto al Senado como 
a la Cámara, pero también al Gobierno nacional, 
al señor Presidente de la República que ha estado 
desde el primer momento también atento apoyando 
y en diálogos con el Representante Ferro para poder 
llevar ese mensaje de urgencia y darle ese mensaje 
hoy a los colombianos con el apoyo del Ministro de 
Salud, de que esto va a ser una realidad, y va ser la 
principal herramienta contra el Covid.

Quiero Presidente, ya para terminar decirle los 
grandes beneficios para todo el país pero también, 

para mi departamento de Santander, en este momento 
4.229 casos activos de los cuales más de 3.700 
están recuperándose en casa, 332 hospitalizados y 
esto desde luego se convierte en una gran noticia, 
esto demuestra que el Centro Democrático seguirá 
trabajando por garantizar los derechos fundamentales 
de todos los Nacionales con el derecho y el acceso 
a la salud. Un abrazo nuevamente para Ricardo 
Ferro y muchas gracias a toda la Plenaria por todo el 
apoyo, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez, hasta por 2 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente, muchas gracias. Unas felicitaciones 
enormes al doctor Ricardo Ferro, el autor de la 
iniciativa, nos sentimos orgullosos de que haga 
parte de nuestra bancada, pero no podemos olvidar 
a otras personas, como por ejemplo los Ponentes 
que tuvo el proyecto en la Comisión Tercera de la 
Cámara, el doctor John Jairo Berrío, entre otros, que 
le introdujeron los cambios necesarios.

El proyecto, nació como una posibilidad de 
vacunas por impuesto y terminó con un fondo líquido 
de recursos que provendrán de las inversiones que 
hagan los contribuyentes del impuesto sobre la 
renta, que deberán abonar en efectivo para que sea 
el Gobierno nacional, el que las pueda comprar y 
de hecho, ayer ya las compró con el Decreto 4327, 
si no estoy mal, 10 millones de dosis a Pfizer. 
Así que no nos podemos olvidar también de los 
Ponentes, felicitaciones y aplausos para el doctor 
Ricardo Ferro, pero también felicitaciones a los 
ponentes que hicieron los cambios adecuados para 
que operativizando mucho más rápido, podamos 
disponer de las vacunas en el menor tiempo 
posible. Quería era también hacer esa justicia con 
quienes también merecen el reconocimiento, al 
doctor Ferro que es el autor de la iniciativa muchas 
bendiciones.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Juanita Goebertus, por 10 minutos.
Intervención de la honorable Representante 

Juanita María Goebertus Estrada:
Gracias señor Presidente, un saludo para todos 

mis colegas. Me preocupa todavía la manera en 
la cual quedó el texto, si bien como señala el 
Representante Ferro, es cierto que se mantiene una 
parte que había sido introducido por esta Cámara 
eso es importante, como bien resaltaron varios 
expertos en salud, incluyendo a Alejandro Gaviria, 
a Claudia Baca, a Tatiana Andia, personas que han 
liderado esta discusión en el país. Hoy en el mundo, 
no es posible tener esta discusión sin establecer cuál 
va a ser la repartición de responsabilidades entre 
farmacéuticas y Estado, pero no puede ser posible 
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que Colombia de plano por ley ex ante 1:07 y sin 
que haya transparencia sobre la negociación de cada 
uno de sus contratos de acceso a vacunas, reduzca el 
umbral de responsabilidad.

Habrá discusiones, contrato por contrato, 
habrá discusiones asociadas además a que recibe 
Colombia a cambio de esa indemnidad en cada uno 
de los contratos, pero no puedes ser peor estrategia 
de negociación establecer antes de ingresar en 
cada una de esas negociaciones contractuales, 
una indemnidad de plano que reduce el umbral de 
responsabilidad de las farmacéuticas. Así que por 
supuesto colegas, no tiene sentido que esta Cámara 
apoye esta conciliación es contrario a los intereses 
de Colombia, incrementará además el precio muy 
seguramente, debilita la posición negociadora de 
Colombia que ya de por sí no ha sido transparente 
frente al país.

Así que colegas, por supuesto que respaldamos 
el acceso a la vacuna, por supuesto que respaldamos 
la importancia de dar una discusión transparente 
sobre qué responsabilidad asume el Estado y qué 
responsabilidad asumen las farmacéuticas, pero 
entregar una reducción por ley ex ante y de plano 
de la responsabilidad de las farmacéuticas es un 
error en la capacidad negociadora de Colombia, por 
eso no acompañaré está conciliación. Gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Termina la discusión, señor Secretario sírvase 
ordenar apertura de registro, vótese el informe de 
conciliación por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
conciliación leído y discutido, pueden señores 
Representantes.

Ferro Lozano Ricardo Alfonso vota Sí.
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota Sí.
Monedero Rivera Álvaro Henry vota Sí.
Salazar López José Eliécer vota Sí.
Angulo Viveros Milton Hugo vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota Sí.
Córdoba Manyoma Nilton vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Triana Quintero Julio César vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Rojas Lara Rodrigo Arturo vota Sí.
Herrera Rodríguez Irma Luz vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí.
Quintero Romero Eloy Chichi vota Sí.
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota Sí.

Parodi Díaz Mauricio vota Sí.
Barraza Arraut Jezmi Lizeth vota Sí.
Zabaraín D’Arce Armando Antonio vota Sí.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota Sí.
Cristancho Tarache Jairo Giovany vota Sí.
Arroyave Rivas Fabio Fernando vota sí.
Ortiz Lalinde Catalina vota No.
Reinales Agudelo Juan Carlos vota Sí.
Cárdenas Morán John Jairo vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Chica Correa Félix Alejandro vota Sí.
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo vota Sí.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Fernández Núñez Ciro vota Sí.
Padilla Orozco José Gustavo vota Sí.
Enríquez Rosero Teresa de Jesús vota Sí.
Acosta Infante Yenica Sugein vota Sí.
Bonilla Soto Carlos Julio vota Sí.
Ardila Espinosa Carlos Adolfo vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, recojan algunos votos adicionales de 
quienes tengan problemas de conectividad y anuncie 
la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién falta por votar?
Retira su voto manual la doctora Goebertus 

Juanita, muchas gracias. ¿quién falta por votar?
Se cierra el registro y las votaciones como sigue 

por el sí los siguientes votos manuales: Ricardo Ferro, 
Ciro Rodríguez, Eliécer Salazar, Álvaro Monedero, 
Milton Angulo, Margarita María Restrepo, Fernando 
Gómez, Nilton Córdoba, Nicolás Echeverry, Arley 
Murillo, Eloy Chichi Quintero, Irma Herrera, 
Rodrigo Rojas, Salim Villamil, Felipe Muñoz, 
Mauricio Parodi, Jezmi Barraza, Armando Zabaraín, 
Víctor Ortiz, Fabio Arroyave, Jairo Cristancho, John 
Jairo Cárdenas, Juan Carlos Reinales, Jaime Yepes, 
Óscar Darío Pérez, César Triana, Franklin Lozano, 
Félix Chica, Óscar Darío, retiramos su voto, muchas 
gracias, Ciro Fernández, Modesto Aguilera, Gustavo 
Padilla, Teresa Enríquez, Yenica Acosta, Carlos 
Bonilla, Carlos Ardila. 36 votos por el SÍ manuales, 
99 electrónicos, para un total por el SÍ de 135 votos.

Por el NO 1 voto manual de Catalina Ortiz y 5 
electrónicos, para un total por el NO de 6 votos.

Señor Presidente ha sido aprobado.
Señores miembros de la plenaria, la conciliación 

del Proyecto de ley número 284 de 2020 Cámara, 
333 de 2020 Senado.
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 Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Ricardo Ferro, ha sido aprobada la 
conciliación.

Intervención del honorable Representante 
Ricardo Alfonso Ferro Lozano:

Gracias Presidente. Quiero tomar unos 
pocos minutos señor Presidente para hacer unos 
comentarios acerca de este importante proyecto de 
ley, pero también para dar unos agradecimientos, 
y arranco precisamente por el tema de los 
agradecimientos. Agradecerle muy especialmente a 
mi equipo de trabajo por todas estas jornadas que 
hicimos durante estos más de cuatro meses para 
poder lograr que hoy podamos tener ya conciliado 
en la Cámara de Representantes y esperamos que 
en unos pocos minutos, también en el Senado en la 
República, este proyecto de ley, para que pase a la 
sanción del Presidente de la República.

Igualmente darle las gracias al Presidente 
Duque, que desde un principio se comprometió con 
este proyecto de ley, que tuvo a bien darle mensaje 
de urgencia para que se debatiera en comisiones 
conjuntas de Senado y Cámara, a los Ministros de 
Salud y de Hacienda y a sus equipos de trabajo por 
todas las mesas de trabajo que pudimos llevar a 
cabo para conciliar todo lo atinente a esta ley, a 
los ponentes, a la doctora Nubia, al doctor John, al 
doctor Fernando Nicolás por sus aportes y por haber 
liderado en Comisión y en plenaria este proyecto 
de ley, a todos los Congresistas por los aportes que 
le hicieron al proyecto, independientemente de que 
fueran acogidas todas las proposiciones, fue muy 
importante del debate que se dio, a los Secretarios 
de plenaria y a su equipo de trabajo de Cámara, 
a la doctora Elizabeth y a su equipo de trabajo y, 
señor Presidente, un agradecimiento muy especial 
a usted, que siempre tuvo a bien poner en el Orden 
del Día la discusión de este proyecto de ley, permitir 
que trabajáramos casi hasta medianoche en la 
aprobación del mismo y que hoy ya lo podamos 
conciliar.

En lo que tiene que ver con la ley como tal, yo 
quiero hacer las siguientes anotaciones, en primer 
lugar, esta es una ley que establece una estrategia 
muy importante para el país y es lograr que todos 
nos vacunemos gratuitamente contra la Covid-19, 
pero fundamentalmente que entendamos que esta 
vacunación va a ser gratuita pero no obligatoria, 
aquí hay aportes muy importantes que le ha 
hecho este Congreso de la República al país, que 
le permitamos que el Gobierno nacional a través 
del Ministerio de Salud haga la priorización, que 
podamos también que se contrate una póliza de 
seguro por parte del Gobierno nacional para que 
haya una posibilidad de responder contractual y 
extracontractualmente de las demandas que se 
puedan presentar, que nosotros sepamos que este 
es un instrumento que va a ser fundamental en los 
meses venideros para que todo el país se pueda 
vacunar, que es sin duda alguna, la prioridad que 
tenemos hoy en día en Colombia; quiero invitarlos 
a que defendamos esta ley y a que defendamos la 
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posibilidad de que podamos derrotar el Covid en 
Colombia, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

A usted doctor Ricardo Ferro, agradecimientos 
por siempre. Señor Secretario, antes de continuar 
con el siguiente punto del Orden del Día, yo quiero 
saludar la presencia en el recinto del Salón Elíptico 
con protocolos, con distanciamiento, de dos Alcaldes 
antioqueños, el Alcalde de Puerto Berrío Antioquia, 
el doctor Gustavo Medina y el Alcalde de Abriaquí, 
Antioquia, Héctor William Orrego Quiroz, gracias 
por visitarnos en el salón de la democracia, en el salón 
elíptico, desde las provincias del departamento de 
Antioquia; y la presencia del doctor Julio Gallardo, 
que fue Presidente de la Cámara entre los años 
2005 y 2006, seis periodos como Representante a la 
Cámara hasta el período anterior por el departamento 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina y fue 
Presidente de esta Corporación. Bienvenido doctor 
Julio, siempre esta será su casa, qué bueno que nos 
visite con más frecuencia y lamentamos y con mucha 
solidaridad por el de San Andrés, Providencia, a 
donde haremos presencia como parlamentarios 
este fin de semana, un grupo de parlamentarios 
de distintos partidos políticos en solidaridad con 
la población de Providencia fundamentalmente y 
con la población de San Andrés, sus raizales y sus 
pobladores.

Señor Secretario, siguiente punto del Orden del 
Día.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Saludo, también por parte de la Secretaría, al 
doctor.

Proyecto de ley número 163 de 2020 Cámara, 
por la cual se establecen las exenciones de impuestos 
de carácter nacional y tributos aduaneros por la 
realización de los primeros Juegos Panamericanos 
Junior - Cali 2021, Juegos Panamericanos Juveniles 
Bogotá 2021, 19 Juegos Deportivos Bolivarianos 
Valledupar 2022 y el 19 Campeonato Mundial 
de Atletismo Sub-20 Cali 2022, y se dictan otras 
disposiciones.

Autores: Norma Hurtado, Christian José Moreno, 
Christian Munir, Juan Fernando Reyes, John 
Arley Murillo, Élbert Díaz Lozano, Álvaro Henry 
Monedero, Oswaldo Arcos, Roosvelt Rodríguez, 
John Harold Vargas, John Milton Rodríguez.

Ponentes: Wílmer Ramiro Carrillo, Christian 
Munir, Fabio Fernando Arroyave.

Publicación del Proyecto en la Gaceta del 
Congreso 680 de 2020.

Ponencia para primer debate en la 1080 de 2020, 
para segundo en la 1400 de 2020.

Se aprobó en la Comisión Tercera, noviembre 18 
de 2020 y se anunció para este debate diciembre 2 
de 2020.

La ponencia termina con la siguiente proposición, 
no hay impedimento, según nos informa la 
Subsecretaría.

Proposición
Con fundamento en razones expuestas, nos 

permitimos rendir ponencia positiva para segundo 
debate y en consecuencia solicitamos a la plenaria de 
la honorable Cámara de Representantes dar segundo 
debate y aprobar el Proyecto de ley número 163 de 
2020 Cámara, por la cual se establecen exenciones 
de impuestos de carácter nacional y tributos 
aduaneros para la realización de los Primeros 
Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, quintos 
Juegos Panamericanos Juveniles Bogotá 2021, 19 
Juegos Deportivos Bolivarianos Valledupar 2022 
y el 19 Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 
Cali 2022, y se dictan otras disposiciones.

Firman,
 Wílmer Carrillo, Christian Garcés Aljure, Fabio 

Fernando Arroyave, Ponentes. 
Ha sido leído, señor Presidente, el informe con 

que termina el informe de ponencia.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, ¿no había impedimentos sobre 

el proyecto, cierto? En consideración entonces 
la proposición con que termina el informe de 
ponencia de este importante proyecto de ley, se 
abre la discusión, anuncio que va a cerrarse. Señor 
Secretario, ¿aprueba la plenaria la proposición con 
la que termina la ponencia?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia si aprueba la plenaria el 
informe de ponencia que busca darle segundo debate 
a este proyecto. Ha sido aprobado, señor Presidente, 
por unanimidad.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, articulado, tengo entendido que 
este proyecto tiene ocho artículos y que solo uno de 
ellos tiene proposición.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, sí, tiene ocho artículos, solo 
tiene proposición el número uno, los restantes no 
tienen proposición, el uno tiene dos proposiciones 
no avaladas, y hay una proposición sobre un artículo 
nuevo, avalada, y el título tiene otra proposición, 
también avalada sobre el título.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:
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Vamos a hacer lo siguiente Secretario: 
vamos a aprobar el articulado sin proposición e 
inmediatamente le damos el uso de la palabra al 
doctor Christian Munir como Coordinador Ponente, 
que creo que también es coautor; y también le 
daremos oportunamente la palabra a la doctora 
Norma Hurtado y a quien lo considere.

Señor Secretario, en consideración artículos dos, 
tres, cuatro, cinco, seis, siete y ocho del presente 
proyecto de ley, como vienen en una ponencia, no 
tienen ninguna proposición. Se abre la discusión, 
anuncio que va a cerrarse. Señor Secretario, ¿aprueba 
esta plenaria el articulado leído?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente si aprueba la plenaria 
los artículos dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete y 
ocho, que no tienen proposiciones, para que sean 
aprobados como viene la ponencia; si hay alguien 
que va a votar en contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobada por 
unanimidad los artículos ya referidos, que no tienen 
proposiciones sobre este proyecto.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, antes de votar los artículos 
con proposiciones, artículos nuevos avalados o no, 
vamos a darle el uso de la palabra al Coordinador 
Ponente, al doctor Christian Munir, que tiene una 
presentación respecto de este proyecto y a quienes la 
soliciten en el momento indicado. Doctor Christian 
Munir Garcés, bien pueda, tiene el uso de la palabra, 
usted está en la plataforma.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias Presidente. Espero que estén escuchando 
bien, un saludo para todos los compañeros de la 
Cámara de Representantes, tenemos un video que 
agradezco sea puesto inicialmente, sumamente corto, 
y después empezaré mi presentación, Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Christian, el video, estoy 
seguro, de que nos va a ilustrar a todos sobre el 
proyecto de ley, entonces, técnicos o usted mismo 
lo va a presentar.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Habíamos coordinado para que lo presentaran 
desde el recinto, ya lo va a presentar mi asesora Lina 
Bermeo.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bueno, señor Secretario, para que nos ayuden 
con la parte técnica.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Bueno, creo que no se escuchó el video, pero 
empiezo mi presentación expresando que este 
proyecto de ley, estamos en la parte de la ponencia 
y las coordinaciones ponencias, el Representante 
Wílmer Ramiro Carrillo, el Representante Fabio 
Arroyave y yo, este proyecto de ley está relacionado 
con cuatro importantes juegos internacionales, que 
gracias al liderazgo de nuestros deportistas, de 
diferentes ciudadanos colombianos y extranjeros 
que lideran el deporte en Colombia y en el 
mundo, se logró que, con el Gobierno nacional, se 
realizaran estos juegos internacionales durante el 
2021 y el 2022 en Colombia, los primeros Juegos 
Panamericanos Junior en Cali, los quintos Juegos 
Parapanamericanos Juveniles a realizarse en Bogotá, 
los decimonovenos Juegos Deportivos Bolivarianos 
a realizarse en Valledupar y los decimonovenos 
Campeonatos Mundiales de Atletismo Sub-20 a 
realizarse en Cali.

Estos eventos nos llenan de orgullo, son eventos 
que apoyarán no solamente el deporte, a nuestros 
deportistas, a las entidades que están relacionadas 
con el deporte, sino también se convierten en una 
oportunidad de reactivación económica y también 
de diversión sana en estas épocas tan difíciles que 
vivimos por la pandemia. Este proyecto debemos 
aprobarlo en la Cámara, en el Senado, porque 
estos eventos internacionales, para concursar, para 
ganarse, para el derecho a realizarlos y para lograr que 
se ejecuten exitosamente, se solicitan, se presentan 
los diferentes beneficios a los organizadores de los 
certámenes, esto es una costumbre internacional, 
ya se ha hecho en Colombia, no estamos aquí 
inventando nada diferente a lo que se acostumbra 
en la realización de este tipo de certámenes, debo 
también decir que el Congreso de la República 
recientemente aprobó la Ley 211 de 2019 relacionada 
con el campeonato masculino de fútbol Copa 
América 2020, que recibió estos también beneficios 
tributarios y el texto del proyecto de ley se asemeja 
a los ya aprobados, en el pasado, en el Congreso de 
la República.

La importancia también del evento, primero 
que todo, fortalece la inversión pública y privada, 
recordemos que en estos eventos confluyen 
recursos regionales de Alcaldías y Gobernaciones, 
recursos nacionales, recursos internacionales, donde 
hay adecuaciones, hay nuevas infraestructuras 
deportivas que se construyen; segundo, el estímulo 
al turismo nacional e internacional, como lo dije 
anteriormente, dinamiza sectores productivos que 
han estado golpeados por la pandemia, y me refiero 
a sectores como el gastronómico, el comercio, el 
transporte, las confecciones, la construcción, entre 
otros, se verán beneficiados indirectamente por el 
proyecto; y otro punto importante es que se generan 
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empleos de manera temporal y permanente en 
nuestro país.

Para agilizar el tiempo de la plenaria, daré el 
ejemplo solamente de los Juegos Mundiales 2013 
que se realizaron en Colombia, hay un estudio de la 
Universidad Javeriana de Cali donde mencionó en 
este caso que asistieron 2.174 turistas internacionales, 
en este caso hubo turismo nacional fuera de 
todos los deportistas; en términos económicos, 
las conclusiones del estudio dan que un turista 
extranjero que asistió 4.8 días pues en promedio 
a la ciudad de Cali, asistió a 4.5 competiciones y 
se gastó $1.800.000 en el municipio; en el caso 
de un turista nacional para este certamen, se gastó 
cerca de $700.000 y los residentes locales en este 
evento tuvieron un gasto promedio de $211.000, 
lo que significa, y está demostrado, que fuera de la 
inyección que se hace pública de recursos, se generan 
beneficios económicos para el país y la región donde 
se realizan, en el caso de estos eventos se calculan 
571.099 millones de pesos que impactaron la 
economía y se generaron cerca de 9.619 puestos de 
trabajo, que equivalen a 7.728 empleos de tiempo 
completo.

Entonces, el proyecto de ley que estamos hoy 
discutiendo en la plenaria trae unos beneficios 
tributarios a estos cuatro eventos internacionales, 
esta ley solamente aplica para estos juegos, no 
es permanente, y el cálculo, para dar también un 
ejemplo, que hablamos de la organización de los 
Juegos Panamericanos Junior 2021, se calcula 
que dado pues la inversión de estos recursos, 
estaríamos hablando de que en el caso de impuesto 
de IVA en hotelería y turismo habría un beneficio 
de cerca de 2.143 millones de pesos, en impuesto 
al consumo cerca de 700 millones de pesos, todo 
esto enmarcado en la realización de estos juegos en 
infraestructura deportiva, equipamiento deportivo 
y logística.

Cada uno de estos juegos, ya se han hecho unos 
cálculos por parte de los organizadores de estos, voy 
a traer algunas cifras, los Juegos Panamericanos 
Junior, para que entendamos la trascendencia de 
estos eventos, estamos hablando de 3.500 atletas, 41 
países, 45 disciplinas deportivas, 15.890 personas 
relacionados con otorgar cátedra, 1.050 personas en 
delegaciones, presencia de 1.400 juegos, hospedajes 
en diferentes hoteles, se calcula cerca de 11 hoteles, 
concurrencia cerca de 480.000 personas como 
público y también está todo el grupo de voluntarios, 
en este caso serían cerca de 3.000 voluntarios, no 
entro en detalles en cada uno de los eventos, pero 
está claro que la participación internacional y 
nacional será muy importante para nuestro país y 
para las regiones en donde se realizan estos eventos.

Voy terminando Presidente, expresando que este 
proyecto tiene concepto positivo del Ministerio 
de Hacienda y además presentó una serie de 
recomendaciones que se ajustaron a los textos 

del proyecto de ley, y también tiene concepto del 
Ministerio del Deporte, también entonces se tuvieron 
en cuenta y se hicieron algunos ajustes en el debate 
en Comisión Tercera, algunos Representantes, 
como el Representante Armando Zabaraín, presentó 
algunas preocupaciones sobre que se terminaran 
beneficiando personas naturales o jurídicas que no 
estuvieran directamente relacionadas con el evento, 
y por eso entonces se incluyeron unos textos, sí, 
ustedes los pueden ver en el análisis jurídico que 
se hizo de primero a segundo debate, donde se 
incluyeron que todos estos beneficios tienen que 
estar relacionados directamente con la realización 
de los juegos con ocasión de los juegos y de esta 
manera evitamos aprovechamiento diferente del 
proyecto de ley.

Hay oficios de los directivos de cada uno de 
estos certámenes, pidiendo el apoyo al Gobierno 
nacional y al Congreso de la República para que 
aprobemos este proyecto de ley, de esta manera sería 
mi intervención señor Presidente, muchas gracias a 
todos por la atención.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, proposiciones sobre el artículo 
primero, tiene dos proposiciones que, entiendo, no 
están avaladas.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Hay dos proposiciones, una de las dos está 
avalada, la primera dice lo siguiente:

En el numeral seis, punto cinco, propone el 
doctor Juan Carlos Lozada que diga lo siguiente: 
Todo contrato y/o negocio jurídico que se suscriba 
bajo el marco, que se agregue lo siguiente: “De los 
primeros Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, 
Juegos Panamericanos Juveniles Bogotá 2021, 19 
Juegos Deportivos Bolivarianos en Valledupar 2022 
y el 19 Campeonato Mundial de Atletismo Sub-20 
Cali 2022, en resumen pide que se le agregué la 
frase “de la organización” a lo ya leído, el resto 
del artículo propone que quede como viene en la 
ponencia, firma: Juan Carlos Lozada, Representante 
por Bogotá.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Christian Garcés, sobre esa proposición 
no avalada del doctor Lozada.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Bueno, entiendo o creo entender la preocupación 
del Representante Lozada, como lo dije anteriormente, 
esto se discutió en la Comisión Tercera, yo puedo 
decir que si bien en el articulado, en varias partes 
se busca evitar que en algún momento se utilice 
nuestro proyecto de ley para beneficiar a otro tipo de 
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actividades que no están relacionadas directamente 
con los certámenes. Mencionó que, en cada artículo 
donde se habla de beneficios tributarios, está 
incluida la palabra con ocasión de los juegos, al 
inicio; también mencionar que, por ejemplo, en el 
numeral dos del artículo primero reza al final “sobre 
el desarrollo exclusivo de actividades objeto de esta 
ley”, en el artículo séptimo al indicar el tiempo de 
aplicación dice textualmente “que los beneficios 
contemplados en la presente ley se aplicarán a 
los hechos u operaciones o transacciones que se 
realicen entre el día de la promulgación y un mes 
después de la fecha en que se lleve a cabo la final de 
cada uno de estos certámenes”.

De esta manera, creemos que es suficientemente 
claro y no hemos por eso avalado la proposición o 
no acompañamos la proposición del Representante 
Lozada, también pues me dirigí al diccionario de la 
Real Academia y a mí me resulta, me da un temor 
que estemos cometiendo una equivocación al incluir 
la palabra organización, porque el diccionario de 
la Real Academia habla de la disposición, arreglo, 
orden, pero hay otras palabras que podrían entonces 
creerse que no quedaron incluidos como es ya la 
ejecución, la terminación, recordemos que hay 
actividades antes, durante y después del evento 
que están antes relacionadas directamente con 
la realización de los juegos y que no queremos 
generar confusiones de que en un momento dado no 
tengamos beneficios tributarios.

Yo invitaría al Representante Lozada que la 
dejáramos como constancia y la revisaríamos para 
allá en el transcurso en primer, segundo debate 
en Senado, si hay que ajustarlo, discutirlo con los 
organizadores de estos juegos a nivel nacional e 
internacional, yo no tendría ningún problema en 
que esta palabra se incluyera, pero que no fuéramos 
a improvisar hoy en la plenaria con esta palabra. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Lozada, sobre su 
proposición no avalada.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Gracias Presidente, es que ahora pongo cara 
extraña porque la exposición del doctor Garcés 
me deja más confundido, que aclarar todos los 
argumentos que al doctor Garcés serían perfectos, 
de hecho, para avalar la proposición, no para negar 
el aval de ella y poner la palabra en el marco “de 
la organización” de ninguna manera sería, pero ni 
de cerca, una improvisación; yo creo que ese es 
un adjetivo que no debió haber utilizado el doctor 
Garcés.

Pero en definitiva, para explicar la proposición, 
Presidente, lo único que nosotros estamos 

proponiendo es que se haga claridad en el numeral 
quinto, que los beneficios tributarios serán 
exclusivamente para los contratos o negocios 
jurídicos que se suscriban en el marco de la 
organización de los juegos deportivos y que, por 
lo tanto, no serán aplicables a otras actividades 
comerciales que se puedan desarrollar en el marco 
de estos eventos que, a buena hora, tiene a bien este 
proyecto de ley beneficiar, simplemente eso.

Yo no puedo estar más de acuerdo con este 
proyecto, yo felicito a los autores y los ponentes, 
me parece fantástico, yo no creo que sea de extrema 
gravedad, muy por el contrario, yo creo que sería 
bastante benéfico dejar esa claridad en el numeral 
quinto. Si el Representante Garcés, que tiene muy 
buenos argumentos, de hecho para justificar dejar 
la palabra, aunque lo niegue, no la avala, pues yo 
la dejo como constancia Presidente, porque no es 
aquí ni mucho menos armar un debate interminable, 
yo no tengo problema en dejarla como constancia, 
creo que le haría mucho bien al proyecto la claridad. 
Presidente, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian.
Intervención del honorable Representante 

Christian Munir Garcés Aljure:
Yo creo que fui claro y excúsame Representante 

Lozada la improvisación, yo me refiero a que hoy 
tuvimos conocimiento, vuelvo y repito, a raíz de la 
discusión en la Comisión Tercera incluimos estos 
textos, ya los mencioné, donde queda claro que está 
relacionadas las actividades directamente con el 
evento, nosotros no acompañamos esta proposición 
y le agradezco haberla dejado como constancia al 
Representante y me comprometo a revisar cualquier 
situación que esté generando esta confusión, pero 
creo que está claro en el texto de la ley que solamente 
es con ocasión a los juegos directamente, con los 
juegos no habría necesidad de poner organización 
que si nos puede generar una discusión jurídica que 
me preocupa con la realización previa y posterior 
a la realización de los certámenes de acuerdo a los 
tiempos que maneja este proyecto de ley para los 
beneficios tributarios.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez.
Intervención del honorable Representante 

Óscar Darío Pérez Pineda:
Muchas gracias Presidente. Yo creo que ese 

punto que tocó el doctor Lozada fue objeto de una 
amplia discusión y mientras más seguridades se 
le incorporen el proyecto para evitar que en esas 
ciudades y en esos días se vayan a utilizar unos 
beneficios tributarios en actividades que nada tienen 
que ver con un juego, me parece que no sobrarán, 
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cuando se refiere al tema de organización y se podría 
entender en un momento dado que es la organización, 
la logística de los juegos mismos, pero yo creería 
que es importante analizar que no nos quede ninguna 
fisura, porque es que ya en el pasado ha sucedido y lo 
que generamos es un conflicto, un nido de conflictos 
a la DIAN respecto de contribuyentes que dicen: yo 
también quedé beneficiado, y no tiene nada que ver 
con la realización de los juegos.

Hay unas actividades propias de la organización 
de los juegos como son los hoteles, los restaurantes 
y las mismas discotecas, pero no vamos a exonerar 
pues de los impuestos a los centros comerciales 
porque se estén realizando unos juegos, o sea que en 
ese sentido, me parecería que es importante tener en 
cuenta lo dicho por el doctor Lozada, y si es necesario 
hacer algún ajuste para el segundo debate o para el 
debate en el Senado, sería importante para evitar, 
repito, esas fisuras que por perfecta que hagamos la 
ley, de pronto pueden quedar y por ahí se me mete un 
contribuyente de esos avivatos que hay en Colombia 
que, yo creo que los hemos experimentado mucho. 
Muchas gracias señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Lozada, usted es quien considera 
si la proposición la sometemos a consideración de la 
plenaria o no.

Doctor Juan Carlos Lozada, entendemos que 
la dejó como constancia. Secretario, queda como 
constancia esa proposición, segunda proposición no 
avalada señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El doctor Eliécer Salazar propone que se agregue 
un parágrafo al dicho artículo primero, que dice la 
siguiente manera: 

Se beneficiarán de las exenciones y exoneraciones 
fiscales del orden nacional señaladas en el numeral 
uno, tres, cuatro y cinco de este artículo, las personas 
jurídicas o empresas nacionales que generaron 
empleo de inversión en la región con ocasión a la 
realización de los juegos, solo por el tiempo que 
duren los mismos y hasta un mes después de la fecha 
en que se lleve a cabo la final de los juegos.

Jorge Eliécer Salazar firma esta proposición, 
como ya se dijo.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Lozada Vargas:

Mi proposición queda como constancia, 
Secretario.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto doctor Lozada, ya queda entonces como 
constancia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Ha sido leída para el señor Presidente.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor José Eliécer Salazar, proposición no 

avalada autor, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

José Eliécer Salazar López:
Gracias Presidente. Presidente mire, tradicional 

e históricamente cada vez que se organizan eventos 
de esta clase en las diferentes regiones del país, 
se aprovecha para hacer inversiones importantes 
en las ciudades, municipios o regiones donde se 
van a desarrollar estos certámenes nacionales e 
internacionales. Aquí no estamos pidiendo nada 
del otro mundo, lo que estamos diciendo es que se 
extiendan las excepciones a esos municipios donde 
se van a desarrollar los juegos, estamos hablando de 
Cali, de Valledupar, de Chimichagua, de las Aguas 
de Ibirico, porque es una forma Presidente, y aquí 
lo hemos hecho en distintas situaciones, de apoyar 
a la región para que se reactive económicamente y 
mucho más ahora que quedamos golpeados después 
de una pandemia; en el caso de Valledupar, los 
juegos se realizarán en el 2022 y es justo que esta 
sesión también la aprovechen las empresas locales 
de ahí de la ciudad, para que puedan aliviar tanto 
impuestos que le pagan al Estado colombiano y solo 
pedimos por los 15 días del evento más 30, o sea que 
máximo eso va a ser 45 días, yo respeto mucho a mis 
compañeros los ponentes y coordinadores ponentes, 
pero les pido que aquí le pongan un poquito de 
corazón a la ley y permitan que los empresarios 
locales disfruten también de estas exenciones 
tributarias, mil gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Christian Munir, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

Christian Munir Garcés Aljure:
No podíamos gente, entendemos que tarde la 

proposición de Jorge Eliécer, lo que sucede es que 
nosotros tenemos el impacto económico y la materia 
tributaria, a esto estamos discutiendo la partida…

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Christian, es que no le estamos 
entendiendo nada acá y el autor de la proposición 
está en el recinto, entonces si los técnicos nos ayudan 
un poco con el sonido interno. Secretario, para que 
nos ayuden un poco con el sonido interno, el tema 
es del doctor Christian dicen acá, doctor Christian 
bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:
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Gracias Presidente. Estaba expresando los 
motivos para no acompañar la proposición, es porque 
el proyecto de ley tiene unos beneficios tributarios 
con un impacto económico que ha sido avalado por 
el Ministerio de Hacienda y no podríamos extender 
esos beneficios a todas las actividades que se activen, 
se generen, que no estén relacionadas directamente 
con el proyecto de ley.

Yo entiendo la posición del Representante 
José Eliécer, pero vale la pena recordar que el 
próximo año empezará en funcionamiento la Ley 
de Turismo que estamos aprobando en el Congreso 
de la República que, por ejemplo si tiene beneficios 
tributarios para muchas de las actividades que están 
relacionados también con el deporte por el tema 
turístico, pero en el caso de este proyecto de ley 
no tenemos aval y recordemos que no solamente, o 
mejor dicho, recordemos que solamente está en el 
proyecto de ley, están incluidos los certámenes en 
Cali, en Bogotá, luego estaríamos hablando de unos 
beneficios tributarios muy grandes para cantidad 
de actividades como impacto económico que, yo 
vuelvo y repito, no tiene aval del Gobierno y también 
habría una dificultad enorme pues para controlar qué 
actividades entrarían y qué actividades no entrarían, 
por eso está explícitamente para las actividades que 
están directamente relacionados con los juegos. 
Gracias Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Munir, el doctor José Eliécer dice 
que se someta su proposición a consideración de la 
plenaria a no tener el aval de los ponentes, entonces 
vamos a actuar de esa forma y que sea la plenaria la 
que subsane la decisión.

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura de la 
plataforma y que se vote la proposición no avalada 
del doctor José Eliécer Salazar, artículo primero no 
avalada por los ponentes.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre registro para votar la proposición del 
doctor José Eliécer Salazar, en el sentido de agregar 
un parágrafo donde se beneficien de las excepciones 
y exoneraciones fiscales del orden nacional, 
señaladas en los numerales uno, tres, cuatro y cinco 
de las personas jurídicas o empresas nacionales que 
generan empleo e inversión en la región. Se abre el 
registro, pueden votar señores Representantes.

Garcés Aljure Christian Munir vota NO.
Salazar López José Eliécer vota SÍ.
Monedero Rivera Álvaro Henry vota NO.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota SÍ.
Barraza Arraut Jezmi Lizeth vota SÍ.
Angulo Viveros Milton Hugo vota NO.

Bermúdez Garcés John Jairo vota NO.
Rojas Lara Rodrigo Arturo vota NO.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota NO.
Martínez Restrepo César Eugenio vota NO.
Medina Arteaga Aquileo vota NO.
Cárdenas Morán John Jairo vota NO.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota NO.
Murillo Benítez Jhon Arley vota NO.
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota SÍ.
Cabrales Baquero Enrique vota NO.
Quintero Romero Eloy Chichi vota NO.
Jay-Pang Díaz Elizabeth vota NO.
Villamil Quessep Salim vota NO.
Triana Quintero Julio César vota SÍ.
Yepes Martínez Jaime Armando vota NO.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota NO.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota NO.
Restrepo Arango Margarita María vota NO.
Quintero Cardona Esteban vota NO.
Gómez Millán Adriana vota NO.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar cierre 

de registro, anuncie la votación, recoja votos 
adicionales, si es el caso.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿Quién más falta? Se cierra el registro y la 
votación es como sigue:

Por el SÍ, votaron: Eliécer Salazar, Víctor Ortiz, 
Jezmi Barraza, Milton Angulo, Julio César Triana, 
para un total por el SÍ de 5 votos y 39 electrónicos, 
para un total por el SÍ de 44 votos.

Por el NO: Adriana Gómez, Margarita María 
Retrepo, José Amar, Modesto Aguilera, Jaime 
Yepes, Salim Villamil, Enrique Cabrales, Elizabeth 
Jay-Pang, John Arley Murillo, Eloy Quintero, César 
Martínez Felipe Muñoz, John Jairo Cárdenas, 
Nicolás Echeverry, Fernando Gómez, Aquileo 
Medina, Rodrigo Rojas, John Jairo Bermúdez, Milton 
NO; doctor Milton me repite su voto, tenemos una 
confusión acá, Milton Angulo votó NO, entonces 
aquí está mal, son 4 votos manuales por el SÍ y 39 
electrónicos, para un total por el SÍ de 43 votos; por 
el NO entonces seguimos, Milton Angulo votó NO, 
Álvaro Monedero votó NO y Christian Garcés votó 
NO. 21 votos manuales por el NO, 65 electrónicos, 
para un total por el NO de 86 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
del doctor Eliécer Salazar sobre el artículo primero.
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Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, enseguida votamos el artículo 
primero como viene en la ponencia, porque entiendo 
que hay un artículo nuevo, proposición avalada, ¿es 
cierto?, y hay otro no avalado sobre el título, el título 
sí lo debemos votar por plataforma, porque es el 
título.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

No, sobre el articulo nuevo hay dos, uno avalado 
y otro no, y acaba de entrar uno nuevo del doctor 
Fabián Díaz.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase leer ese esa proposición de artículo nuevo 
no avalada, señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

¿No vamos a votar el artículo primero como 
viene en la ponencia?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Es que voy a hacer un bloque con el otro artículo 
avalado.

Es que hay un solo artículo nuevo y está avalado 
Secretario, lo podemos hacer en bloque, dicen que 
la proposición del doctor Fabián Plata es el avalado, 
deme un segundo doctor Fabián ya le damos la 
palabra.

Secretario, ¿entonces lo que existe es una o dos 
proposiciones?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Lo que pasa es que presentó dos, pero una 
modifica la anterior, entonces es una.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

¿Y está avalada?, vamos a preguntarle al doctor 
Christian. Doctor Christian Garcés, ¿está avalada la 
proposición presentada por el doctor Fabián Díaz 
Plata?

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Correcto Presidente, concertamos el texto, y por 
eso el Representante envió otra proposición que la 
que estaba avalada y pido que se lea y la aprobemos.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Fabián Díaz, sobre su proposición 
avalada, artículo nuevo, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Edwin Fabián Díaz Plata:

Gracias Presidente, no, básicamente la 
modificación que se tuvo, es que estamos presentando 
la proposición con el fin de que la Contraloría y la 
DIAN, luego de 6 meses, una vez de finalizados los 
eventos deportivos, rindieran un informe, lo que 
modificamos fue que estos 6 meses fueran 12 meses, 
con el fin de estar en sintonía con la vigencia fiscal; 
esta proposición busca que podamos nosotros hacer 
un seguimiento con respecto a las medidas que se 
están adoptando en esta ley y de esta forma entrar 
a garantizar la transparencia, la eficiencia, que se 
estarían implementando con respecto a los diferentes 
descuentos tributarios, exenciones tributarias que se 
contemplan en la ley.

Eso sería básicamente, Presidente, con el fin de 
dar transparencia, que la Contraloría, que la DIAN 
puedan rendir un informe con respecto a las medidas 
implementadas en la norma. Muchísimas gracias 
Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, no tenemos ninguna otra 
proposición de artículo nuevo, solamente resta la 
proposición sobre el título y la pregunta, que esta la 
leemos enseguida.

En consideración el artículo primero como viene 
en la ponencia, más la proposición de artículo nuevo 
avalada el doctor Fabián Díaz. Se abre la discusión, 
anunció que va a cerrarse; señor Secretario, ¿aprueba 
esta plenaria el artículo primero como viene en la 
ponencia y la proporción de artículo nuevo avalada?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Voy a permitirme entonces leer el artículo nuevo 
propuesto por el doctor Fabián Díaz, dice así:

La Contraloría General de la República y 
la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas 
Nacionales presentarán al Congreso de la República 
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un informe dentro de los 12 meses siguientes a la 
finalización de cada evento deportivo objeto de 
esta ley, con el fin de dar cuenta de la inspección, 
control y vigilancia especial sobre los beneficios 
tributarios consagrados en esta norma y evaluar la 
transparencia, eficacia y eficiencia en la aplicación 
de las medidas contenidas en esta ley.

Firma,
 Fabián Díaz Plata.

Entonces, pregunta la Presidencia a la plenaria: 
¿sí aprueban el artículo primero como viene en la 
ponencia y este artículo nuevo que acaba de ser leído 
y que ha sido avalado?, si hay alguien que vaya a 
votar en contra por favor manifestarlo. 

Señor Presidente, señores miembros de la 
plenaria, ha sido aprobado entonces el artículo 
primero como viene en la ponencia, más este artículo 
nuevo avalado del doctor Díaz Plata.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, proposición sobre título y 
pregunta.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El título como tiene una proposición, toca 
nominalmente y dice así la propuesta: 

Título: 
“para la cual se establecen tributos para la realización 
de los primeros Juegos Panamericanos Junior Cali 
2021; quintos Juegos Parapanamericanos Juveniles 
Bogotá 2021, 19 Juegos Deportivos Bolivarianos 
Valledupar 2022 y el 19 Campeonato Mundial 
de Atletismo Sub-20 Cali 2022, y se dictan otras 

disposiciones”.
La pregunta:
¿Quiere la plenaria que este proyecto de ley 

continúe su trámite para ser ley de la república?
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Doctor Christian, ¿está avalada esa proposición 

sobre el título?
Intervención del honorable Representante 

Christian Munir Garcés Aljure:
Sí, Presidente, pero es que pido que el Secretario 

la vuelva a leer, porque faltó una parte del inicio que 
es lo más importante, que es beneficios tributarios.

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, léalo nuevamente.
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Señor Presidente, ya la leímos, pero lo que busca 

es que se quite del título lo siguiente: “Exenciones 
de impuestos de carácter nacional y tributarios 
aduaneros beneficios tributarios”, perdón, y quede 
solamente lo siguiente: “para la cual se establece 
beneficios tributarios para la realización de los 
primeros Juegos Panamericanos Junior Cali 2021, 
quintos Juegos Parapanamericanos Juveniles 

Bogotá 2021, 19 Juegos Deportivos Bolivarianos 
Valledupar 2022 y el 19 Campeonato Mundial 
de Atletismo Sub-20 Cali 2022 y se dictan otras 
disposiciones” y la pregunta: ¿sí quiere la plenaria 
que este proyecto continúe su trámite para ser ley de 
la república?

Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, ordenar la apertura del registro, votar 
por plataforma los parlamentarios por el título y 
pregunta por proposición avalada.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el título y la pregunta, 
título que ha sido modificado por el mismo ponente 
en una proposición. Se abre el registro, pueden votar 
señores Representantes.

Lozada Polanco Jaime Felipe vota SÍ.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota SÍ.
Garcés Aljure Christian Munir vota SÍ.
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota SÍ.
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota SÍ.
Cárdenas Morán John Jairo vota SÍ.
Bermúdez Garcés John Jairo vota SÍ.
León León Buenaventura vota SÍ.
Ortiz Zorro César Augusto vota SÍ.
Martínez Restrepo César Eugenio vota SÍ.
Jay-Pang Díaz Elizabeth vota SÍ.
Moreno Villamizar Christian José vota SÍ.
Hernández Lozano Anatolio vota SÍ.
Angulo Viveros Milton Hugo vota SÍ.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota SÍ.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota SÍ.
Restrepo Arango Margarita María vota SÍ.
Zabaraín D’Arce Armando Antonio vota SÍ.
Barraza Arraut Jezmi Lizeth vota SÍ.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota SÍ.
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota SÍ.
Triana Quintero Julio César vota SÍ.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota SÍ.
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo vota SÍ.
Bonilla Soto Carlos Julio vota SÍ.
Murillo Benítez Jhon Arley vota SÍ.
Cabrales Baquero Enrique vota SÍ.
Yepes Martínez Jaime Armando vota SÍ.
Zorro Africano Gloria Betty vota SÍ.
Vega Pérez Alejandro Alberto vota SÍ.
Manzur Wadith Alberto vota SÍ.
Valencia Montaña Mónica Liliana vota SÍ.
Monedero Rivera Álvaro Henry vota SÍ.
Dirección de la Presidencia, Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
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Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre de 
registro, recoja votos manuales de quienes tengan 
problemas de conexión y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro, la votación es como sigue:
Por el SÍ votaron los siguientes Representantes, 

manuales: Jaime Felipe Lozada, Fernando Gómez, 
Christian Garcés, Alejandro Carlos Chacón, Ciro 
Rodríguez, León Buenaventura, Ortiz zorro, César 
Martínez, Hernández Anatolio, Milton Angulo, 
John Jairo Cárdenas, Christian Moreno, Nicolás 
Echeverry, José Amar, Armando Zabaraín, Jezmi 
Barraza, Aquileo, perdón, Aguilera Modesto, 

Felipe Muñoz, Víctor Ortiz, César Triana, Franklin 
Lozano, Carlos Bonilla, Jay-Pang Elizabeth, Mónica 
Valencia, Margarita Restrepo, John Arley Murillo, 
John Jairo Bermúdez, Enrique Cabrales, Álvaro 
Monedero, Jaime Yepes, Betty Zorro, Alejandro 
Vega y Wadith Manzur.

32 votos por el SÍ, manuales, perdón, 33 votos 
por el SÏ manuales y 100 electrónicos, para un total 
de 133 votos por el SÍ.

Por el NO, ninguno manual y electrónicos cero 
votos, para un total por el NO de cero votos. Señor 
Presidente, con 133 votos por el SÍ, ha sido aprobado 
el título y la pregunta de este Proyecto de ley número 
163 de 2020 Cámara.
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Suárez y John Milton Rodríguez, a nombre de 
los coordinadores y ponentes Wílmer Ramiro 
Carrillo y Fabio Fernando Arroyave, muchas 
gracias.

Simplemente que Dios quiera y el buen 
comportamiento de los colombianos permita 
que el próximo año podamos empezar con 
las justas que hoy estamos apoyando, en una 
apertura total de nuestra economía y trayendo 
así grandes beneficios de ingreso y empleo 
para todos los colombianos, sobre todo seguir 
apoyando a nuestros deportistas que esperamos 
se ganen la mayoría de las medallas en estos 
cuatro eventos deportivos, muchas gracias.

Dirección de la Presidencia, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Señor Secretario, respóndale al doctor 
Óscar Darío respecto de la votación que acaba 
de obtenerse para este proyecto, porque él ha 
hecho alusión a mayorías calificadas.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, me certifican desde la 
plataforma de control que todas las votaciones 
se hicieron con mayoría absoluta.

Presidente, con mayoría calificada puedo 
certificar.

Dirección de la Presidencia, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Correcto, para que quede en el acta, antes de 
darle la palabra a la doctora Norma Hurtado, 
la autora principal, pues nos la ha solicitado el 
doctor Christian José Moreno, que es coautor 
del proyecto, doctor Christian, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, muy corto. Agradecerle a la 
plenaria por acompañarnos en este importante 
proyecto de ley, felicitar principalmente a la 
doctora Norma Hurtado, que con su liderazgo 
es la autora principal de este proyecto, pero 
al mismo tiempo decir que este proyecto es 
fundamental por unos juegos que se realizarán 
en la ciudad de Valledupar en el año 2022, los 
Juegos Bolivarianos, unos juegos que llenan de 
entusiasmo al departamento del Cesar, a la ciudad 
de Valledupar y que permitirán en términos 
generales ayudar a reactivar la economía, 
pero sobre todo ayudará a seguir convirtiendo 
a la capital del Cesar y el departamento del 
Cesar, en un departamento incluyente para el  
deporte.

Saludo con esto también a mi colega Ape 
Cuello, que hizo un ejercicio importante y fue 
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Dirección de la Presidencia, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Sí señor Secretario, proyecto de ley que 
esperamos surta los debates debidos en Senado 
para que se convierta en ley de la república, 
además que es una necesidad perentoria 
y cronológica para la realización de estos 
Juegos Panamericanos Juveniles en Bogotá, en 
Valledupar y en la ciudad de Cali.

Representante Christian Garcés Aljure, bien 
pueda, tiene el uso de la palabra y acto seguido 
le damos la palabra a la doctora Norma Hurtado.

Intervención del honorable Representante 
Christian Munir Garcés Aljure:

Gracias Presidente, simplemente agradecerle 
a toda la Cámara por haber apoyado votando 
positivamente este proyecto de ley. Felicitar 
especialmente a la autora Norma Hurtado, así 
como a los demás Representantes que son autores 
de este proyecto de ley, como el Representante 
Christian Moreno, Juan Fernando Reyes, John 
Arley Murillo, Élbert Díaz, Álvaro Monedero y a 
los Senadores Roosvelt Rodríguez, John Harold 
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un actor importante para la consolidación de los 
Juegos Bolivarianos que se realizarán en 2020, 
que tendrán esta serie de beneficios tributarios 
para que las empresas, para que la actividad se 
pueda llevar de la mejor manera, muchas gracias 
a todos y a usted señor Presidente.

Dirección de la Presidencia, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Representante Norma Hurtado, bien pueda.

Intervención de la honorable Representante 
Norma Hurtado Sánchez:

Bueno señor Presidente, darle las gracias a 
nuestros compañeros de la Comisión Tercera, a 
los coordinadores ponentes por el compromiso 
con el deporte, desde el año pasado ustedes vienen 
dando todas las muestras de acompañamiento 
al sector del deporte, desde el presupuesto, la 
tasa pro deporte y ahora el mensaje que estamos 
enviando al país es que Colombia honra los 
compromisos internacionales a pesar de la 
pandemia, a pesar de la situación tan crítica 
que nos ha tocado vivir con esta crisis del  
Covid-19.

Colombia honra a través del Ministerio del 
Deporte, de los entes regionales como alcaldías 
y gobernaciones y desde el Congreso de la 
República, dando una fuerza, un aliciente, un 
respaldo legal para que estas justas se realicen 
tanto en Bogotá, Valledupar, como en Santiago 
de Cali de la mejor manera, muchas gracias a 
todos.

Pedirle especialmente ahora al equipo de la 
Secretaría del doctor Mantilla, que nos ayuden 
a que este proyecto salga rápidamente de la 
plenaria de Cámara y poder nosotros realizar 
las gestiones pertinentes en Comisión Tercera 
del Senado y plenaria de Senado, porque los 
impuestos empiezan a pagarse desde el mes 
de enero y debemos cumplirle al deporte 
colombiano y cumplirles a los organizadores 
de todas estas justas internacionales en nuestro 
país.

Así que muchas gracias señor Presidente 
y vamos por el deporte en nuestro país, 
especialmente esos Panamericanos Junior, que 
van a hacer el lanzamiento para que muchos 
jóvenes sigan el camino del deporte.

Dirección de la Presidencia, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Muy urgente señor Secretario que, rápido de 
Secretaría salga este proyecto a Senado, porque 
los tiempos son perentorios, tenemos muy 
pocos días para que se haga curso y la doctora 
Norma Hurtado pues obviamente todos estos 
coautores y ponentes de estos tres importantes 

departamentos de Colombia van a estar con 
toda seguridad ayudando para que el proyecto 
en Senado se coloque en el Orden del Día muy 
pronto y sea aprobado.

Señor Secretario siguiente proyecto de ley en 
el Orden del Día.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Siguiente punto, Proyecto de ley número 
439 de 2020 Cámara, 311 de 2020 Senado, por 
la cual se decreta el presupuesto del Sistema 
General de Regalías, para el bienio del primero 
de enero 2021 al 31 diciembre 2022, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público doctor Alberto 
Carrasquilla Barrera y el Ministro de Minas y 
Energía Diego Mesa Puyo.

Ponentes Comisión Cuarta, coordinadores: 
Yenica Sugein Acosta, Elizabeth Jay-Pang, 
Édgar Alfonso Gómez Román, Felipe Andrés 
Muñoz Delgado, Juan Carlos Rivera, José 
Eliécer Salazar, Gloria Betty Zorro Africano.

Ponentes: Modesto Enrique Aguilera, 
Hernán Banguero, Diela Liliana Benavides, 
Hernán Humberto Garzón, Irma luz Herrera, 
Óscar Tulio Lizcano, Álvaro Henry Monedero, 
Catalina Ortiz.

Comisión Tercera, coordinadores: José 
Gabriel Amar, Juan Pablo Celis, Nidia Marcela 
Osorio, John Jairo Roldán, Néstor Leonardo 
Rico, Erasmo Zuleta.

Ponentes: Yamil Hernando Arana, Carlos 
julio Bonilla, Enrique Cabrales, Wílmer Ramiro 
Carrillo, Elena Piedrahíta Lyons, Hernán 
Puentes, David Ricardo Racero, Armando 
Antonio Zabaraín, Salim Villamil Quessep.

Se publicó este proyecto en la Gaceta del 
Congreso número 1068 de 2020, para primer 
debate en la Gacetas del Congreso número 
1229 el 2020 y en la número 1238 de 2020, se 
publicó ponencia para segundo debate la Gaceta 
del Congreso número 1405 de 2020, se aprobó 
en Comisiones Conjuntas Terceras y Cuartas 
noviembre 4 de 2020, sí, doctor Salazar, este 
es el Proyecto de Regalías, se anunció para este 
debate: diciembre 2 de 2020.

Señor Presidente, tiene 4 impedimentos, 
según lo ha manifestado el Subsecretario Raúl 
Enrique Ávila.

Dirección de la Presidencia, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Sírvase dar lectura a los impedimentos señor 
Secretario, para que procedamos a someterlos a 
consideración.
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Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Señor Presidente, ha radicado impedimento 
para este proyecto de ley la Representante 
María Cristina Soto de Gómez, quien se declara 
impedida en razón a que tiene un familiar 
dentro del tercer grado de consanguinidad, que 
es alcalde de un municipio de La Guajira y se 
puede presentar un conflicto de intereses.

Igualmente radica impedimento la 
Representante Ángela María Robledo Gómez, 
en razón a que podría estar en curso de conflicto 
de interés ya que tiene un hijo vinculado con el 
sector minero.

El Representante Eloy Chichi Quintero 
Romero también se declara impedido, toda vez 
que es miembro de una sociedad que se dedica 
a la explotación minera de recursos energéticos 
no renovables y el proyecto de ley se relaciona 
directamente con la empresa.

La Representante Jezmi Lizeth Barraza 
Arraut también se declara impedida, toda 
vez que puede existir un conflicto de interés 
puesto que tiene parientes dentro del cuarto 
grado consanguinidad que gozan de mesada  
pensional.

Entonces, repito, impedimentos de Jezmi 
Lizeth Barraza, Eloy Chichi Quintero Romero, 
Ángela María Robledo Gómez y María Cristina 
Soto de Gómez, quienes se retiran de la 
plataforma y del elíptico mientras se discute y 
se votan sus impedimentos.

Dirección de la Presidencia, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

En consideración entonces los impedimentos 
presentados por los parlamentarios, que han 
sido leídos por el señor Subsecretario y que 
además certifican que se encuentran por fuera 
de la plataforma. Se abre la discusión, anuncio 
que va a cerrarse, se cierra.

Señor Secretario sírvase ordenar apertura 
del registro para que voten por plataforma los 
impedimentos.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar los cuatro 
impedimentos leídos, pueden votar señores 
Representantes, al final les recogemos los que 
no hayan podido votar.

Los que piden más claridad, se deja constancia 
de que el título y la pregunta del proyecto 
anterior se votaron por mayorías calificadas, 
133 votos.

Vamos a empezar entonces a recoger los 
votos de las personas que no han podido votar.

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota NO.

Restrepo Arango Margarita María vota NO.

Sánchez León Óscar Hernán vota NO.

Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota NO.

Salazar López José Eliécer vota NO.

Cabrales Baquero Enrique vota NO.

Osorio Jiménez Diego Javier vota NO.

Gómez Betancurt Luis Fernando vota NO.

Amar Sepúlveda José Gabriel vota NO.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota NO.

Lozano de la Ossa Franklin del Cristo  
vota NO.

Berrío López Jhon Jairo vota NO.

Zorro Africano Gloria Betty vota NO.

León León Buenaventura vota NO.

Ortiz Joya Víctor Manuel vota NO.

Angulo Viveros Milton Hugo vota NO.

Martínez Restrepo César Eugenio vota SÍ.

Presidente, ya hay decisión.

Dirección de la Presidencia, Germán 
Alcides Blanco Álvarez:

Sírvase, señor Secretario, ordenar el cierre 
del registro y anuncie la votación.

Secretario General, Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el SÍ, manuales, ningún voto, 28 
electrónicos, para un total por el SÍ de 28.

Por el NO manuales: Ciro Rodríguez, José 
Salazar, Nicolás Echeverry, Óscar Sánchez, 
Diego Osorio, Fernando Gómez, José Amar, 
Modesto Aguilera, Margarita María Restrepo, 
Franklin Lozano, Enrique Cabrales, John Jairo 
Berrío, Betty Zorro, Buenaventura León, César 
Martínez, Milton Angulo y Víctor Ortiz, para 
un total de 16 manuales, 78 electrónicos, para 
un total por el NO de 94 votos.

Señor Presidente, ha sido negados los 
impedimentos de los señores Representantes: 
Eloy Chichi Quintero, Jezmi Barraza, Ángela 
María Robledo, María Cristina Soto, pueden 
ingresar estos honorables Representante para 
seguir con el proyecto.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase a dar lectura de la 
proposición con la que termina el informe de 
ponencia.
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Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

La proposición con que termina el informe de 
ponencia dice así:

“Dese segundo debate al Proyecto de ley 
número 439 de 2020 Cámara y 311 de 2020 
Senado, por la cual se decreta el Presupuesto 
General de Rentas para el bienio del primero de 
enero 2021 al 31 de diciembre 2022, por la suma 
de 17 billones 266 mil 527 millones 024 mil 709 
pesos moneda legal e incluye las modificaciones 
propuestas en el pliego de modificaciones que 
acompaña esta ponencia, firma Yenica Sugein 
Acosta, Elizabeth Jay-Pang, Édgar Alfonso 
Gómez Román, Felipe Andrés Muñoz, Juan 
Carlos Rivera, José Salazar, Gloria Betty zorro, 
Modesto Aguilera, Hernán Banguero, Diela 
Liliana Benavides, Hernán Humberto Garzón, 
Irma Herrera, Óscar Tulio Lizcano, Álvaro 
Henry Monedero, Catalina Ortiz, Gabriel Amar, 
Juan Pablo Celis, Nidia Marcela Osorio Salgado, 
John Jairo Roldán Avendaño, Néstor Leonardo 
Rico, Erasmo Zuleta, Yamil Hernando Arana, 
Carlos Julio Bonilla, Enrique Cabrales, Ramiro 
Carrillo, Sara Elena Piedrahíta, Gustavo Hernán 
Puentes, David Racero, Armando Zabaraín y 
Salim Villamil.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tengo una inquietud, quienes 
son los coordinadores ponentes de este proyecto.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Señor Presidente, qué pena acaba de llegar 
un nuevo impedimento antes de que se vote la 
ponencia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario quienes son, bueno en el momento 
en que conste la ponencia hasta llegar también 
los impedimentos, para eso se publica el Orden 
del Día con días de antelación y este proyecto 
en especial está publicado desde la semana  
pasada.

Señor Secretario, ¿quiénes son los 
coordinadores ponentes?, porque necesito saber 
con quién voy a interactuar; porque acá hay un 
grupo de ponentes que supera a 10 o 12 personas.
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sean coordinadores o ponentes también tienen 
derecho a intervenir.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente. Presidente, en la 
Comisión Tercera el Presidente de la Comisión 
designó a John Jairo Roldán y en la Cuarta, el 
Presidente de la Comisión a mi persona, para 
que coordináramos el proceso de presentación y 
socialización del Presupuesto de Regalías; pero 
eso no implica que, los compañeros ponentes 
y coordinadores ponentes no puedan intervenir 
cuando lo soliciten a usted por supuesto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Precisamente lo que yo le manifesté doctor, 
pero yo necesito saber con quiénes voy a 
interactuar en el articulado, entonces dígalo con 
esa claridad.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Comienza el doctor John Jairo Roldán, hace 
una explicación de todo proceso de discusión 
y terminó yo con el articulado y sometiendo a 
votación todo el trámite del presupuesto.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nidia Marcela, con esa explicación 
tiene usted el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
Nidia Marcela Osorio Salgado:

Presidente, pues yo solicité un espacio para 
una presentación general que trabajé yo de 
manera virtual, pero reconociendo que de cada 
Comisión señalaron quien lidere el proceso, yo 
no tengo ningún inconveniente de lo que dijo el 
doctor Eliécer y si posterior a la presentación 
de ellos, con seguridad es más que redundante 
las exposiciones y las presentaciones, pues 
yo entonces decidiré no hacerla, pero quedo 
tranquila, que siga el proceso, adelante.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctora Nidia Marcela, en su momento le 
daremos entonces el uso de la palabra en su 
calidad también de coordinadora ponente del 
proyecto, también entenderá que en el momento 
de entrar en discusión de una proposición, pues 
obviamente, no le podemos preguntar a todos los 
coordinadores ponentes, ustedes tienen que tener 
quien lleve el uso de la palabra, que es lo que ha 
determinado el doctor José Eliécer y el doctor 

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Sí señor Presidente, los coordinadores 
ponentes en las Terceras y Cuartas, en la Cuarta 
son: Yenica Sugein Acosta, está publicado los 
coordinadores y los ponentes en el Orden del 
Día, entonces no se ha votado todavía el informe 
de ponencia.

Los coordinadores son: Yenica Acosta, 
Elizabeth Jay-Pang, Édgar Alfonso Gómez 
Román, Felipe Andrés Muñoz, Juan Carlos 
Rivera, Eliécer Salazar y Gloria Betty Zorro 
Africano y en la Comisión Tercera sería: José 
Gabriel Amar, Juan Pablo Celis, Nidia Marcela 
Osorio, John Jairo Roldán, Néstor Leonardo 
Rico y Erasmo Elías Zuleta.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, yo tengo el listado, lo que quiero 
saber es con quienes voy a interactuar, porque 
todos son coordinadores ponentes y pues 
obviamente con todos no podemos interactuar. 
Entonces, los autores del proyecto son el Ministro 
de Hacienda y Crédito Público y el Ministro 
de Minas, eso está absolutamente claro, los 
autores podrán intervenir en el momento que se 
designe y acá está presente el señor Viceministro 
de Hacienda en el recinto del doctor Juan 
Alberto Londoño, está la Directora Nacional de 
Presupuesto, la doctora Claudia Marcela Luna 
y está la doctora Mónica Verdugo, Directora de 
Regalías del Ministerio de Minas.

Hagámoslo organizado y disciplinado y 
yo no tengo ningún problema, pero no así. 
Entonces vamos a los ponentes, doctor José 
Eliécer Salazar, usted me dice que usted es uno 
de los coordinadores ponentes, son los que van a 
interactuar y usted está aquí presente en el salón 
elíptico y que el otro es John Jairo Roldán, lo está 
manifestando usted, el doctor John Jairo me llamo 
ahora, pero tengo solicitudes de coordinadores 
ponentes también en el chat distintos a ustedes 
dos.

Entonces, por favor pónganse de acuerdo 
para yo saber con quién voy a interactuar, no 
para negarle el uso de la palabra a otros, pero 
supóngase usted, cada que hay una proposición 
para avalar a cuántos hay que preguntarles si está 
avalada o no la proposición, para eso se hace 
una coordinación de ponentes y aunque sean 
muchos, ustedes definen cuantos específicos. 
Entonces doctor José Eliécer, yo le ruego coja el 
micrófono y dígame con quienes voy a interactuar 
en esta parte de proposiciones, sin negar el uso 
de la palabra obviamente a otros, aunque no 
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John Jairo Roldán, que supongo es una decisión 
concertada y conciliada con ustedes y que no 
tiene nada que ver la mesa directiva.

Señor Subsecretario, sírvase leer el 
impedimento que acaba de llegar del doctor 
Alejandro Carlos Chacón y les ruego a los 
demás compañeros que, oportunamente nos 
presenten los impedimentos toda vez que este 
proyecto ha sido anunciado ya hace varios 
días en la Plenaria. Léalo y lo sometemos a 
consideración y continuamos con el informe de  
ponencia.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

Dice así el impedimento radicado por el 
Representante Alejandro Carlos Chacón: 
“Respetado doctor Germán Alcides Blanco, 
me permito presentar un impedimento para 
participar en el debate y votar el proyecto de 
la referencia, debido a que, puede resultar 
beneficiado algún familiar o pariente en los 
grados de consanguinidad, afinidad o civil 
previstos en la ley. Se pueden ver beneficiados 
con el proyecto, ya que, tienen negocios de 
extracción de materiales o minería.

Por lo tanto, pongo en consideración el presente 
impedimento con base a posible conflicto de 
interés relacionados con mis parientes dentro de 
los grados de consanguinidad, afinidad o civil en 
los términos de los artículos 286 de la Ley 5ª de 
1992, modificada por la Ley 2003 de 2019 y que 
pueden derivar algún beneficio del proyecto de 
ley de la referencia.”

Firma, Alejandro Carlos Chacón Camargo.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el impedimento leído por 
el señor Secretario. Secretario, certifiquemos 
que el doctor Chacón se encuentra fuera de la 
plataforma.

Subsecretario General Raúl Enrique Ávila 
Hernández:

El Representante Alejandro Chacón, abandona 
la plataforma mientras se discute y vota su 
impedimento señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el impedimento presentado 
por el doctor Alejandro Carlos Chacón, se abre 
la discusión, anuncio que va a cerrarse, se cierra. 
Señor Secretario, ordene apertura del registro, 
votemos ese impedimento por la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar el impedimento 
del doctor Alejandro Carlos Chacón. Pueden 
votar señores Representantes.

Recibimos entonces los que no hayan podido 
votar.

Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota No.
Zorro Africano Gloria Betty vota No.
Villamil Quessep Salim vota No.
Osorio Jiménez Diego Javier vota No.
Gómez Román Édgar Alfonso vota No.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota No.
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota No.
Restrepo Arango Margarita María vota No.
Navas Talero Carlos Germán vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Manzur Wadith Alberto vota No.
Salazar López José Eliécer vota No.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota No.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota.
León León Buenaventura vota No.
Murillo Benítez Jhon Arley vota No.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Señor Presidente, ya hay decisión.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase ordenar el cierre del registro Secretario 

y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro la votación, es como 

sigue:
Por el sí manuales: Germán Navas Talero voto 

sí, 24 electrónicos para un total por el sí de 25.
Por el no: los Representantes Víctor Ortiz, 

Eliécer Salazar, Wadith Manzur, Nicolás 
Echeverry, Óscar Sánchez, Édgar Gómez, Ciro 
Rodríguez, Margarita Restrepo, Jaime Yepes, 
Buenaventura León y César Martínez, votaron 
manualmente por el no, para un total de 16 votos.

Señor Óscar Sánchez, se retira su voto manual, 
quedando el electrónico, entonces por el no 15 
votos manuales, 88 electrónicos para un total por 
el no de 103 votos.

Ha sido negado el impedimento de Alejandro 
Carlos Chacón, quien puede reintegrarse al 
debate.

Ya se leyó la ponencia Presidente, falta su 
aprobación o su discusión y luego su aprobación.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el informe de ponencia leído 
por usted señor Secretario, la proposición con la que 
termina el mismo, se abre la discusión, anuncio que 
va a terminar, se cierra. Señor Secretario, ordene 
apertura de registro, votemos este informe de 
ponencia por la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el informe de 
ponencia, si se vota sí, se aprueba y se le da el 
segundo debate a este proyecto.

Salazar López José Eliécer vota Sí.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí.
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota Sí.
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Hernández Lozano Anatolio vota Sí.
Hernández Casas José Elver vota Sí.
Herrera Rodríguez Irma Luz vota Sí.
Osorio Jiménez Diego Javier vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Zorro Africano Gloria Betty vota Sí.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota Sí.
Restrepo Arango Margarita María vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo vota Sí.
Manzur Wadith Alberto vota Sí.
Rojas Lara Rodrigo Arturo vota Sí.
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Cárdenas Morán John Jairo vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Sírvase ordenar el cierre del registro señor 

Secretario y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí votaron los siguientes Representantes: 

Eliécer Salazar, John Jairo Roldán, Édgar Gómez, 
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Salim Villamil, Jaime Felipe Lozada, Ciro Rodríguez, 
César Martínez, Elver Hernández, Anatolio 
Hernández, Irma Herrera, Diego Osorio, Jaime Yepes, 
Betty Zorro, Víctor Ortiz, Margarita María Restrepo, 
Henry Correal, Franklin Lozano, Wadith Manzur, 
Rodrigo Rojas, Alejandro Carlos Chacón, Nicolás 
Echeverry, John Jairo Cárdenas y Aquileo Medina; 
manuales entonces por el sí, 23 votos manuales, 110 
electrónicos, para un total por el sí de 133 votos.

Intervención del honorable Representante 
Luis Fernando Gómez Betancurt

Secretario, Fernando Gómez había votado Sí.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Fernando Gómez que pena doctor, no lo pudimos 
registrar, por el sí entonces 133 votos. Por el no, 
cero votos manuales, cero votos electrónicos para 
un total por el no de cero.

Señor Presidente, ha sido aprobado con 133 votos 
la ponencia que busca darle segundo debate de este 
proyecto de ley.

Publicación registro de votación:
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a actuar de la siguiente 
forma, antes de votar el articulado, van a intervenir 
los coordinadores ponentes, va a intervenir en doctor 
John Jairo Roldán, por 15 minutos, va a intervenir 
el doctor José Eliécer Salazar, por 15 minutos y le 
vamos a dar el uso de la palabra a la doctora Nidia 
Marcela Osorio también, que es coordinadora 
ponente para que ella vaya preparando también su 
presentación.

Doctor John Jairo Roldán, bien pueda 
coordinador ponente, tiene el uso de la palabra 
hasta por 15 minutos.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Señor Presidente, muchas gracias, saludarlo 
a usted señor Presidente, saludar a todos mis 
compañeros de la Cámara de Representantes, 
al señor Viceministro de Hacienda, al señor 
Viceministro de Minas, a la doctora Marcela 
Directora General de Presupuesto, los funcionarios 
de Minas, del Ministerio de Hacienda y a todos en 
general.

Señor Presidente, este es un proyecto 
supremamente importante en el presupuesto bienal 
del Sistema General de Regalías 2021-2022 y este 
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presupuesto reviste una importancia muy grande 
señor Presidente, ya que, este presupuesto es el 
primer presupuesto después de la Ley que reformó 
la distribución de las regalías, entonces este 
presupuesto va a ser la demostración fehaciente 
de las bondades que aprobamos en el Congreso de 
la República, de la nueva distribución de regalías 
en todo el país y en esta pequeña exposición señor 
Presidente, vamos a dar a conocer estas bondades 
que tiene este presupuesto, que vale decir fue 
estudiado detenidamente en las Comisiones 
Conjuntas Económicas del Senado y Cámara, 
Comisiones Terceras y Cuartas y en la reunión de 
coordinadores y ponentes coordinadores y ponentes 
de las Comisiones Conjuntas, tanto en Comisiones 
Económicas del Senado como de la Cámara.

Esto es un abrebocas señor Presidente a los 
supuestos macro económicos en cuanto el precio 
del petróleo y la producción del mismo, nosotros 
estamos ahora en el año 2020, estamos tanto en 
producción como en el precio en uno, digamos en 
el pico más bajo del precio del barril de petróleo, 
está a 35 dólares el barril y también estamos en una 
producción bajita, nosotros tenemos esta extensión 
hasta el año 2030, ahí vemos que el precio va estar 
digamos a precio del 2030, va a estar sostenido entre 
el promedio de 60 a 62 dólares el barril y vemos que 
la producción va a estar supremamente baja.

Quisimos mostrar esto, en tanto en petróleo como 
en carbón señor Presidente, para mostrar que este 
escenario que estamos haciendo de regalías, pues a 
medida que pase el tiempo sabemos que estos son 
recursos naturales no renovables, cada vez vamos a 
tener menos recursos o menos producción, menores 
precios y por ende va a haber un presupuesto más 
bajo en lo que hace referencia a las regalías.

Nosotros señor Presidente, en esta exposición 
estamos demostrando el recaudo que se dio en el 
tema de hidrocarburos y en el tema de minería 
como tal en el 2021, en el tema hidrocarburos 5.5 
millones, en el tema de regalías 1.5 millones, para 
7 millones en total y miramos esta proyección que 
llevamos hasta el año 2030.

Aquí hay unos criterios generales señor 
Presidente, criterios de asignación que vienen 
contenidos en la Ley de Reforma a Regalías, aquí hay 
una, un tema muy importante y que hay que hacerle 
un reconocimiento a los Congresistas, Senadores 
y Representantes de Municipios Productores que 
dieron la pelea en la reforma a las regalías, donde 
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sí la Reforma a la Ley de Regalías, pero si lo 
vemos ahoritica ya con números en este, en este 
Presupuesto General de Regalías Bienal 2021-
2022, aquí hay otro comparativo que nos muestra 
claramente entre la distribución de las regalías en 
el bienio 2019-2020, que fue el primer presupuesto 
que aprobó este Congreso 2018-2022 y el bienio 
que hoy nos compete el gasto de 2021-2022 señor 
Presidente.

Esta distribución de ingresos que vemos en 
la pantalla señor Presidente, es muy importante 
porque es el resumen general porque tenemos 
las asignaciones directas del 25% que suben, las 
asignaciones regionales del 34% que se conservan, 
todo el tema de medio ambiente que aparece en este 
presupuesto con el 1%, todos los temas de paz que 
se conservan en el 7%, las asignaciones locales que 
suben al 15%, todos los temas de ciencia tecnología 
10%.

Aquí aparece un componente muy importante, 
una discusión que se dio extensa en las Comisiones 
Conjuntas con coordinadores y ponentes sobre un 
tema específico para la columna vertebral fluvial, 
lo que tiene que ver con Magdalena 0.5%, el tema 
de ahorros que se quede en el 4.5% y todo el 
funcionamiento que pasa a ser del 2%.

Aquí vemos el cuadro anterior ya desagregado 
señor Presidente y Compañeros de la Cámara, la 
administración como decimos en general es el 
4.5% que queda ahí desagregada, funcionamiento, 
operación y administración 2%, aquí están todos 
los recursos del seguimiento y la evaluación de 
los Entes de Control, en el tema de ahorro como 
lo dijimos pasamos del 11% en el presupuesto 
anterior al 2.2% en este y pasamos del tema del 
fondo de estabilización del 11% también al 2.2% 
y las asignaciones para inversión como lo dijimos, 
Cormagdalena con el 0.5% que se conserva, el tema 
ambiental nuevo el 1%, todos los proyectos de paz 
referidos básicamente a municipios PDET el 7% 
que se conserva, ciencia, tecnología e innovación 
el 1.543% que pasa del 9.4% perdón al 10%, 1.45 
billones en el presupuesto anterior a 1.54 billones 
en este, las directas pasan de 1.2% señor Presidente 
al 25% y las locales pasan del 10.9% al 15% y la 
inversión regional que se conserva en el 34%.

Aquí como lo decía en el título de este tan 
importante Proyecto el señor Secretario, un 
presupuesto total de 17.3 billones que será de la 
siguiente manera: 15.4 billones que hacen parte de 
ingresos corrientes por regalías, 1.8 billones que son 
rendimientos financieros, 0.075 billones excedentes 
financieros del Sistema General de Regalías 
anteriores y 0.012% mineral sin identificación de 
origen, o sea sin una clasificación clara como está 
en los ingresos corrientes de 15.4 billones.

Es importante aclararle a la Sesión Plena de la 
Cámara, que fue una discusión que tuvimos muy 
grande tanto en las Comisiones Conjuntas y la 

se determinó que no había una reducción de 
ingresos en los municipios no productores, pero 
unos mayores recursos para los productores que, 
esa fue digamos la falencia de la ley que se acaba 
de modificar y acomodar en mejores condiciones 
para los territorios, en el Congreso de la República.

También se hizo señor Presidente, se elevó 
la inversión en los municipios con mayores 
necesidades básicas insatisfechas, esto quedó 
plenamente contemplado y fue una decisión inicial 
del Ministerio de Hacienda y el Ministerio de Minas, 
pero también fue una discusión de coordinadores 
ponentes y de las Comisiones Conjuntas Económicas 
y un tema muy importante, una racionalización de 
los gastos de funcionamiento y el ahorro que nos 
favoreció para la inversión, los menores gastos de 
funcionamiento y unos menores gastos de ahorro 
nos favorecen la inversión que estamos plasmando 
en este Proyecto de Asignación de Regalías señor 
Presidente y aquí aparecen unos tema supremamente 
importante señor Presidente, por primera vez hay un 
rubro especial y un porcentaje definido para todos 
los temas del medio ambiente en una asignación 
específica para recursos de conservación ambiental 
y la lucha contra la deforestación.

También, hay un tema muy importante que es un 
criterio básico que tuvimos en cuenta, el de impulsar 
la ejecución de los planes de desarrollo con enfoque 
territorial en cumplimiento del Acto Legislativo 04 
de 2017 y un tema también que sabemos que es 
el interés del Congreso de la República, tanto del 
Senado como Cámara, proteger los derechos de las 
Comunidades Étnicas mediante la destinación de 
asignaciones para financiar programas de inversión 
definidos por los pueblos indígenas negros, 
afrocolombianos, raizales, palenqueros y rom.

Aquí señor Presidente, en este cuadro podemos 
ver con claridad lo que hubiese sido este presupuesto 
antes de la reforma y después de la reforma, antes 
de la reforma nosotros teníamos un ahorro del 22% 
que castigaba la inversión, hoy este presupuesto 
trae un ahorro del 45% que favorece la inversión, 
este presupuesto trae unos recursos para la paz 
señor Presidente, que ahora los vamos a explicar 
en detalle el 7%, unos recursos para ciencia, 
tecnología e innovación que crecen respecto a la 
reforma, a la Ley anterior de Regalías pasan 9.4% 
al 10% y señor Presidente, aquí hay un tema muy 
importante fue que incluimos los municipios con 
mayores necesidades básicas insatisfechas un 15%, 
antes estaba en el 10.9% y aquí entre la Ley anterior 
y la Reforma, esto es un tema muy importante que 
todos los Congresistas tenemos que explicar en 
nuestra Región, es que el tema de compensación 
y desarrollo Regional no tuvo ninguna variación y 
queda en el 34 % y las regalías directas pasan de un 
6.2% al 25%.

Este cuadro señor Presidente, muestra con 
absoluta claridad las bondades de la Ley que 
no lo veíamos mucho en la Ley como tal, pero 
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Plenaria de las Comisiones Económicas, porque 
esta cifra nos alarmó a todos, si hay 1.75 billones 
de rendimientos financieros, eso indica que la plata 
estaba eran los bancos y en las fiducias, no estaba 
en la inversión, hay un compromiso del Gobierno 
y también hay un artículo que es muy importante 
para un seguimiento real de estas regalías por parte 
del Congreso de la República, para que no pase 
lo que está pasando que, estamos distribuyendo 
unos rendimientos financieros muy grandes, 1.75 
billones, pero ojalá estos rendimientos financieros 
fueran de cero, porque cuando el rendimiento 
financiero es cero es porque la plata se ha invertido 
y la plata no está en los bancos, este tema es muy 
importante señor Presidente y compañeros que lo 
tengamos en cuenta ¿por qué?, porque este proyecto 
le da le da un (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Culmine doctor John Jairo, sonido para que 
culmine, active su micrófono.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

(…) Presidente, entonces estamos explicando 
los recursos para todo lo que tiene que ver la paz, 
en este presupuesto hay 2.2 billones que son los 
recursos que están en este presupuesto, pero hay 
un tema muy importante señor Presidente que lo 
permite hacer este presupuesto y es un adelanto 
con plan de recursos del 2019 al 2028, que está en 
curso, vamos a estar nosotros ya 2021-2028, que le 
traerían a este presupuesto de recursos para la paz 
de 2.1 billón. Entonces, esa es la cifra que estamos 
analizando ahora señor Presidente de 4.42 billones 
de recursos para la paz, 1.08 billones 2021-2022, 
rendimientos financieros de 1.7 billones que se 
definieron que 1.12 billones y serían para recursos 
para la paz y este adelanto 2021-2028 que serían 
2.22 Billones, para un total de 4.42 billones, total 
asignación recursos para la paz en este presupuesto 
2021-2022.

Aquí está la distribución de estos recursos señor 
Presidente, en todos los ítems que tiene que ver con 
lo que está estipulado en este presupuesto, aquí un 
respeto y eso es importante que lo sepa la Plenaria 
de la Cámara de Representantes, un respeto pleno 
por los señores Gobernadores y los Alcaldes, tanto 
que se definió en las Comisiones de coordinadores 
y ponentes y en las Comisiones Conjuntas que, no 
se avalaba ninguna proposición de ningún proyecto 
específico, una inversión específica con nombre 
específico, porque eso es total disposición y total 
autonomía de Gobernadores y Alcaldes, porque 
tiene que entender la Cámara de Representantes, 
que nosotros estamos es asignando los recursos 
pero quien en su defecto y a lo último define su 
distribución son los Gobernadores y los Alcaldes, 
por eso es que hago especial énfasis en eso señor 
Secretario, señor Presidente y compañeros que hubo 

un pacto entre Minas, Hacienda y las Comisiones 
Económicas de no avalar ninguna proposición 
específica que desbordara la autonomía que tienen 
Gobernadores y Alcaldes.

Aquí hay un tema de disposiciones generales 
en el primer debate de las Comisiones Conjuntas 
que se tuvieron en cuenta, siempre pensando en 
el territorio, siempre pensando en la autonomía 
de Alcaldes y Gobernadores, se dio un tema muy 
importante en municipios PDET, aquí hay un 
artículo muy importante, y es que se garantiza que 
en los municipios PDET, en las 10 Subregiones de 
los municipios PDET, se garantiza que va a haber 
equidad, que no va a pasar como está pasando 
ahora, que solo algunas regiones concentran los 
recursos por tal o cual situación que no es motivo 
de definir la hora, pero se define con claridad en el 
presupuesto que vamos a discutir y vamos a probar 
en el día de hoy, que tiene que haber equidad en las 
16 subregiones y en los municipios PDET que están 
en estas sub regiones del país.

Presidente, en general es esto, es un presu-
puesto señor Presidente que fue aprobado 
tanto en Comisiones Conjuntas y aprobado por 
coordinadores y ponentes, por todos los partidos 
políticos, acabamos de votar el informe de ponencia 
que estuvo en esa misma línea, yo quiero, yo 
quiero Presidente agradecerle a nuestro Presidente 
de la Comisión Tercera Constitucional, al doctor 
Leonardo Rico por haberme encomendado esta 
tarea de llevar la vocería, a los coordinadores del 
Comisión Tercera, a los ponentes de la Comisión 
Tercera y a la disposición que siempre tuvo el 
Ministerio de Hacienda en cabeza del Viceministro 
Juan Alberto Londoño, del señor Ministro de 
Minas, de todo el equipo tanto de Hacienda como 
de Minas, la Directora General de Presupuesto, 
para que termináramos hoy para segundo debate 
con una ponencia enriquecida para ser puesta a 
consideración de esta plenaria señor Presidente.

Le agradezco mucho a usted Presidente y a los 
compañeros de la Cámara por escucharme.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Importante también resaltar la presencia del 
Salón Elíptico del Presidente de la Comisión Cuarta 
Constitucional Permanente, el doctor José Elver 
Hernández y de la Secretaria de las Comisiones 
Tercera y Cuarta, presente también en el recito.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Un segundo Presidente, agradecerle al Presidente 
de la Comisión Cuarta que es el Presidente de las 
Comisiones Económicas para este efecto, nuestro 
compañero José Élver, por todo el apoyo y las 
responsabilidades y el apoyo que nos dio en el 
estudio de este proyecto, gracias y disculpe.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar, usted está 
acá en el recinto, bien pueda, tiene el uso de la 
palabra coordinador ponente y se prepara la doctora 
Nidia Marcela Osorio.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente, me corresponde esta parte 
del Presupuesto Bienal de Regalías, compartir con 
ustedes compañeros que están acompañándonos en 
el Elíptico y los que están conectados en cada una 
de sus regiones. Me gustaría destacar unos seis de 
los 24 artículos y ¿por qué queremos destacarlos?, 
porque son artículos nuevos que a pesar de que ya los 
aprobamos en primer debate, es mi responsabilidad 
decirle a la Plenaria la importancia de ellos, 
sobre todo porque nacieron de la discusión con el 
Gobierno nacional y la mayoría son de iniciativa de 
los Congresistas de las Comisiones Económicas y 
de las diferentes Comisiones.

El primer artículo, tiene que ver con el Régimen 
de Inversiones de Saldo en Cuenta Maestra, como 
ustedes saben cada vez que se cambia una ley, en 
este caso nosotros cambiamos y está vigente la Ley 
2056, el esquema anterior va a dejar unos saldos 
y estamos diciéndole al Gobierno, que seis meses 
después de que entre en vigencia este presupuesto, 
coja de ese saldo y los pueda llevar a la inversión.

El siguiente artículo, es el de los PDET, 
inversión en subregiones PDET, este artículo es 
muy importante y John Jairo lo decía, que nos 
venía sucediendo, desde la oficina que maneja las 
inversiones en los municipios PDET, nadie sabe el 
criterio que le están aplicando a esas inversiones 
queridos Congresistas, cómo explican que aún 
municipio le invierte 2.000 millones y a otros 
10.000, ¿quién definió ese criterio?, esta vez el 
Congreso de la República con nuestros delegados 
en el OCAD va a estar vigilante de que haya equidad 
en la inversión en los municipios PDET.

El siguiente por favor, este es muy importante 
compañeros y todos los que nos están viendo por 
el canal del Congreso, por primera vez los Alcaldes 
y los municipios van a poder utilizar recursos 
de regalías para preinversión, normalmente los 
Alcaldes lloraban a todos los que estamos en este 
trabajo legislativo, porque no sabía cómo hacer un 
estudio, un diseño, esta vez no hay excusas, pueden 
de las regalías coger para preinversión.

Este me gusta mucho, este es el siguiente, las 
entidades territoriales podrán invertir las que 
tengan en sus municipios universidades o institutos 
de educación superior, para poder ayudarle en 
infraestructura tanto física como desarrollo 
tecnológico.

El siguiente, es un artículo que apunta a ayudar a 
algunas importaciones que tiene que hacer el Estado 

para el desarrollo de esos megaproyectos de energías 
limpias, ahora lo incluimos con el Ministerio de 
Minas para poder hacer esas importaciones a los 
puertos nacionales.

El siguiente, es para poder cuando sean 
estas inversiones con recursos de regalías en 
infraestructura eléctrica, poder recuperar parte de 
esa inversión para sostener el mantenimiento de 
estos generadores que vamos a tener, por ejemplo, 
en la, en La Guajira, donde se están haciendo unas 
inversiones importantes en energías limpias, lo 
mismo que en el Cesar, en cada una de la zona donde 
está haciéndose esta inversión. Estos artículos que 
les mostré compañeros, ya fueron aprobados en 
primer debate, fueron avalados en las Comisiones 
Económicas y están listas en la ponencia del 
segundo debate.

Ahora bien, el siguiente para segundo debate, 
vamos a incluir un parágrafo nuevo al artículo 
11, como no hay la ayuda les leo de qué se trata, 
dice: la Comisión Rectora del Sistema General 
de Regalías asignará recursos de administración 
del Sistema General de Regalías, con el objeto de 
garantizar el adecuado ejercicio de sus funciones de 
control preventivo y disciplinario a la Procuraduría 
General de la República. Quiero que los revisemos, 
porque es un parágrafo que le estamos adicionando 
al artículo 11, estamos autorizando al Gobierno 
nacional que apoye a la Procuraduría General de la 
República, que con la Ley 2056 le asignamos unas 
responsabilidades adicionales, pero no le habíamos 
dispuesto los recursos para que ellos puedan 
trabajar.

El siguiente, este es un artículo nuevo, este 
artículo nosotros para el primer debate habíamos 
dicho que los Alcaldes podían coger de Recursos de 
Regalías para cofinanciar proyectos de vivienda, mis 
queridos compañeros, ahora lo estamos ampliando, 
ahora pueden cofinanciar proyectos de vivienda, 
proyectos de vía, de electrificación, de agua potable 
y saneamiento básico, no tiene sentido que teniendo 
ellos recursos no puedan cofinanciar para ampliar la 
inversión.

Veremos otro parágrafo, parágrafo del artículo 
seis, este es un parágrafo que a mí me gusta mucho 
porque desafortunadamente la naturaleza nos acabó 
con Providencia y nos afectó a San Andrés, pues 
quiero que sepan compañeros que aquí estamos 
incluyendo, para que el Gobierno nacional dé 
Recursos de Regalías especialmente para el 
transporte por el tema marítimo y fluvial, puedan 
tomar recursos para apoyar la reconstrucción de 
San Andrés Providencia.

El siguiente por favor, en este cuadro resume 
y quise presentarlo por qué es importante que el 
pueblo colombiano sepa que de los 17.217 billones 
que va del presupuesto de regalías, solo estamos 
afectando en un 2.7 para el funcionamiento y la 
vigilancia de los recursos, el 97.3 va la inversión, 
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por eso quería presentarlo, para que ustedes vean 
que es importante el manejo que desde el Congreso 
de la República le estamos asignando los recursos 
de regalías.

Por último señor Presidente, para proceder a 
la aprobación del articulado, quiero mostrarles el 
siguiente cuadro, ese cuadro básicamente es para 
destacar que de los 17.3 billones de pesos, 5.2 
van al fondo regional, significa esto que todos los 
departamentos y municipios pueden participar 
de ese fondo, 2.3 paga la inversión directa de los 
departamentos y municipios productores, 4.023 
estamos distribuyéndolos en todo el país, a más de 
1.050 municipios de Colombia, ciencia y tecnología 
la estamos aplicando 1.5 millones de pesos, la paz 
2.7 más el saldo del 1.8, son 4 billones 500 mil 
pesos para, para la paz; pero también por primera 
vez le estamos asignando 150 mil millones de pesos 
al medio ambiente y 77 mil a Cormagdalena.

Así que señor Presidente con esta explicación, 
quiero dar paso para que usted lo autorice y por 
supuesto lo defina, a que podamos iniciar la 
aprobación del articulado y les voy a decir cómo 
está estructurado, hay unos artículos que no tienen 
ninguna proposición Presidente, esos podríamos 
aprobarlos en el momento en que usted disponga, 
hay otros artículos que tiene proposiciones pero no 
están avaladas, acuérdense que este presupuesto a 
diferencia del anterior está arreglado, la Ley 2056 
dice como se distribuyen los recursos así que aquí 
no es mucho lo que podemos, pero hay que respetar 
por supuesto las proposiciones que presenten 
nuestros colegas y tenemos un artículo que vamos 
a modificarlo con una proposición que está avalada 
que es el artículo 11 y Presidente le tengo la noticia 
que no le va a gustar mucho, hay 30 proposiciones 
nuevas, para 30 artículos nuevos, no avalados, ni 
por las Comisiones Económicas, ni por el Gobierno 
nacional, entonces cuando usted diga iniciamos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Nidia Marcela Osorio, 
coordinadora ponente tiene el uso de la palabra.

Intervención de la honorable Representante 
Nidia Marcela Osorio Salgado:

Gracias Presidente, ustedes me pueden hacer la 
presentación que esta allá. Este es el presupuesto 
que decreta el Sistema General de Regalías para el 
2021 y el 2022, es un presupuesto que llegó con 23 
artículos de los cuales 8 tienen cifras presupuestales 
y 15 tienen disposiciones generales, en primer 
debate con esos 23 y para el segundo debate como 
ya lo escuchamos del Representante José Eliécer, 
dos modificaciones a unos artículos, modificaciones 
que vienen por las necesidades en muy buen 
momento como es lo de San Andrés y Providencia, 
que se pueda utilizar recursos destinados para los 
servicios públicos y además otro parágrafo que le va 
a permitir dentro de sus gastos de funcionamiento, 

que si la Procuraduría requiere más recursos para 
cuidar esta plática que tiene que ir para beneficio 
de la comunidad y obras que se requieren, pues se 
tengan también como esos apoyos tan importantes.

Podemos continuar con la presentación, bien 
sabemos que estos recursos provienen de la minería 
con desarrollo sostenible, es un presupuesto que 
con respecto a la anterior tiene una disminución del 
17% por la disminución del precio del petróleo, por 
la disminución en la producción de carbón; pero 
muy importante, es una distribución para estos dos 
años con una ley que nosotros hace muy poquito 
aprobamos, la Ley 2056, la cual después de varios 
años aceptamos que nos equivocamos y con esta ley 
se corrige obstáculos y barreras que impedían que 
estos recursos se utilizaran con mayor eficiencia y 
con trasparencia, por ejemplo, primero habían más 
de 100 OCAD, esta nueva ley redujo los OCAD 
a ocho, casi que a la mínima expresión, porque 
primero habíamos permitido con tantos OCAD y 
tanta burocracia, que los recursos finalmente no 
llegaran a lo que te tienen que llegar, a materializarse 
en obras.

Sabemos también lo que se corrigió, se 
habían castigado a los municipios productores 
descontándoles recursos, vuelven a recibir sus 
recursos, pero sin afectar a los municipios más 
pequeños y los ítems que vemos nuevos como ese 
7% que va destinado para la paz y para apoyar el 
proceso de implementación de la paz, además el 1% 
para el medio ambiente.

En este cuadro simplemente están lo que 
ya dijimos, que son las líneas generales de la 
distribución de los recursos pero ya en cifras, son 
17.2 billones de pesos de los cuales 15.2 que son 
los ingresos corrientes, el 80% de esos recursos 
están representados en hidrocarburos y el 20% 
en minerales, ahí podemos observar los ítems 
nuevos como es el de la paz, cómo es el del medio 
ambiente, observamos los rendimientos financieros 
1.8 billones, que ya escuchamos en el Representante 
Roldán, estos recursos financieros nos deben esa 
avergonzar porque son recursos que deberían estar 
ya materializados en obras para beneficio de la 
comunidad, pero por lo que les dije ahora por tanta 
burocracia, tanto OCAD, tantos obstáculos, esa 
platica se quedó en las fiducias y se quedó en los 
bancos.

Pero, viene un ítem dentro de la ley muy 
importante, que esos recursos que no se alcancen a 
invertir, el Gobierno reglamente donde deben estar 
esos recursos que, si al menos se quedan, se quedan 
en cuentas de bancos públicos, para que los recursos 
y los rendimientos sean todos para el beneficio de la 
comunidad y no para beneficio del sector privado.

¿Qué queremos destacar también de manera 
general de este presupuesto?, hemos pasado de un 
presupuesto que en inversión primero tenía el 73% 
de inversión y pasamos al 93% de la inversión, 
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que se descontó ese fondo de ahorro que primero 
era el 23%, primero era un porcentaje alto porque 
estábamos en la época de las vacas gordas cuando 
el precio del petróleo era altísimo, además se tuvo 
que rebajar al 4%, porque ya el precio del petróleo 
no es tan alto pero además, porque ya los recursos 
los necesitamos para la reactivación económica 
que necesita el país y los gastos de administración, 
funcionamiento, seguimiento y control que primero 
eran del 5%, en este presupuesto pasa al 3%.

Me quiero detener solamente un momentico 
aquí en este ítem del funcionamiento que es el 
3%, se destinan 308 mil millones de pesos para la 
administración del Sistema y para la fiscalización 
y explotación de los yacimientos, el estudio 
cartográfico, etc., y hay ítem que es exclusivamente 
para ese sistema de seguimiento, evaluación y 
control que nosotros tenemos que cuidar con 
todo lo que podamos estos recursos, son 154.000 
millones de pesos que dentro del contexto general 
del presupuesto representa el 1% y va direccionado 
para el DNP 61 mil millones de pesos, para la 
Contraloría General de la República 77.000 
millones de pesos y para la Procuraduría General de 
la Nación 15.427 millones de pesos y cómo este fue 
el que quedo más bajito, por eso ustedes escucharon 
ahora de un artículo que se aprobó, que se modificó 
para que si se requieren más recursos se puedan 
utilizar para apoyar la gestión de la Procuraduría.

Continuamos, pero estos recursos para estas 
entidades de control, estos artículos nuevos 
ayudarán para que estas entidades de control tengan 
mucha mayor efectividad. Vamos a encontrar 
también, que la Dirección Nacional de Planeación 
va coordinar con los municipios la asistencia técnica 
de proyectos que sean pertinentes y ahora lo dijeron, 
se permitirá la inversión en la fase de diseños, en las 
leyes esto siempre está escrito, es que el DNP le da 
asistencia técnica a los municipios, pero del dicho 
al hecho hay mucho trecho, nunca se ha hecho y 
nosotros sí confiamos y esperamos que con esta 
nueva aprobación del presupuesto, realmente el 
DNP en coordinación con los Alcaldes y con los 
Gobernadores, con la pertinencia de los Planes de 
Desarrollo, se avalen los proyectos que requieren 
la región.

También para la Contraloría General de la 
República, que podrán vigilar la ejecución de 
manera preventiva y no posterior, con la llamada 
también como instrumento de inteligencia artificial 
para que evitemos siempre esos elefantes blancos 
y como decimos coloquialmente, para que llorar 
sobre la leche derramada, estos recursos hay que 
cuidarlos en el momento y en la ejecución.

También el Ministerio de Hacienda y el DNP 
asumen una obligación de que se le presenten 
a las Comisiones Económicas cada 6 meses los 
informes con respecto a cómo viene la ejecución de 
esos proyectos, si están cumpliendo con las obras 
o si hay problemas y entonces pasar apoyar otros 

proyectos que ya estén maduros, es decir, evitar 
esos billones de recursos guardados en bancos 
y en fiducias. También ya lo dijo Eliécer, que las 
entidades territoriales podrán destinar recursos 
para financiar proyectos de infraestructura física 
o tecnológica para las instituciones de educación 
superior.

Para terminar, simplemente aquí recogí de todas 
las diferentes asignaciones que le corresponden a 
cada región por las necesidades básicas insatisfechas, 
por relaciones directas, por medio ambiente, etc, 
como la sumatoria y podemos observar cuales 
son los departamentos que se proyecta que van a 
recibir más recursos por regalías, observamos por 
ejemplo, Meta 1.2 billones de pesos, Antioquia 
1.191 y así sucesivamente, ahí visualizamos por 
departamento que se va a percibir, continuemos y 
ya la última gráfica, después de observar todos esos 
ítems que en la gran sumatoria para Antioquia, que 
es mi departamento, suma 1.191 billones de pesos, 
pues lo que todos sabemos, simplemente observe y 
lamentablemente o cómo podemos corroborar, de 
manera histórica los municipios que obviamente 
por ser productores han recibido más regalías, son 
los municipios o las regiones qué más recursos 
reclaman por necesidades básicas insatisfechas, 
entonces esto todavía es una incoherencia, porque 
no debería ser así, porque si han recibido tantos 
recursos por ser productores, no deberían tener 
tantas necesidades básicas insatisfechas, pero es la 
realidad de Colombia.

En Antioquia, los que más han recibido siguen 
recibiendo más por esa característica de municipios 
marcados con necesidades básicas insatisfechas 
y aquí solamente coloco estos municipios de 
Antioquia Amalfi, Cáceres, Caucasia, Bagre, Nechí, 
Remedios, Segovia, Taraza, Zaragoza, Mutatá y 
Yondó, toda la vida más plata para regalías, toda 
la vida más pobres y más miserables; por eso, esta 
tarea no es solamente de los entes de control, que 
obviamente para eso hay estructura administrativa, 
para eso ya hay tecnología, tienen que responder 
vigilando los recursos de los colombianos, también 
el compromiso del Congreso que vamos a regular 
cada 6 meses de cómo va la ejecución de estas obras, 
los Alcaldes, los Gobernadores, los Concejales, las 
Veedurías, toda la gente vigilando esta plática, eso 
era lo que quería adicionar y le agradezco mucho 
Presidente por el espacio como coordinadora 
ponente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Alfredo Deluque, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Alfredo Rafael Deluque Zuleta:

Gracias señor Presidente. Valoro mucho este 
proyecto porque es el primer proyecto que está en 
estos momentos en el país debatiendo con el nuevo 
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esquema, después de que en el 2011 se implementó 
uno muy diferente, donde las regiones productoras a 
todas luces salieron bien lastimadas de este proceso. 
Hoy gracias al trabajo que se hizo durante mucho 
tiempo, a la concientización que se hizo también 
del Gobierno nacional de la difícil situación en la 
que estaban las regiones productoras y los recursos 
que dejaron de invertir en muchas ocasiones, 
debido a la falta de ellos, por precisamente, la 
modificación que existió, volvemos que existió 
un presupuesto de regalías que es un presupuesto 
podríamos decir robusto, un presupuesto en donde 
las asignaciones directas a esta región se le han 
mejorado ostensiblemente alrededor de se pasó 
del 11% a casi el 25% y esto tiene que redundar en 
beneficio directo también para las regiones como 
La Guajira.

Hay que convertirnos todos nosotros 
Congresistas, en unos vigilantes de estos recursos, 
para que se inviertan bien en la medida en que los 
horizontes de explotación de recursos naturales no 
renovables como el petróleo y carbón, a largo plazo 
pues no son los más esperanzadores, de manera tal 
que, estos recursos deben ser bien ejecutados por las 
regiones productoras y nosotros como Congresistas 
debemos tener todas las herramientas para hacerlo.

Hay críticos del proyecto que dicen porque 
obviamente se desahorro recursos para poder darle 
a las regiones productoras, entonces pues afectar 
el ahorro es catastrófico para la economía dicen 
algunos, pero pues yo creo que el ahorro de la 
economía es una potencialidad que se da cuando 
existen los suficientes recursos después de haber 
satisfecho las necesidades básicas insatisfechas, 
cosa que no ocurre en estos momentos, porque 
pues nosotros en el país sabemos que existen 
muchas regiones que tienen necesidades básicas 
insatisfechas muy altas, por lo cual des ahorrar para 
tratar de eliminar esas necesidades y además quitar 
un poco o tratar de trabajar un poco en la diferencia 
que existen, en las inequidades que existen en las 
regiones del país, es muy importante desahorrar 
para invertir en eso, es algo que hay que defender 
y en estos momentos pues nos encontramos en un 
momento coyuntural donde la inyección de recursos 
en la economía y en obras públicas y proyectos 
públicos es muy importante para el sostenimiento 
de la economía colombiana.

Señor Presidente, yo solamente quería decir 
esto porque quiero festejarlo como guajiro que soy, 
como la región que se vio afectada por muchos años 
por el esquema antiguo de regalías y hoy pues con 
este presupuesto estamos dando vía a un nuevo 
aire a las regiones pero con una responsabilidad 
mucho mayor, para que puedan ejecutar proyectos 
de impacto de envergadura que redunden en la 
disminución de las necesidades básicas insatisfechas 
de los departamentos productores, gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Cristian Moreno, hasta por tres 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, le estaba escribiendo que, si pudieran 
avanzar unos cinco o seis colegas y yo intervendría 
después, ya que estoy aquí solucionando un tema 
correspondiente, le agradecería por favor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante David Pulido, hasta por 3 minutos.
Intervención del honorable Representante 

David Ernesto Pulido Novoa:
Gracias señor Presidente. Más allá de también 

sumarme a las palabras de los ponentes, digamos 
que en destacar los cambios significativos que trajo 
el cambio en la Ley de Regalías, a través del acto 
legislativo, luego de la reglamentación de la norma 
y adicionalmente con esta ponencia del presupuesto 
bienal, más allá de ese ejercicio, también destacar, 
pues obviamente rubros que tienen que ver con mi 
región, con el Guaviare, rubros asociados a la paz, 
rubros asociados (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

No tiene sonido doctor Pulido, puede ser usted 
allá en su computador.

Intervención del honorable Representante 
David Ernesto Pulido Novoa:

Gracias Presidente. Decía que más allá de 
celebrar los puntos que destacan esta distribución 
del Presupuesto Bienal de Regalías, temas asociados 
a la paz, temas asociados al medio ambiente que por 
supuesto tienen un alto impacto en regiones como 
Guaviare, Departamento no productor, pero que sea 
beneficiado en la última década por decir lo menos 
de las regalías, sí tengo una gran preocupación y la 
preocupación es por la asignación que de manera 
comparativa con el bienio que está por terminar, se 
le hizo al Guaviare si lo comparamos también con 
departamentos similares que no son productores 
como Vichada, como Guainía, incluso como como 
Vaupés y en donde de acuerdo a una de las variables 
que se tienen en cuenta para la asignación de las 
regalías, obviamente resulta no beneficioso y tiene 
que ver con las cifras del censo DANE, algo que 
ya entre otras cosas y nosotros hemos venido 
escribiéndole también al DANE, a Planeación 
Nacional que advirtieron los antiguos mandatarios 
territoriales y los actuales, por supuesto también, 
sobre los datos erróneos o incompletos que trajo 
el DANE 2018 y que también se toman en cuenta 
precisamente para la asignación, no solamente para 
el Presupuesto Bienal de Regalías, sino también, 
para las del Sistema General de Participaciones y 
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que para este presupuesto bienal, pues tienen un 
impacto importante en la reducción considerable 
que se le da a Guaviare, insisto comparativamente 
con el bienio que está por terminar en donde por 
supuesto había una mayor asignación.

Claro está que, este presupuesto se calcula de 
acuerdo también a los índices de producción que tiene 
el país en este momento en materia de hidrocarburos 
y por supuesto también con un precio del barril de 
petróleo pues calculado a lo que será el 2021 y 2022, 
pero vuelvo insisto, si comparamos esto con lo que 
se le da por ejemplo al Departamento del Vichada, 
sin decir que no tengan derecho obviamente a que 
puedan tener un presupuesto mejorado para cumplir 
sus necesidades básicas insatisfechas, para poder 
mejorar obviamente el desarrollo regional, incluso 
con Guainía y Vaupés, pues si el Departamento del 
Guaviare con departamentos pares está saliendo 
no beneficiado de esta manera, apoye la ponencia, 
estoy apoyando el articulado pero sí dejo esta 
constancia para que por favor tanto el Gobierno, el 
Ministerio de Hacienda el Ministerio de Minas y 
también los ponentes lo tengan en cuenta, gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Buenaventura León, hasta por 3 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Primero indicar que el Presupuesto de Regalías 
es indicativo, nosotros ya aprobamos acá tanto una 
Reforma Constitucional en el año 2011, que le ha 
permitido a departamentos como Cundinamarca, 
recibir en estos últimos 8 años, más de 2 billones 
de pesos.

Con los últimos ajustes de la Ley 2056 del 
presente año, hoy tenemos un presupuesto bienal 
de 15.4 billones de pesos, hay que expresar acá que 
hay una disminución más del 16% con relación al 
presupuesto actual bienal y esto es una preocupación 
que debemos tener como Congreso por la reducción 
de los ingresos de las regalías, no por la ley, sino 
por la reducción de los ingresos de las regalías.

Cundinamarca, nuestro departamento, en este 
presupuesto bienal va a recibir de asignaciones 
directas 116.000 millones de pesos, con los 
municipios 101.000 millones de pesos, para un 
total de 218.000 millones de pesos; adicional claro 
que podemos ir también a la bolsa regional donde 
hay 93.000 millones de pesos, a la bolsa de ciencia 
y tecnología también tenemos 20.000 millones 
de pesos. Destacar los componentes de inversión, 
como lo han manifestado acá los coordinadores y los 
ponentes, las asignaciones directas, las asignaciones 
locales para los municipios más pobres, las 
asignaciones regionales, las asignaciones para la 
paz que se incrementaron en la Ley 2056 y también 
lo de ciencia y tecnología.

Recordemos que este presupuesto no hace parte 
del Presupuesto General de la Nación, porque así lo 
definimos en el 2011, el recurso acá contemplado 
en este proyecto de ley está cumpliendo tanto el 
mandato constitucional como los del mandato 
legal de la Ley 2056, de acuerdo a los porcentajes 
establecidos. Es el primer presupuesto que vamos 
a aprobar sin exceso de filtros, nos equivocamos 
y tenemos que reconocer que en el 2011 con la 
creación de las OCAD, pero también, corregimos 
cuando aprobamos la Ley que va a reglamentar las 
nuevas regalías y que modificó la Ley 1530, filtros 
como los OCAD que retrasan la ejecución, filtros 
que igualmente impiden la reactivación económica y 
hoy contemplando un factor importantísimo que les 
corresponderá a los entes territoriales, la planeación 
participativa en la aprobación de proyectos, una 
novedad que invitamos a los mandatarios locales 
a tener en cuenta. Yo quisiera hoy Presidente y a 
consideración de los ponentes dejar 3 propuestas la 
primera una adicionar a la ley (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Catalina Ortiz, hasta por 3 
minutos.

Sonido para la Representante que está en el salón 
Elíptico.

Intervención de la honorable Representante 
Catalina Ortiz Lalinde:

Gracias Presidente. Sobre este tema, yo creo que 
es muy importante señalar que este presupuesto 
bienal es más una liquidación que un proyecto 
de ley por sí mismo, realmente lo uno se limita a 
asignarle los porcentajes que están establecidos en 
la nueva ley de regalías. Sin embargo, así haya poco 
margen de maniobra, creo que hay unas cosas que 
hay que decir alrededor del tema de regalías y que 
me permito señalar: lo primero, es que nosotros 
nos acostumbramos a vivir en un mundo en donde 
las regalías son un foco de corrupción, de mala 
planeación, una vergüenza que nos lleva hasta las 
piscinas de olas pasando también por el caso de 
Lyons en la Costa y la verdad es que, tenemos una 
dolorosa historia de obras inconclusas, de obras 
inocuas y de robos ramplones a las regalías, solo 
por citar unos ejemplos quiero señalar los 180 casos 
que nos dice la Contraloría General de la República 
que tienen en alerta por corrupción, eso a corte del 
año pasado, qué ha pasado con esos 180 proyectos, 
¿dónde está la rendición de cuentas de la Contraloría 
alrededor de 180 proyectos de regalías que tiene la 
alerta por corrupción?

El otro tema doloroso en corrupción tiene que 
ver con la contratación directa, no puede ser que 
4.2 billones de pesos serán aplicados a dedos en el 
Sistema General de Regalías, queremos también 
respuestas de la Contraloría en ese sentido y lo peor 
del caso es que, cuando hay licitaciones en el 70% 
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de los casos, estamos hablando de licitaciones con 
un solo oferente.

Pero el tema no se limita a corrupción, también 
el otro enorme problema que tenemos es la 
debilidad institucional, tanto a nivel central pero 
sobre todo a nivel territorial en los departamentos 
y los municipios, para realmente ser capaces 
de estructurar proyectos robustos, rigurosos 
relevantes, pertinentes para el desarrollo territorial; 
por eso, hay varias proposiciones que rogamos 
sean tenidas en cuenta, para fortalecer la labor del 
Departamento Nacional de Planeación alrededor de 
la estructuración de proyectos.

Queremos que existan informes periódicos por 
parte del DNP, acerca de este tema de las regalías; 
por último, quiero señalar que se introdujo una 
reforma en el primer debate permitiéndole a los 
Congresistas del OCAD que facultativamente 
presenten proyectos de regalías, nosotros queremos 
que se haga de cara a la ciudadanía y lo sustentaremos 
cuando lleguemos a ese artículo. Nosotros 
reconocemos y entendemos el enorme desafío que 
tenemos alrededor de que los recursos de regalías 
sirvan para jalonar la recuperación económica, pero 
eso no se puede hacer a espaldas de la ciudadanía 
y no se puede hacer negando los riesgos enormes 
de corrupción que tenemos. Muchas gracias señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Reinales, hasta por 
3 minutos para una intervención respecto a este 
proyecto.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Reinales Agudelo:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
para todos. Quisiera que usted tuviera la gentileza 
de autorizarme la presentación de tres diapositivas 
que quiero que todos los compañeros de la Cámara 
de Representantes y todos los que nos oyen, las 
visualicemos en este momento.

Lo quiero decir de la siguiente manera, los 
departamentos no productores sí han sido lesionados 
y muy lesionados en términos de ingresos y de 
asignación de los recursos para este bienio 2021-
2022; yo quiero destacar entonces que, entiendo 
perfectamente que esto que hoy estamos debatiendo 
y seguramente se aprobará por supuesto es el 
resultado de una liquidación, como bien se decía 
ahora, con base en la Ley Reglamentaria 2059 y 
con base en el acto legislativo que cambia la forma 
en que se liquidan las regalías, quiero mencionar 
entonces que, aunque haya muy poco que hacer 
frente a esto, si debo levantar la voz y de hasta 23% 
que obedece a la baja en peso del barril de petróleo, 
no compensa la baja que por lo menos para mí 
departamento Risaralda, hay en este bienio.

Veamos un poco de historia, esta gráfica lo 
que dice es una serie de tiempo entre los bienios 
2013 y 2014, donde tuvimos un ingreso de 128 
mil millones de pesos, en el bienio 2015 y 2016 
tuvimos un ingreso de 141 mil millones de pesos, 
en el bienio 2017 y 2018 ingresaron 117 billones 
de pesos, en el bienio 2019 y 2020 fueron 152 mil 
millones de pesos y para el bienio 2021 son 76.000 
millones de pesos; que quiere decir esto, que se nos 
baja el presupuesto en un 50%.

Como dije, no obedece solamente, mis queridos 
ponentes, al 23% del bajón del barril, no señor, 
esto obedece a la forma en que se liquidan ya las 
regalías para los departamentos no productores, 
recursos entonces y proyectos de ciencia, tecnología 
e innovación, en el Fondo de Desarrollo Regional, 
pues ya no podrán llevarse a cabo para Risaralda 
por ejemplo, porque los recursos no son suficientes 
y quedan desfinanciados, lo que entonces yo me 
duelo por eso Presidente, debo decir que yo voté 
negativo esos dos procesos anteriores, tanto el 
acto legislativo y como la ley, en esos artículos 
específicamente y hoy este proyecto y está 
liquidación me está dando la razón, lesionados 
pues los departamentos no productores y en este 
caso mi departamento Risaralda. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunto al doctor Christian Moreno, ¿si ya está 
listo para su intervención?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Sí señor Presidente, muchas gracias Presidente. 
Yo destaco la importancia de este proyecto de ley 
y la destaco porque luego del Acto Legislativo de 
Regalías, esta es la materialización práctica de las 
mejoras que ese acto legislativo trajo, pero yo le 
quiero hacer una advertencia al país de lo que viene 
ocurriendo con el carbón en el Cesar y La Guajira, 
a 10 años la proyección a 2030 según la ANM y 
el Ministerio de Minas, las regalías del carbón se 
reducirían para los departamentos productores 
como Cesar y Guajira en un 30%, representando 
hoy las regalías en el Cesar el 34% del PIB y el 
99% de sus exportaciones.

Las situaciones de precios, las situaciones de 
mercado que se están viviendo hoy en materia del 
mineral del carbón, nos llevan consigo al igual que 
estas cifras de reducción, el paso energía limpia a 
decirle al Gobierno nacional que los departamentos 
y municipios mineros concretamente del Cesar 
y La Guajira, requieren una Política Pública de 
sustitución económica, porque hoy en medio de 
la pandemia los problemas se han evidenciado, la 
falta de mano de obra local, la necesidad de que 
las empresas mineras inviertan bien los recursos de 
sus compensaciones ambientales y sociales, pero 
sobre todo, las externalidades y la situación directa 
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e indirecta que genera el impacto minero en estos 
departamentos y municipios, donde se incrementa la 
inseguridad, donde se incrementan las condiciones 
económicas, donde se incrementan los servicios, 
donde se incrementa el costo de vida y esto unido a 
las circunstancias de corrupción, me lleva a decirle 
al Gobierno que en el Cesar y La Guajira, esperamos 
de fondo una sustitución económica porque somos 
los que durante todos estos últimos años hemos 
entregado nuestras regalías a todo el país y hoy 
estamos viendo las dificultades que viviremos y que 
no podemos esperar esos 10 años o estos 20 años 
cuando ya no exista ninguna posibilidad para tomar 
decisiones.

Yo les planteo un plan de sustitución 
económica, apuntándole a la reactivación del 
sector agropecuario, apuntándole a nuestra riqueza 
turística, económica y cultural pero eso implica que 
el Gobierno nacional así como se ha llevado nuestras 
regalías, nos devuelva también una política pública, 
que nos permitan reconvertir estos departamentos 
que muchas de sus riquezas le han entregado al país 
y que incluso solamente las regalías es lo que le 
está quedando como único activo luego de todas 
las situaciones y las externalidades económicas y 
sociales que hemos vivido. Yo dejo esta reflexión 
Presidente con el ánimo de que cuando (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Elizabeth Jay-Pang, hasta por 3 
minutos.

Intervención de la honorable Representante 
Elizabeth Jay-Pang Díaz:

Gracias señor Presidente. Quiero aprovechar 
esos momentos para destacar el trabajo que se 
ha hecho por parte de los ponentes, por parte del 
Gobierno nacional, por parte de los coordinadores 
ponentes, realmente para departamentos pequeños 
y no productores como San Andrés, donde en este 
momento necesitamos la reactivación económica 
y social, allí va a jugar un papel fundamental todo 
este proyecto de Ley de Regalías, vamos a tener 
un aspecto muy importante para nosotros como es 
el medio ambiente que, en este momento de crisis 
después del huracán vamos a necesitar invertir 
mucho en la recuperación de los ecosistemas, 
también la autoridad raizal estaba muy complacida 
con la deferencia que han tenido con las etnias, para 
que ellos también puedan presentar sus propios 
proyectos.

Dentro de este proyecto de ley, quiero de 
verdad aplaudir y destacar en el artículo sexto en 
su parágrafo nuevo, donde señala que el Ministerio 
de Minas y Energía podrán designar por incentivos 
y producción, recursos para que garanticen la 
prestación de los servicios de energía eléctrica, gas 
y combustible y su distribución que son aspectos 
sumamente importantes para la competitividad 
de nuestro departamento, que es un departamento 

turístico; entonces de verdad que aplaudo este 
parágrafo nuevo, nuevamente gracias por atender 
todas las peticiones que en este momento hace 
el Archipiélago de San Andrés, cuando termina 
una crisis, la más fuerte de su historia y que 
necesitamos el apoyo del Gobierno nacional, de 
cada uno de ustedes que han sido muy deferentes 
con esta situación que viven las Islas de San 
Andrés, Providencia y Santa Catalina. Gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Juan Carlos Rivera, hasta por tres 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Juan Carlos Rivera Peña:

Buenas tardes señor Presidente. Como 
coordinador ponente de este proyecto de ley, 
siempre fui enfático en dos aspectos, la modernidad 
de la fuente de financiación de este presupuesto 
bienal y la inversión para las regiones. En el primer 
punto, es un tema polémico, pero también tenemos 
que considerar que, en medio de esta pandemia se 
ha afectado la fuente principal de la financiación de 
este presupuesto como es el precio del petróleo, la 
operación de los campos productores, el transporte, 
la comercialización de los hidrocarburos o de los 
productos mineros, en este escenario su alteración 
que genera menos ingresos de regalías, ya sea 
debido a la menor producción o menor precio de 
liquidación de regalías.

En este punto el Viceministro, nos habló que al 
cierre del año la meta central era que el precio del 
barril este en 37 dólares dentro del marco fiscal de 
mediano plazo, pero también, debemos tener claro 
que el panorama no será en el futuro será igual que 
se venía teniendo antes de la pandemia y que esas 
proyecciones debemos tener en cuenta y debemos 
ser más conservadores en el comportamiento del 
recaudo del presupuesto.

Pero en el segundo punto, en la inversión para las 
regiones también debemos enfatizar lo siguiente: 
este proyecto de ley contiene todos los cambios 
generados por la reforma del Régimen Legal de 
Regalías en la Ley 2056 del 2020 y ya que permite 
otorgar mayores recursos a los territorios certificados 
como los productores, pero no afecta el ingreso de 
los departamentos no productores y esto es claro 
porque se acompañan los recursos, se disminuyen 
los recursos del ahorro y funcionamiento del sistema, 
se disminuye y acuérdense porcentualmente nuevo 
sistema de regalías tendrá una inversión de 92.5%, 
que es inferior a la anterior que era el 73% que tenía 
presupuesto anterior.

Entonces, este proyecto nos trae a la Plenaria 
con un resultado que hay una discusión entre el 
Gobierno nacional, el Congreso y las Autoridades 
Locales, unos incrementos porcentuales destinados 
a la inversión y a incrementar los recursos en los 
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procesos de paz, en la posibilidad del primer 
Sistema General de Regalías de herramientas para 
adoptar la eficiencia y calidad del gasto, así como 
el control de la transparencia; por eso creo y felicito 
que nos hayamos puesto en este presupuesto Bienal 
de Regalías que aumentemos la inversión y con ello 
aumentamos esa inversión y esos recursos en las 
regiones productoras y no disminuimos los recursos 
en las regiones no productoras qué es lo que quiero 
que tengamos en cuenta y por eso debemos estar 
apoyando este presupuesto bienal (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jairo Cristancho, hasta por tres 
minutos.

Intervención del honorable Representante 
Jairo Giovany Cristancho Tarache:

Buenas tardes señor Presidente, un cordial 
saludo a usted y a todos los compañeros de 
la Plenaria. De verdad que este proyecto de 
presupuesto de regalías es muy importante, es la 
materialización después de ese nefasto proyecto 
de Ley del 2011 que disminuyó de una forma tan 
exagerada las regalías de las zonas productoras y en 
algún momento le dijimos al Presidente Duque y al 
Ministro de Minas, al DNP gracias por ese apoyo 
que fue tan importante en el sentido de hacer de 
esa licencia social una realidad, una realidad porque 
desafortunadamente ahora vemos que hay sino 15 
billones el presupuesto y que el anterior habían 
más de 19 billones, pero no era únicamente por el 
tema de la baja del barril compañeros, es también 
porque en las zonas productoras eran muy difícil 
y la exploración, las comunidades no estaban de 
acuerdo que un gran impacto ambiental, un gran 
impacto social, un buen impacto del tema incluso 
cultural, pero no se verían beneficiados; entonces 
había esa negación extradición de petróleo. Por eso 
habían pasado un millón cien mil barriles diarios a 
850.000 y ese es el resultado de estas regalías, que 
tengamos un presupuesto de 15 billones de pesos. 
Pero con esa reactivación, en ese tema del aumento 
de las regalías a las zonas productoras, estaremos 
seguros que vamos a llegar a ese millón de barriles 
diarios, con una explotación acorde con el medio 
ambiente.

Importante resaltar que, estaremos desde allí 
desde Casanare, Meta que producimos el 70% 
del petróleo del país, que producimos el 90% del 
gas, dados de ayudar a que se siga la exploración 
respetando el medio ambiente, porque necesitamos 
reactivar la economía y qué bueno que ojalá sea 
financiado con el tema de la exploración petrolera.

También, importantísimo resaltar que las 
comunidades étnicas por fin van a traer una 
apropiación propia, resaltar que municipios pobres 
que nunca les llegaban regalías en el Casanare, 
municipios como Támara, en el Meta, en el Vichada, 
municipios que nunca les llegaban, por primera 

vez en la historia que va a llegar 1.500 millones 
de regalías, esto es plata para inversión, para esas 
necesidades básicas insatisfechas para poder salir 
adelante.

Consideramos señor Presidente, que entre todos 
podemos hacer una mejor Colombia y qué mejor 
que devolverle regalía estas zonas productoras, que 
no es lo que esperábamos, pero es el principio de 
que allí se trabajen acorde con las personas, con el 
entorno. Importante es el proyecto de ley que viene, 
que tiene la mano de obra en las zonas productoras 
decoración de carbón de petróleo porque las 
personas como allí son desafortunadamente 
no empleadas como esperábamos y por eso es 
importante que le demos la mano a estas regiones 
en el sentido de que bienvenido la exploración, pero 
también, ojalá con el apoyo de la mano de obra no 
calificada y calificada en nuestra región para ir en 
armonía con eso que tanto soñamos con el país que 
está en reactivación económica.

Así que Presidente, de verdad muchas gracias 
por la oportunidad, vamos a traer este proyecto 
porque es un paso más para poder hacer de nuestro 
país uno mejor para todos.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Jorge Alberto Gómez, hasta por 
3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias Presidente. Quiero hacer dos 
observaciones generales sobre el proyecto de ley y 
luego en la discusión del articulado he presentado 
una serie de proposiciones, pero quiero hacer una 
advertencia propia y le pido a los ponentes y al 
Gobierno que seamos consecuentes con la norma 
superior que es la Constitución o el Acto Legislativo 
que regla las regalías, algún Representante en 
su intervención dijo que será un proyecto de ley 
indicativo, que poco flexible era para modificarlo 
porque tiene que corresponder a una norma superior 
y precisamente a eso es que me quiero referir.

Hay sobre todo unos aspectos que en el proyecto 
como presentaron la ponencia están desatendiendo 
normas superiores, la primera, la destinación de 
recursos para la educación superior, el artículo 40 
del acto legislativo, dice con claridad que el 5% 
de la educación superior tendrá que destinar los 
municipios, destinarán es el verbo rector y en el 
proyecto de ley les hago caer en cuenta que dice 
podrán destinar, ahí hay un cambio en una norma 
inferior de una decisión de una norma superior, 
entonces yo les advierto a los ponentes que revisen 
con cuidado que no pase lo que pasó con el 
presupuesto bienal anterior, qué les quiero recordar 
los que no estén enterados hace 10 días, 12 días la 
Corte Constitucional profirió un boletín número 167 
de 20 de noviembre de 2020, donde anuncian que 
fallaron en favor mío y de un grupo de Congresistas 
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de la oposición, una demanda que hicimos contra 
la disposición que eliminaba una planta de cargos 
de la Contraloría dedicada al control precisamente 
del manejo de las regalías; quiero que revisen eso 
porque esa fue una batalla jurídica que ya ganamos 
y habíamos advertido que íbamos a demandar y ya 
la Corte Constitucional nos dio la razón.

Entonces, aquí en este proyecto están volviendo 
a entregar facultades al Gobierno de modificar las 
plantas de cargo y están nuevamente omitiendo 
lo que define claramente la norma sobre regalías 
vigentes, sobre que debe haber una planta de cargos 
provisional para atender el tema de la auditoría a 
las regalías.

Yo les quiero advertir a mis compañeros esto, 
estas cosas que son normas superiores que ya 
tenemos una reafirmación de que teníamos la razón 
cuando se discutió el presupuesto bienal anterior, no 
le ponen caso a lo que dice la Norma Constitucional 
y a lo que ya dijo la Corte Constitucional sobre el 
tema de la planta de cargos de la Contraloría, nos 
toca volver a demandar y nos toca cohesionar más 
la justicia y nos toca hacer más vueltas para que 
terminen (…).

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Óscar Darío Pérez Pineda, hasta 
por 3 minutos. Antes de que usted intervenga 
doctor Óscar Darío, yo quiero manifestarle a la 
Plenaria y a usted en su calidad de tamesino, que 
se encuentran en el recinto del Salón Elíptico 6 de 
los 11 concejales del municipio de Támesis, además 
de ser su municipio también es el mío, acá está 
presente el Concejal Pedro Juan Martínez, quien es 
Presidente del Consejo; el Concejal Jaime Correa 
elegido, Presidente para el año entrante; el Concejal 
Carlos Mario Monsalve; la Concejala Natalia 
Andrea Quintero; el Concejal Sergio Steven Ruiz 
y el Concejal Osvaldo Angarita, los 5 primeros 
del partido Conservador y el sexto de Cambio  
Radical.

Bienvenidos al Salón Elíptico y va a llevar el 
uso de la palabra un paisano de Támesis, el doctor 
Óscar Darío Pérez, hasta por 3 minutos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se hace necesario la sesión permanente, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Pregunte a la plenaria si desea declararse en 
sesión permanente, señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria, ¿si se declara 
en sesión permanente?; así ha sido aprobada señor 
Presidente, la sesión permanente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Bien pueda doctor Óscar Darío.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo 
muy especial para nuestros paisanos concejales 
y la señora Concejala y al señor Presidente muy 
buena bienvenida al Congreso y que bueno que 
representen ese bello municipio, municipio del 
suroeste antioqueño.

Señor Presidente, realmente yo también en mi 
condición de ponente de este proyecto, debo decir 
que aquí se han hecho algunos esfuerzos enormes 
con malabares porque todo el mundo va a querer más 
recursos y eso es comprensible y entendible, pero 
los méritos de este proyecto que hoy se discuten son 
de bulto, cómo no va a ser meritorio un presupuesto 
que pasa del 72% de inversión al 92.5% y donde el 
funcionamiento baja del 5% a la mitad y unos recursos 
que cobijan a más de 1.000 municipios que antes 
estaban ausentes del sistema general de regalías, eso 
iba a 100-120 municipios pero no a todo el país y aquí 
hay más de 1.000 municipios que se van a beneficiar  
con esto.

Sí estoy de acuerdo con que haya una reciprocidad, 
una compensación con las zonas productoras y por 
eso la inversión directa del 11.2% pasa al 25%, se 
respeta la regional del 34, no se disminuye; ahora 
si se disminuye la base pues disminuye para todo 
el mundo y el tema ambiental que lo cobijamos 
allí, lo mismo del ahorro, los recursos para la paz, 
un esfuerzo enorme 7% más de 4.3 billones de 
pesos, así que ciencia y tecnología, Cormagdalena, 
yo antes creo que se hizo demasiado con unos 
recursos que con el tiempo van a ser menores cada  
día más.

Porque todos los días aquí con unas filosofías 
que respetamos, pero que, a veces tienen algunos 
extremismos como “no nos gusta que haya 
explotación de recursos renovables, pero sí nos 
gusta distribuir las regalías”, eso sí nos gusta, 
distribuyamos las regalías, el gasto es el que nos 
gusta, el ingreso es el que a veces no nos gusta y 
una regiones como la de los Llanos reciben el 15%, 
Pacífico el 15.4%, el Eje Cafetero el 10.7%, Centros 
Sur 1.6%, Centro Oriente 15.4% y la zona Caribe 
el 31.5%. Se ha tratado de hacer la mayor equidad 
posible dentro de unos recursos que, yo creo que ahora 
van a tener en esta norma, una mayor operatividad 
porque como lo han dicho muchos, estos recursos no 
son para tener en fiducias generando rentabilidades 
pírricas frente a las grandes necesidades así que en 
mi condición también de ponente y estos artículos  
nuevos (…).
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, vamos a proceder entonces 
a votar el articulado, vamos a votar primero los 
artículos que no tienen proposición, doctor José 
Eliécer.

Entiendo que 24 artículos que trae la ponencia, 15 
no tienen proposición, yo le voy a dar el número de 
los artículos señor Secretario, usted me dice si entro 
en error para que podemos corregir oportunamente 
antes de la votación. No tienen proposición, se 
votarían como viene la ponencia los artículos 1°, 
2°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 12, 13, 14, 15, 22, 23 y 
24. Esos mismos artículos los he copiado en el chat 
de la plataforma para que los parlamentarios hagan 
seguimiento del articulado.

Este proyecto tiene 24 artículos en la ponencia 
y obviamente como lo dijo el doctor José Eliécer, 
no tiene menos de 30 proposiciones de artículos 
nuevos. Entonces señor Secretario en consideración, 
nosotros sacamos el artículo 21 que usted había 
manifestado, 21 no lo mencioné yo lo saqué del 
bloque.

Doctor César Lorduy tiene el uso de la palabra, 
él está en el recinto por favor sonido para él.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Sí Presidente, usted tiene toda la razón y es 
correcto lo que acaba de decir, muchísimas gracias 
por hacer eco a mi solicitud, pero analizando mi 
proposición con detenimiento y los objetivos de este 
proyecto yo dejo mi proposición como constancia, 
en consecuencia, les solicitó que entonces incluya 
el artículo 21, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto, entonces coloco en consideración el 
siguiente articulado como viene de la ponencia. No 
tienen proposición para que sean votados a través 
de la plataforma todo este proyecto, vamos a votar 
a través de la plataforma señor Secretario.

Proyecto de Presupuesto de Regalías para los 
años 2021-2022, para todo el país, artículo 1°, 2°, 
5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 12, 13, 14, 15, 21, 22, 23 y 
24, un total de 16 artículos se abre la discusión, 
anunció que va a cerrarse. Señor Secretario, ordene 
la apertura del registro para que vote por plataforma 
los Parlamentarios el articulado leído como viene 
en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar como viene la 
ponencia, por no tener proposiciones los artículos 
1°, 2°, 5°, 6°, 7°, 8°, 9°, 10, 12, 13, 14, 15, 21, 22, 
23 y 24, 16 artículos en total, repito como vienen 
en la ponencia, se abre el registro, pueden votar 
señores Representantes.

Salazar López José Eliécer vota Sí.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.
Hernández Casas José Elver vota Sí.
Angulo Viveros Milton Hugo vota Sí.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota Sí.
Correa López José Luis vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Rojas Lara Rodrigo Arturo vota Sí.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Arias Falla Jennifer Kristin vota Sí.
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí.
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Albán Urbano Luis Alberto vota Sí.
Hernández Lozano Anatolio vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.
Ortiz Núñez Héctor Ángel vota Sí.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota Sí.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro, si hay algún voto adicional por problemas 
de conexión de algún compañero recójalo y anuncie 
la votación.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue; por el sí votaron manualmente los siguientes 
Representantes: Eliécer Salazar, John Jairo Roldán, 
Villamil Salim, José Amar, Élver Hernández, Nidia 
Osorio, Milton Ángulo, Fernando Gómez, César 
Martínez, José Luis Correa, Modesto Aguilera, 
Rodrigo Rojas, Ciro Rodríguez, Jennifer Arias, 
Nicolás Echeverry, Henry Correal, John Arley 
Murillo, Alberto Albán, Franklin Lozano, Anatolio 
Hernández, Jaime Yepes, Óscar Villamizar, Ángel 
Ortiz, Aquileo Medina, Jaime Felipe Lozada, por el 
sí 25 votos manuales, 111 electrónicos para un total 
por el sí de 136 votos.

Por el no; ningún voto manual, cero votos 
electrónicos para un total por el no de cero votos.

Señor Presidente han sido aprobados los artículos 
que no tienen ninguna proposición, ya leídos cómo 
viene la ponencia.
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 Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Perfecto señor Secretario, vamos a continuar 
Secretario con el artículo 11, del artículo 11 tiene 
proposiciones mixtas, debemos primero evaluar las 
proposiciones no avaladas para poder irnos sobre la 
proposición avalada, ¿cuántas proposiciones tiene el 
artículo 11?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo 11, tiene tres proposiciones, una 
avalada como bien lo dijo, las que no tienen aval 
son las siguientes, una presentada por Jorge Gómez.

El Representante Jorge Gómez, manifiesta que 
se modifica el parágrafo primero de dicho artículo 
y propone dentro de este que se elimine la palabra 
después de Contralor, la frase después de que dice 
el Contralor General de la República, el Procurador 
General de la Nación, que se elimine y las entidades 
del Gobierno nacional, esto respecto al parágrafo 
primero, donde en la ejecución del presupuesto del 
Sistema General de Regalías es necesario efectuar 
ajustes a los montos aprobados en la ley en los 
gastos para la administración del Sistema General 

de Regalías y en los gastos para las asignaciones 
contenidas a través del sistema de seguimiento. 
Entonces lo que corresponda y las entidades del 
Gobierno nacional se elimina esa frase, señor 
Presidente.

Firma, Jorge Alberto Gómez Gallego.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Representante José Eliécer Salazar, sobre la 

proposición no avalada del doctor Gómez, antes de 
darle la palabra a él.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Señor Presidente, es que estas proposiciones qué 
suscribió nuestro colega Jorge Gómez, pues busca 
eliminar las entidades del Gobierno nacional y es 
imposible que nosotros saquemos a las entidades del 
Gobierno nacional, por ejemplo cómo Planeación 
Nacional o del Ministerio de Minas y Energía, que 
son las entidades rectoras del manejo de las regalías 
en el país y la otra proposición pues ya la estamos 
corrigiendo con la proposición que avalamos del 
compañero Héctor Vergara, estamos corrigiendo 
porque yo lo dije aquí en mi presentación qué, le 
estamos asignando mayores responsabilidades a la 
Procuraduría General de la República, pero no le 
estamos permitiendo hacer ajustes financieros para 
que ellos puedan atender estas responsabilidades.

Entonces es un tema que no sería justo, por 
eso no avalamos las dos proposiciones del doctor 
Jorge Gómez y acogimos la proposición del doctor 
Vergara.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge Gómez usted es en el autor de la 
proposición, bien pueda.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Gracias señor Presidente. Es que igualmente 
doctor José Eliécer, yo le quiero decir que revise 
bien porque como está redactado en el parágrafo se 
podría interpretar que incluso el Gobierno podría 
modificar plantas de cambio en Contraloría y 
Procuraduría, ahí se abre una puerta entonces hay 
que precisarlo de alguna manera, porque se abre una 
puerta muy peligrosa a que en base a ese parágrafo el 
Gobierno decida un día modificar plantas de cargos 
de Contraloría y Procuraduría para tema de regalías.



Página 68 Jueves, 15 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  287

Creo que debe precisarse que esa autorización 
para plantas de cargos es solamente de sus plantas 
de cargo, no de las plantas de cargo de los otros 
entonces, porque yo les hacía estas cosas que 
quedan escritas y que sí dan lugar a interpretaciones, 
las interpretaciones son muy peligrosas porque aquí 
no precisa que es que solo el Gobierno, la entidad 
del Gobierno podrán hacer las modificaciones a su 
planta de cargo, desde luego que la deben hacer de 
acuerdo al vaivén de las regalías y la Procuraduría 
también y la Contraloría también, pero hay que 
decirlo expresamente, cada uno modificará su planta 
de cargo; yo les pido que busquemos una redacción 
porque de lo contrario pues quedaría un artículo 
bastante ambiguo y yo lo votaría en contra, así 
me quede solo, pero creo que revisen la redacción 
porque ahí se abrió un portillo, como decíamos en 
Antioquia, muy grande.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Eliécer, bien pueda.
Intervención del honorable Representante 

José Eliécer Salazar López:
De todas formas, mi querido colega Jorge Gómez, 

recuerde usted que nosotros tenemos restringido 
los recursos que van para los entes de vigilancia y 
control, ese porcentaje si mañana por ejemplo se 
aumentase la regalía, el porcentaje sigue siendo el 
mismo; entonces ellos tienen que tener claro y tener 
en cuenta que las plantas de personal que habiliten 
para ese bienio debe ajustarse a lo que le estamos 
asignando tanto en la Reforma Constitucional, como 
en la ley.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Gómez, usted es el que tiene la palabra, su 
proposición, quiere que la sometamos a consideración 
de la plenaria o la deja como constancia, que es la 
solicitud que le hacen.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Como necesitamos una redacción que precise el 
asunto, yo prefiero dejar claro que son la Contraloría 
y la Procuraduría las que tienen posibilidades de 
modificar su planta de cargos, tengo el temor de 
que esto permita que el Ejecutivo intervenga en las 
plantas de cargos de los entes de control, ese es mi 
temor.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor Jorge, yo no le entendí y el ponente 
tampoco, ¿usted lo deja como constancia o la 
sometemos a consideración?

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

No la dejo como constancia, no le encontramos 
una redacción precisa, insisto en ello.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, sírvase ordenar la apertura del 
registro, vótese esta proposición no avalada por los 
ponentes sobre el artículo 11 por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
Jorge Gómez, en el sentido de eliminar la frase y 
las entidades del Gobierno nacional en el parágrafo 
primero.

Salazar López José Eliécer vota No
Lozada Polanco Jaime Felipe vota No
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No
Gómez Betancurt Luis Fernando vota No
Villamil Quessep Salim vota No
Yepes Martínez Jaime Armando vota No
Martínez Restrepo César Eugenio vota No
Albán Urbano Luis Alberto vota Sí
Medina Arteaga Aquileo vota No
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí
Ortiz Zorro César Augusto vota Sí
Toro Orjuela Mauricio Andrés vota Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota No
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota No
González García Harry Giovany vota No
Muñoz Delgado Felipe Andrés vota No
Hernández Casas José Élver vota No
Hurtado Sánchez Norma vota No
Pérez Pineda Óscar Darío vota No
Vergara Sierra Héctor Javier vota No
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo vota No
Sánchez León Óscar Hernán vota No
Asprilla Reyes Inti Raúl vota Sí
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Ya no le puedo recibir su voto doctor Vega, 

entonces votaron sí manualmente: Alberto Albán, 
Arley Murillo, Ortiz Zorro, Mauricio Toro e Inti 
Asprilla, 5 votos manuales por el sí, 18 electrónicos 
para un total por el sí de 23.

Votos por el no, los siguientes votos: Eliécer 
Salazar, Jaime Felipe Lozada, Nidia Osorio, John 
Jairo Roldán, Fernando Gómez, César Martínez, 
Aquileo Medina, Salim Villamil, Jaime Yepes, Ciro 
Rodríguez, Nicolás Echeverry, Harry González, 
Felipe Muñoz, Élver Hernández, Norma Hurtado, 
Óscar Darío Pérez, Héctor Vergara, Franklin 
Lozano, Óscar Sánchez y Modesto Aguilera, para un 
total por el no manuales 20 y 82 electrónicos, para 
un total por el no de 102 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
del doctor Jorge Gómez.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Secretario, siguiente proposición que no tiene 
aval del artículo 11, sírvase leerla.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

La siguiente proposición es del señor 
Representante Wílmer Leal.

Propone el doctor Wílmer leal que, se elimine 
el parágrafo qué dice, la Comisión Rectora 
del Sistema General de Regalías podrá asignar 
recursos de la administración del Sistema General 
de Regalías con el objeto de garantizar el adecuado 
ejercicio de sus funciones del control preventivo 
y disciplinaria de la Procuraduría General de la 
Nación, propone que ese parágrafo repito, sea 
eliminado. Firman. Wílmer Leal.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante José Eliécer Salazar, sobre la 
proposición del doctor Wílmer Leal no avalada.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Yo le pediría al compañero Wílmer, que revise 
bien y nos la pudiera dejar como constancia porque 
precisamente ese parágrafo fue el que se concertó 
entre el Gobierno y los Coordinadores Ponentes, 
porque estábamos delegando responsabilidades a 

la Procuraduría General de la Nación, pero no les 
estamos diciendo cómo la atendía.

Como hay un porcentaje aprobado para los 
entes de vigilancia y control de los recursos de 
regalías, estamos autorizando al Gobierno todo lo 
contrario, que de ahí le asigne algunos recursos a 
la Procuraduría y pueda atender la vigilancia y el 
control de la regalía.

Así que, es imposible nosotros eliminar ese 
parágrafo y le pediríamos compañero que lo deje 
como constancia.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Wílmer Leal, autor de la 
proposición.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez.

Presidente muchas gracias. Yo le agradezco 
a mis compañeros, colegas ponentes, pero 
Presidente yo les pido a todos que revisemos lo 
que dice el parágrafo.

El doctor Jorge Gómez tiene la razón y por 
eso lo acompañé en su proposición inicial, 
bien lo decía nuestro querido amigo ponente, 
digamos la Procuraduría General y los entes de 
control general ya tienen destinación de recursos 
específicos como él lo decía, ya tiene asignación 
de los recursos para que cumpla algunas de sus 
funciones.

Si bien es cierto, se le están dando unas 
funciones adicionales cabe anotar Presidente que, 
estas funciones de las que habla ya hacen parte 
de la estructura de estos entes de control, yo no 
veo la necesidad colegas y a mí me parece que 
debemos analizarlo con cuidado porque, como lo 
decía Jorge, este parágrafo en especial puede abrir 
la posibilidad para que se creen nuevas plantas en 
la Procuraduría, fundamentalmente.

Abrir la posibilidad de asignarle nuevos 
recursos adicionales a la Procuraduría a través de 
este parágrafo, lo que implicaría es que muchos 
de esos recursos que deberían ir destinados 
a otras cosas como por ejemplo a mejorar la 
infraestructura y a mejorar la capacidad técnica 
de las Gobernaciones y Alcaldías pues vayan en 
detrimento.

Yo sí le pediría Presidente y a ustedes colegas 
que, realicemos muy bien este parágrafo porque 
repito, este parágrafo Presidente, abre la puerta, 
no solo a la asignación de recursos porque es 
evidente que lo solicita sino además a que los 
entes de control como la Procuraduría se puedan 
crear nuevas plantas de personal y me parece que 
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luego de una disminución de casi el 52% como se 
redujeron los recursos, esto vaya en detrimento de 
lo que se quiere con esta ley.

Entonces yo sí le rogaría Presidente y a ustedes 
colegas pues que, elimináramos del artículo 
porque no tiene sentido que ya haya unos recursos 
asignados que ya estén definidos y ahora queramos 
a través de un parágrafo nuevo de un artículo 
pues darle más recursos para generar mucha más 
burocracia. Yo sí le rogaría Presidente que, a mi 
compañero querido ponente que la revisáramos si 
pudiéramos eliminar el parágrafo, de lo contrario 
yo si la sometería Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Entonces nosotros vamos a someter a 
consideración su proposición de la plenaria, ¿de 
acuerdo?

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Sí Presidente, pero primero rogaría que los 
ponentes nos dijeran ¿cuál es la necesidad de 
más recursos?, ya tienen una destinación la 
Procuraduría para estos temas que hace control, 
ya los hace con sus funciones que cumplen 
normalmente.

Yo no entiendo Presidente, ¿cómo le vamos 
a asignar más recursos a este?, yo les pediría la 
avalaran o de lo contrario yo la someto Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Doctor José Eliécer y procedemos

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Es que no estamos asignando más recursos, 
yo lo expliqué al principio Presidente, de los 
recursos que por Ley están asignados a los 
Entes de Vigilancia y Control, de esos mismos 
recursos, una parte para la Contraloría General 
de la República que tiene una estructura especial 
para vigilancia y control de regalías y otra parte 
mucho más pequeña para la Procuraduría que 
necesitamos que desde el comienzo de las obras 
y las inversiones también nos vigile el control de 
cada una de estas inversiones. Yo creo que es un 
tema sano, el recurso no va a cambiar el porcentaje 
que aprobamos para vigilancia y control, no va a 
variar así que no le vemos inconveniente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, ordenar la apertura del 
registro, vótese esta proposición no avalada del 
artículo 11, autor Wílmer Leal por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición de 
Wílmer Leal no avalada sobre el artículo 11, que 
si bien es cierto llegó después de la avalada. El 
señor Presidente para dar mayores garantías la ha 
sometido a consideración.

Salazar López José Eliécer vota No.

Gómez Román Édgar Alfonso vota No.

Lozada Polanco Jaime Felipe vota No.

Navas Talero Carlos Germán vota Sí.

Villamil Quessep Salim vota No.

Murillo Benítez Jhon Arley vota No.

Correal Herrera Henry Fernando vota No.

Ortiz Joya Víctor Manuel vota No.

Angulo Viveros Milton Hugo vota No.

Albán Urbano Luis Alberto vota Sí.

Vega Pérez Alejandro Alberto vota No.

Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota No.

Arango Cárdenas Óscar Camilo vota No.

Rivera Peña Juan Carlos vota No.

Gómez Betancurt Luis Fernando vota No.

Yepes Martínez Jaime Armando vota No.

Martínez Restrepo César Eugenio vota No.

Gaitán Pulido Ángel María vota No.

Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota No.

Chacón Camargo Alejandro Carlos vota No.

Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el sí votaron manualmente: Germán Navas 
Talero y Alberto Albán, para un total por el Sí de 2 
votos manuales, 19 electrónicos para un total por 
el Sí de 21 votos.

Por el no manuales: José Eliécer Salazar, Édgar 
Gómez Román, Jaime Felipe Lozada, Salim 
Villamil, Jhon Arley Murillo, Henry Correal, 
Víctor Ortiz, Ciro Rodríguez, Alejandro Vega, 
Milton Angulo, Camilo Arango, Juan Carlos 
Rivera, Fernando Gómez, Jaime Yepes, César 
Martínez, Ángel María Gaitán, Óscar Villamizar, 
Alejandro Chacón y Nidia Osorio; para un total 
por el no de 19 votos manuales y 88 electrónicos 
para un total por el no de 107 votos.

Señor Presidente, ha sido negada con 107 
votos negativos y 21 a favor la proposición del 
Representante Wílmer Leal sobre el artículo 11.
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Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Sírvase señor Secretario, leer la proposición 
avalada de ese mismo artículo 11.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice lo siguiente: se propone adicionar un 
parágrafo al artículo 11.

“Parágrafo. La Comisión Rectora del Sistema 
General de Regalías, asignará recursos de 
administración del Sistema General de Regalías con 
el objeto de garantizar el adecuado ejercicio de sus 
funciones de control preventivo y disciplinario de la 
Procuraduría General de la Nación.”

Firma. Héctor Vergara y como ya se dijo, tiene 
aval del Representante ponente Eliécer Salazar.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante, ¿esa proposición tiene aval?
Intervención del honorable Representante 

José Eliécer Salazar López:
Presidente esta era la proposición que les había 

dicho a los compañeros de la Plenaria, en la última 
reunión que tuvimos de Ponentes y Coordinadores 
Ponentes de las Comisiones Conjuntas, Tercera y 
Cuarta, habíamos dado aval, se le hizo un ajuste, 
pero le habíamos dado el aval a la intención de 
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que se tuviera en cuenta la Procuraduría General 
de la República, para asignarle algunos recursos de 
los que están definidos por la ley para los entes de 
vigilancia y control.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante Héctor Vergara, su proposición 
avalada.

Intervención del honorable Representante 
Héctor Javier Vergara Sierra:

Gracias Presidente. Yo quiero darle las gracias al 
doctor Salazar, al doctor Roldán, y al Viceministro 
Londoño y a todo el equipo del Ministerio de 
Hacienda, por saber interpretar la finalidad de esta 
proposición, nosotros en la Ley Reglamentaria, 
la 2056, logramos un hito y es fundamentalmente 
conseguimos romper con un histórico cuello de 
botella que padecía el Sistema Nacional de Regalías, 
y rezagaba notablemente toda la ejecución de los 
recursos de inversión del sistema para financiar los 
proyectos.

Pero eso lo hicimos eliminando los OCAD 
municipales y los OCAD departamentales que, 
como todos los saben, era una talanquera para que 
los recursos fueran realmente o tuvieran fluidez en 
materia de ejecución y se transformaran en obras 
que realmente le aportaran a esa gran premisa de 
reactivación económica, ustedes lo recuerdan muy 
bien, fue de las grandes apuestas que tuvimos en esa 
discusión de la Ley 2056; pero hay que tener mucho 
cuidado porque le dimos un voto de confianza a 
todas las Administraciones Departamentales y 
Municipales, pero eso debe ir acompañado de un 
control riguroso para cuidar y vigilar los recursos 
públicos que son sagrados, especialmente los 
recursos de Sistema General de Regalías, y qué mejor 
manera de hacerlo que garantizando los recursos 
para que tanto la Contraloría como la Procuraduría, 
puedan adelantar su función preventiva.

Recuerden que los OCAD también tenían 
un beneficio, digamos eran más problemas que 
solución, pero tenían la ventaja de que podían hacer 
un monitoreo de los recursos y podían prevenir 
actos de corrupción, porque los controles eran 
excesivos pero al final de cuentas, eran controles; 
aquí lo que queremos es que no exista una fisura, 
que no exista una vena rota y que esta gran solución 
en términos de descentralización, de autonomía en 
el proceso de definición de los proyectos, no termine 
convirtiéndose en un problema por falta de control. 
En otras palabras, la proposición se ocupa de que 
la Procuraduría para este bienio no disminuya la 
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asignación, para el próximo bienio perdón, no 
disminuya la asignación que tiene en el actual bienio.

Eso tiene dos etapas, la primera la logramos en la 
Ley 2056, le asignamos hasta el 0.1% del concepto 
de seguimiento evaluación y control, ahora lo que 
estamos proponiendo es que con cargo al 2% del 
funcionamiento y la administración de los recursos 
del Sistema, se le pueden asignar unos recursos 
adicionales para que por lo menos no bajen la 
asignación; como dice el doctor Salazar, van a tener 
muchísimo más trabajo por ese aspecto que ya les 
expliqué de la eliminación de los OCAD y no puede 
quedar huérfana de recursos la Procuraduría General 
de la Nación.

Además, esto es completamente transversal con 
los retos que le esperan a la señora Procuradora 
Margarita Cabello, como quiera que ella tendrá 
que intensificar y mejorar la labor preventiva de 
la Procuraduría General de la Nación, por cuenta 
del fallo de la Comisión Interamericana de la 
Organización de Estados Americanos.

Básicamente esa es la finalidad Presidente, es 
cuidar, vigilar y fortalecer realmente, la labor de 
vigilancia y que nosotros podamos decirles a las 
entidades territoriales que tienen más autonomía 
pero no vamos a descuidar el control. Gracias 
Presidente y colegas.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, hay otra proposición de ese 
mismo artículo, aquí la acaban de encontrar, una 
proposición firmada por Wílmer Leal, César Ortiz, 
León Fredy Muñoz, María José Pizarro y el Senador 
José Eduardo Londoño, además de Abel David 
Jaramillo, sírvase darle lectura es una proposición 
no avalada.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Presidente, como la Ley 5ª dice que no se pueden 
tener sino dos proposiciones modificativas, esta 
sería después de la avalada.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Correcto, doctor Wílmer Leal, tiene el uso de 
la palabra ya usted encontró la explicación a la luz 
del procedimiento legislativo, para que usted lo 
explique, para que manifieste al respecto, pero esta 
proposición no puede someterse a consideración.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente gracias. Entiendo, pero permítame 
Presidente, porque no es un tema menor, muchos de 
los departamentos, Presidente, incluso Municipios 
que tienen la posibilidad, pues tienen una gran 
dificultad y el cuello de botella fundamental en la 
estructuración de proyectos y un poco con lo que 
explicaba el doctor Vergara, ahora mucho más 

porque no están los OCAD que les ayudaba a través 
de sus recursos a los entes territoriales poder hacerlo.

Esta proposición que firmamos el doctor César 
Ortiz Zorro, León Fredy Muñoz y María José Pizarro, 
Abel David Jaramillo y el Senador Londoño, pues 
buscaba precisamente que en el mismo sentido del 
que se aprobó más recursos o mejor parágrafo nuevo 
para poderle asignar más recursos al ente de control, 
pues se pudiera en el mismo sentido Presidente, 
asignar recursos a los entes territoriales con el fin 
de fortalecer la capacidad de estructuración de 
proyectos; yo creo que este no es un tema menor 
y yo le pido a los ponentes y al Gobierno nacional 
que se revise con lupa, porque el gran, la gran 
dificultad que tienen los departamentos y lo digo, 
siendo un departamento pequeño pero que hace 
grandes esfuerzos por presentar proyectos, pues 
tienen un gran cuello de botella que no les permite 
la estructuración real de muchos proyectos.

Esta proposición iba encaminada en ese 
sentido, de lograr unos recursos adicionales para 
que los entes territoriales tuvieran la capacidad de 
estructuración de proyectos como se necesita en 
esta nueva realidad que estamos. Así que, pues yo 
me permito, conociendo lo que usted ya nos explicó 
Presidente, la dejamos como constancia pero sí le 
pido a este Congreso y a los ponentes que se revise 
el tema de recursos que cuentan las gobernaciones, 
para la estructuración de proyectos que es el gran 
cuello de botella que muchos tienen. Muchas gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, habiendo dejado constancia de 
esta proposición que además no podía ser votada 
entonces, señor Secretario coloco en consideración, 
doctor Cristian Moreno por dos minutos.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, yo tengo una preocupación sana 
sobre esta modificación de este artículo, incluso 
sobre el artículo cómo está inicialmente planteado, 
porque yo creo que podemos estar incurriendo 
en una inconstitucionalidad al estar yendo más 
allá del acto legislativo mismo, el cual determina 
entorno al control y vigilancia, los porcentajes que 
le corresponde tanto a la Procuraduría como a la 
Contraloría.

Segundo, le estaríamos dando una competencia 
a la Comisión Rectora más allá de las competencias 
que ya tiene para asignar unos recursos, para 
garantizar ese control preventivo y disciplinario de 
manera abierta y amplia que, estaría sobrepasando 
incluso los rangos ya establecidos o podría 
sobrepasar los rangos establecidos para el control 
y vigilancia. Yo sí creo que, cuidado incurrimos en 
una inconstitucionalidad, pero al mismo tiempo, eso 
debe tener un control o un límite correspondiente 
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que creería que se estaría excediendo con señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Representante John Jairo Roldán, dos minutos.
Intervención del honorable Representante 

John Jairo Roldán Avendaño:
Presidente, me da pena con mi compañero José 

Eliécer que está en el atril con estos temas, pero es 
supremamente necesario Presidente, se debe hacer 
una aclaración o explicación con la proposición del 
Representante Guevara.

A ver Presidente, yo creo que esta proposición de 
los recursos de la Procuraduría fue una proposición 
que, desde varios sectores fue llegada a la Comisión 
de Coordinadores y Ponentes firmada por Senadores, 
firmada por Representantes con una letra, con la 
otra, pero con la misma intención, ante la avalancha 
de proposiciones en ese sentido quedamos en 
coordinación con el Ministerio de Hacienda que 
harían una reunión con la señora Procuradora 
designada, la Procuradora Cabello y efectivamente 
una reunión entre Hacienda y la Procuraduría para 
definir este tema.

Me disculpo con el compañero Héctor Javier, que 
le cambié el apellido Javier Guevara, pero yo quiero 
hacer esa claridad Presidente, porque terminamos 
en un consenso con la proposición y una de las 
proposiciones que se habían radicado era la del 
Representante Vergara y la dejamos por decir algo, la 
dejamos viva, porque de verdad que, hay que hacer 
está claridad que, no quede tampoco en el ambiente 
que, una proposición de un solo congresista, pues 
lleva estos recursos hacia la Procuraduría.

Un consenso generalizado con una intención 
clara, firmada por el Representante Vergara, pero 
inclusive inicialmente esta proposición fue negada y 
ante un acuerdo en una mesa sentado la Procuradora 
designada y el Ministerio de Hacienda, definimos 
avalar esta proposición y con las explicaciones que, 
ya ha dado el Representante Vergara, como autor de 
una de las proposiciones y al el Coordinador Ponente 
el Representante José Eliécer. Gracias Presidente, 
quería simplemente hacer esta claridad.

Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

En consideración el artículo 11, como viene en la 
ponencia la proposición avalada por Héctor Vergara, 
se abre la discusión, anuncio que va a cerrarse.

Señor Secretario, ordene la apertura del registro, 
vótese este artículo como viene en la ponencia con 
su proposición avalada por plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 11 con la 
proposición avalada ya leída.

Salazar López José Eliécer vota Sí

Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota Sí
Molano Piñeros Rubén Darío vota Sí
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí
Arias Falla Jennifer Kristín vota Sí
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota Sí
Sánchez León Óscar Hernán vota Sí
Chacón Camargo Alejandro Carlos vota Sí
Vega Pérez Alejandro Alberto vota Sí
Albán Urbano Luis Alberto vota No
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí
Lozano de la Ossa Franklin del Cristo vota Sí
Méndez Hernández Jorge vota Sí
Hernández Casas José Élver vota Sí
Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí
Rodríguez Pinzón Ciro Antonio vota Sí
Medina Arteaga Aquileo vota Sí
Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí
Gómez Betancurt Luis Fernando vota Sí
Echeverry Alvarán Nicolás Albeiro vota Sí
Jarava Díaz Milene vota Sí.
Ya hay decisión, Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Señor Secretario, sírvase ordenar el cierre del 

registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí votaron manualmente: Eliécer Salazar, 

José Amar, Nidia Osorio, Carlos Cuenca, Aquileo 
Medina, Jennifer Arias, César Martínez, Modesto 
Aguilera, Gustavo Estupiñán, Milene Jarava, Carlos 
Alejandro Chacón, Óscar Sánchez, Alejandro 
Vega, Rubén Darío Molano, Franklin Lozano, 
Jorge Méndez, Henry Correal, Élver Hernández, 
Jaime Yepes, John Arley Murillo, Ángel Gaitán, 
Ciro Rodríguez, Édgar Gómez, Fernando Gómez, 
Nicolás Echeverry. Para un total por si de 25 votos 
manuales, 100 electrónicos, para un total por el sí de 
125 votos.

Por el no manualmente: votó Alberto Albán, 1 
voto y 3 electrónicos, para un total por el no de 4 
votos, perdón 1 voto manual y 13 electrónicos, para 
un total por el no de 14 votos y por el sí 125.

Señor Presidente, ha sido aprobado el artículo 11, 
con su proposición avalada.
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 Dirección de Presidencia Germán Alcides 
Blanco Álvarez:

Señor Secretario, tenemos dos bloques de 
artículos que son los que restan para este proyecto, 
primero un bloque de artículos con proposiciones no 
avaladas, y después del bloque de artículos nuevos.

Señores coordinadores, vamos primero con el 
bloque de artículos con proposiciones no avaladas, 
yo los voy a mencionar, vamos a abrir la discusión y 
le voy a pedir el favor al doctor Carlos Cuenca que, 
en ausencia de los dos Vicepresidentes que tienen 
inconvenientes para estar físicamente hoy en el 
recinto, porque yo debo desplazarme al Ministerio 
del Deporte a una reunión importante con los 
Alcaldes de Antioquia, no hay más avaladas, que 
el doctor Carlos Cuenca y lo hemos discutido ya 
también con el Gobierno nacional, nos ayude acá a 
orientar lo que resta del debate de este proyecto.

Voy a anunciar señor Secretario, los siguientes 
artículos con proposiciones no avaladas, para abrir 
la discusión, tendrán también que referirse a ellos 
los Coordinadores y Ponentes, artículo tres, artículo 
cuarto, artículo 16, 17, 18, 19 y 20. Es así Secretario

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

SI señor Presidente.
Dirección de Presidencia Germán Alcides 

Blanco Álvarez:
Perfecto, entonces señor Secretario, se abre 

la discusión sobre este articulado, proposiciones 
no avaladas, tendrían que votarse primero esas 
proposiciones y después los artículos como vienen 
en la ponencia, dependiendo la decisión de la 
Plenaria, está abierto el chat para quien considere 
deba hacer uso de la palabra, que haya presentado 
proposiciones en estos artículos, pueda llevar el 
uso de la palabra y el doctor Carlos Cuenta que ya 
asume la dirección de la Cámara en este momento; 
podrá darles el uso de la palabra.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias Presidente. Señor Secretario, vamos a 
tener la siguiente dinámica para darle garantías a 
todos los colegas, entonces los colegas que quieran 
intervenir acerca de las proposiciones que tengan 
al artículo tercero por favor inscribirse, tan pronto 
terminen los colegas; señor ponente de hacer 
su exposición, usted hace la exposición de este 
artículo diciendo por qué no es conveniente dar el 
aval y así sucesivamente para el final someterlos 
absolutamente todos.

Entonces siendo así señor Secretario, lo que 
queremos es que los colegas se inscriban para 
discutir las proposiciones del artículo tercero.

Secretario la proposición del artículo tercero por 
quién está suscrita.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El artículo tercero tiene una sola proposición 
presentada por Wílmer Leal.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Correcto, doctor Leal tienen uso de la palabra 
para que exponga su proposición del artículo tercero.
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Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente muchas gracias. Colegas, en este 
tema si ustedes lo revisan a mí la verdad me parece 
preocupante, yo sí pediría Presidente que el Gobierno 
nacional y los señores Ponentes nos expliquen, el 
primero es cómo se compara las obligaciones del 
funcionamiento, operatividad y administración del 
sistema y cómo se compara el tema de fiscalización 
de la exploración y explotación de los yacimientos.

Cómo ven en la ponencia queridos compañeros, 
estos recursos son iguales, los recursos que se destinan 
para funcionamiento y operatividad y los recursos 
que se destinan para fiscalización; yo creo que si 
algo le ha faltado a este país y fundamentalmente 
a los recursos que se destinan para este tema, 
fundamentalmente son recursos para que el sistema 
mejore y ¿cómo mejora?, pues indudablemente que 
el funcionamiento, la operatividad, la estructuración 
de proyectos, la capacidad técnica mejore para que 
los recursos de verdad generen impactos reales.

Aquí lo decía una compañera que es ponente, 
que no se entiende cómo esos departamentos y 
municipios que más recursos de regalías tienen 
son precisamente los mismos que tienen muchas 
dificultades y una de las razones fundamentales es 
precisamente esa, el gran cuello de botella y repito 
esto y los departamentos en la estructuración efectiva 
de proyectos que tengan un impacto regional real 
dentro de las regiones.

Así que nuestra propuesta Presidente, pues va 
destinada a cambiar los porcentajes que se destina para 
el tema de funcionamiento y el tema de fiscalización 
en un 70% a 30% y no en un 50%-50% como venían. 
Yo les ruego a mis amigos y queridos ponentes que 
pensemos en las regiones, en los departamentos 
que sufren para estructurar un proyecto que tienen 
muchos municipios Antioquia 125, Boyacá 123, 
donde la necesidad de que el sistema responda y que 
la articulación de proyectos sea ágil y eficaz, tengan 
los recursos suficientes para que no nos gastemos 
la plata solo vigilando, o sea, es una contradicción 
absoluta que los pocos recursos que hay, la mitad la 
destinemos para el tema de funcionamiento y la otra 
mitad para vigilar el funcionamiento.

Yo les pido Presidente, que revisemos muy bien los 
recursos, no se pueden ir en mera y pura burocracia, 
vamos a utilizarlos no solo para la operatividad y 
la administración, sino fundamentalmente para la 
estructuración de proyectos y por eso yo les pido 
que avalen esta propuesta que va destinada a que 
haya más recursos para la operatividad y menos 
recursos para tema de fiscalización, en un porcentaje 
70%-30% y no como viene en un porcentaje 50%-
50%. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Leal, doctor Salazar usted como 
coordinador ponente por favor le responde o le da 

su respuesta al doctor Leal, por qué no avalar la 
proposición que él plantea para el artículo tercero.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Mire Presidente, nosotros en primer debate 
concertadamente con el Ministerio de Hacienda 
y el Ministerio de Minas, pues lo que hicimos 
fue asignarle el 50% al funcionamiento operativo 
de administración del sistema y el otro 50% a la 
fiscalización y exploración de yacimientos de todas 
estas cosas.

Ese 50% que dejamos para la fiscalización de 
la explotación y la exploración, pues lo utilizan 
para minerales pero también para hidrocarburo, el 
Ministerio de Minas y las dos agencias que tienen 
hoy, tanto la de Hidrocarburo como la de Minerales 
que vigila lo del carbón, desequilibrar nosotros esos 
montos, pues le quitamos la estructuración inicial a 
lo que viene determinado, no solo en la Ley 2056 
sino también lo que avalamos y aprobamos en primer 
debate y avalamos y aprobamos en la ponencia para 
segundo debate.

Así que yo creo, con todo el cariño le pido a mi 
compañero Wílmer que, deje su proposición como 
constancia y sigamos el proceso que traemos donde 
ya fue aprobado por más de 80 Congresistas en 
las Comisiones Económicas y lo que le falta es la 
aprobación de la Plenaria.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Óscar Darío Pérez, tiene uso de la palabra 
por 3 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Presidente, es que aquí lo que hay que significar 
es que el funcionamiento sí baja, es que no se puede 
decir que es 50% y 50%, el funcionamiento en el 
conjunto del proyecto baja del 5% al 3%, por eso es 
que, la inversión sube del 72% al 92%.

Ya dentro del funcionamiento, ya hay que darle 
un manejo a lo que es la administración del sistema 
y otro lo que es el control del sistema; han dicho 
pues que estos recursos son muy proclives a la 
corrupción, si antes estas regalías a las regiones 
llegaban a 100, 150 entidades territoriales y teníamos 
no sé 130 OCAD o yo no sé cuántos y ahora vamos a 
tener 4 y vamos a llegar con recursos a más de 1000 
municipios, pues tendrá que haber un mayor recurso 
de vigilancia y control.

Por eso a mí me parece que, está plenamente 
justificado lo que dice ese artículo tercero, pero 
ya de por sí los recursos que están en el artículo 
tercero son bien distintos a los que hay hoy, porque 
hoy tienen muchísimo mayor porcentaje, repito 
del 5% entre la administración y el control y en 
este proyecto lo bajamos al 3%, ya de suyo tiene 
una reducción muchísimo más del 40%, me parece 
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que como está el artículo tercero está bien señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Óscar Darío, doctor Salazar 
concluya por favor.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Presidente, para complementar lo que dijo mi 
colega Óscar Darío, recuerden que la modificación 
de las regalías lo que hoy está en la Ley 2056, 
ya aceptó casi que en un 60%, los recursos que 
manejaban Ministerio de Minas y Energía con sus 
dos agencias, si les golpeamos más pues ya no va a 
haber quien vigile, pero además para nosotros es tan 
importante la inversión de los recursos de regalías y 
el control por parte de la Contraloría y Procuraduría, 
como también, la vigilancia que debe hacer el 
Ministerio con su agencia, no solo a la producción 
sino también a la liquidación de las regalías; así 
que yo les solicito especialmente al doctor Wílmer 
y a toda la Plenaria que aprobemos como viene la 
ponencia este artículo.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Muchas gracias doctor Salazar. Secretario, 
artículo cuarto tiene una proposición de la doctora 
Martha Villalba.

Doctora Martha Villalba, exponga su proposición 
que no tiene aval de los ponentes, tiene 3 minutos 
para hacerlo.

Intervención de la honorable Representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Gracias señor Presidente, un cordial saludo 
para todos. La verdad que en días pasados nosotros 
aprobamos un proyecto de ley que busca la 
incorporación de un municipio de la zona costera 
del departamento del Atlántico, como lo es Puerto 
Colombia y precisamente por todos los daños que 
ambientalmente se producen en sus playas, al igual 
que quiero decirles no solamente el municipio de 
Puerto Colombia, sino también esto se produce 
en los municipios como Tubará, Juan de Acosta e 
inclusive llega a impactar en el departamento de 
Bolívar.

Bueno, simplemente, quiero hacer referencia a 
este tema siendo coherentes con el haber aprobado 
de ese proyecto de ley y hoy nosotros queremos 
presentar un parágrafo nuevo en este artículo cuarto, 
porque precisamente lo que nosotros pretendemos 
es que a través y con cargo a las asignaciones para 
la inversión del Sistema Nacional de regalías, se 
puedan atender todos aquellos daños producidos 
en los ecosistemas marinos y fluviales o en las 
playas por el tráfico de embarcaciones de cualquier 
carga en estas zonas y que genera una afectación al 
ecosistema como tal.

Mire en una oportunidad, ocurrió que una barcaza 
cerca en el río Magdalena tuvo los inconvenientes 
señalados y de los cuales nosotros reclamamos y 
precisamente generó toda una afectación y ¿qué 
ocurre? todo este tema de los Hidrocarburos y demás, 
que no se vierten por accidente y otras condiciones 
o situaciones pues obviamente generan un impacto 
negativo, entonces buscar la manera de como quien 
contamina paga y yo creería que esta es una de las 
maneras como podrían considerarse esta situación.

Así que yo sí quisiera pedirle a toda la Plenaria, 
pues que consideren porque efectivamente aquí se 
generan unas afectaciones y de alguna u otra manera 
tiene que generarse la compensación de los mismos.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctora Martha. Doctor Salazar por 
favor.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Martica con todo cariño mi querida colega, mi 
compañera de la bancada de La U, me gustaría 
decirte que si se te aprueba eso, pero es imposible 
y te voy a decir porqué, además porque yo también 
metí una proposición pidiéndole a la Directora de 
Presupuesto, que la tengo aquí cerquita, que me 
diera recursos para la Ciénega de Zapatosa y por 
supuesto entendí con su explicación que eso no se 
podía.

Este artículo Martha, está arreglando o 
reglamentando lo que dice en la Ley 2056, si tú 
lo revisas está un parágrafo que es el primero para 
asignaciones directas, está el segundo parágrafo que 
es para asignaciones para la inversión local, que está 
reglado también, el parágrafo para asignación para 
la inversión regional reglado también, el parágrafo 
para la asignación ambiental reglado en la Ley 2056 
y el parágrafo para inhalación de ciencia, tecnología 
e innovación, permitir cualquier proposición de 
este tipo Martha, definitivamente voltearía a la Ley 
2056, eso casi que legalmente no podemos hacerlo, 
te pido el favor que la dejes como constancia para 
poder seguir en este proceso.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, artículo 16, tiene 3 proposiciones, hay 
una suscrita por la doctora Juanita, la doctora María 
José.

Doctora Juanita usted hace la exposición, doctora 
Juanita tiene el uso de la palabra por 3 minutos.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias señor Presidente. Hemos presentado un 
bloque de proposiciones en varios artículos, siendo 
este el primero del artículo 16, relacionados con 
el seguimiento a estos recursos particularmente en 
temas de PD que celebro, como ya lo han dicho 
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los coordinadores ponentes, que en los primeros 
debates se haya logrado una mejor distribución de 
los recursos de OCAD, pase entre las 16 subregiones 
y que se haya acogido una proposición en la cual 
quedó una distribución con equidad, para corregir lo 
que hoy es una distribución poco equitativa.

Esta primera proposición, de cara a algo que 
es muy importante que es la presentación de un 
informe cada 6 meses a las Comisiones Económicas 
sobre la inversión de estos recursos, lo que señala 
es un poco el paso previo, para que el Gobierno 
pueda rendir de manera efectiva esos informes a 
las Comisiones Económicas, pues tiene que recibir 
de las entidades territoriales, departamentales y 
distritales, la información sobre cómo se hizo en 
la ejecución de esos recursos y el avance de cada 
uno de los proyectos, de lo contrario el Gobierno 
difícilmente podría cumplir efectivamente con 
este primer inciso, voy entonces siguiendo su 
metodología Presidente artículo por artículo, por 
eso no me refiero todavía a los siguientes, pero le 
pediría al Gobierno y a los Coordinadores Ponentes 
que tengan a bien avalarla que simplemente es un 
tema básico de trámite de mayor transparencia 
de información, para que este Congreso pueda 
recibir la información completa sobre el estado 
de avance y ejecución de esos recursos, gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Salazar, yo quiero primero darle la 
palabra a las 3 personas que están, que suscriben 
las proposiciones y luego usted nos hacen una 
explicación sobre ellas por qué no da el aval.

Entonces doctor Fabián Plata, para que por favor 
explique la proposición que usted suscribió.

Intervención del honorable Representante 
Fabián Edwin Díaz Plata:

Gracias Presidente, básicamente lo que nosotros 
buscamos en el artículo 16 como bien lo expresa a la 
Representante Juanita, el artículo 16 consta de cómo 
el Ministerio de Hacienda y el DNP, establece una 
rendición de cuentas a las Comisiones Económicas, 
una vez pasados los 6 meses, lo que nosotros 
buscamos es que esa rendición de cuentas que llegan 
a las Comisiones Económicas, las Comisiones 
Económicas puedan establecer en un periodo de un 
mes, una rendición de cuentas, en un informe a la 
Plenaria en Pleno, con el fin de que toda la Plenaria 
tenga conocimiento de ese seguimiento que se está 
realizando, al igual que el pueblo colombiano en 
el desarrollo en el marco de la plenaria, tanto de 
la Cámara de Representantes como el Senado de 
la República, básicamente es la proposición que 
estamos buscando Presidente, es el acceso a la 
información con respecto a estos informes. Gracias 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Fabián. Doctora María José 
Pizarro, que suscriben la proposición que nos explicó 
hace un momento la doctora Juanita Goebertus, 
tienen el uso de la palabra por 3 minutos.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias Presidente. Yo quería acompañar 
un poco la presentación de Juanita, en el sentido de 
pues digamos la importancia que tiene poder ajustar 
este artículo, nosotros lo que hemos evidenciado 
todo este tiempo es que la información que reposa 
en las páginas web de las entidades territoriales, 
departamentales y distritales muchas veces no se 
encuentra actualizada y en el peor de los casos es 
imposible encontrar la información, es por esto 
que este parágrafo en concreto lo que permite es, 
contar con un informe público cada 6 meses de los 
proyectos de inversión regionalizados, el cual pues 
obviamente tendría que especificar el número de 
proyectos aprobados y no aprobados, los puntajes 
obtenidos, el impacto de la pertinencia, su estado, 
su ejecución y al final pues obviamente la rendición 
de cuentas.

Esto equivale, al derecho de acceso a la 
información pública que tenemos todos los 
ciudadanos, donde cada persona no tenga obstáculos 
para poder ver y saber y cualquier persona pueda 
observar qué decisiones está tomando el Gobierno, 
qué recursos se están empleando, cómo se están 
utilizando los medios que se tienen al alcance, para 
poder obtener los resultados que se han propuesto, 
ese es el sentido de esta proposición y en ese sentido 
pedirle a la Cámara de Representantes que, nos 
acompañe en una propuesta que sencillamente tiene 
la intención de poder tener la información disponible, 
poder hacer una rendición de cuentas y ejercer pues 
obviamente un ejercicio de transparencia. Gracias 
señor Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctora María José.
Doctor Víctor Ortiz, para que explique la 

proposición suya, usted suscribe pero que no tiene 
aval, el doctor Víctor Ortiz encuentra en plataforma, 
por favor auxiliares, nos confirman.

Doctor Salazar, explique usted a ver por qué no da 
el aval de las tres proposiciones, mientras logramos 
contactar al doctor Ortiz.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Bueno la primera proposición presentada por la 
compañera Juanita, María José y Catalina, quiero 
decirles que nosotros en las comisiones Económicas 
tuvimos esta misma intención de ustedes, pero nos 
hizo caer en cuenta el Ministerio de Hacienda y 
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Planeación Nacional que hoy ya existe un sistema 
de información que maneja Planeación, inclusive 
Hacienda donde mes a mes registran y controlan el 
avance de todos los procesos, por eso lo que hicimos 
nosotros fue ampliar para qué el Gobierno nacional, 
en cabeza del Director de Planeación y del Ministro 
de Hacienda, cada 6 meses le informará como 
además lo determinará la Ley 5ª, a las Comisiones 
Económicas, cómo va el avance de la ejecución de 
los recursos e inversiones de regalías, entonces no 
te preocupes que cuando nos pase el informe a la 
Económica, por supuesto que hay tiene que venir 
la información de todo el país, condensada para 6 
meses.

En cuanto al compañero Fabián Díaz Plata, estaba 
hablando también de los proyectos regionalizados y 
la explicación es la misma, aquí tú le estás pidiendo 
en un plazo de un mes a las Comisiones Económicas 
para que le den un informe a la Plenaria, quiero que 
sepas que no hay necesidad de hacer eso, porque 
estamos obligados además, cualquier Congresista 
con una proposición puede pedir a las Comisiones 
Económicas que informe qué pasó con las inversiones 
de regalías, eso no hay necesidad de repetirlo en la 
Ley de Presupuesto de Regalías Fabián.

En la última que, el doctor Víctor le está pidiendo 
a Contraloría y a Procuraduría que, le remita qué 
pasó con los recursos que les estamos aprobando 
para vigilancia y seguimiento de las regalías y 
quiero decirte que no hay necesidad de ponerlo en 
el presupuesto, porque eso es de ley, el Contralor 
tiene que informarle al Congreso de la República, 
a las Comisiones Económicas, no solo la ejecución 
del presupuesto que le aprobamos aquí, como tiene 
la obligación todas las entidades que les aprobamos 
presupuesto y no hay necesidad de repetirlo en 
este presupuesto, porque cualquiera de nosotros 
a solicitud de un Congresista y aprobado por la 
Plenaria debe hacerlo al Contralor, al Procurador, al 
Fiscal, al Registrador, cualquiera de los funcionarios 
entonces por eso mi querido Presidente, no le damos 
aval a estas proposiciones.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Le pregunto si ya tenemos al doctor Víctor Ortiz.
Doctor Víctor, por favor explique la proposición 

que se suscribe para el artículo 16.
Intervención del honorable Representante 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Presidente, es que es muy sencillo, igual dentro 

del artículo está estipulado, ya que el Ministerio 
debe presentarle al Congreso el informe cada 6 
meses sobre la ejecución de las regalías, si se lee 
de manera literal lo que se quiera adicionar, es 
que nosotros hacemos un control estricto también 
del presupuesto, del presupuesto de regalías y qué 
bueno sería que los municipios que han recibido 
estos recursos, les presenten a las Comisiones 

Económicas del Congreso la ejecución que, es la 
manera de nosotros también de poder comparar y 
de poder hacer un análisis comparativo de entre 
el informe que presenta el Ministerio de Hacienda 
y el informe que presentan los Municipios que se 
benefician de estos recursos.

Creo que es sano para la vigilancia y control, 
porque nosotros también tenemos una misión 
de cumplir dentro de esta cadena de vigilancia y 
de ejecución de los recursos y qué mejor que las 
Comisiones Económicas podamos nosotros tener la 
información de primera mano de los municipios que 
se ven beneficiados de estos recursos, creo que es 
una adición al artículo y creo que es un artículo sano 
para cumplir nuestra labor que también está llamada 
a la vigilancia y el control de los recursos.

Presidente yo pediría que el coordinador que 
la revise, que lo lea literalmente porque lo que 
él manifestó en su intervención, no es exacta la 
interpretación, que lo lea literalmente para que vea 
que lo que se busca es que los municipios también 
presenten el informe y para nosotros compararlo con 
el informe que presente el Ministerio de Hacienda. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Víctor. Doctor Óscar Darío Pérez, 
tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Óscar Darío Pérez Pineda:

Muchas gracias Presidente. Mientras más control 
haya mucho mejor, por supuesto, más vigilancia 
de los recursos públicos, donde tengamos una 
comunidad vigilante presta a darse cuenta qué paga 
con sus recursos, pero eso está en el artículo 16 con 
claridad, que cada 6 meses tanto Planeación como 
el Ministerio de Hacienda, nos tienen que entregar 
un informe sobre la ejecución de esos recursos y su 
avance presupuestal, etc.

Ya que sean las regiones, las que también cada 6 
meses le tengan que rendir un informe a Planeación; 
pues es que yo no pondría ni cada 6 meses, debe 
ser diario, es que planeación debe tener en tiempo 
real cómo avanzan las inversiones, lo mismo el 
Ministerio de Hacienda, pero de ahí a otra de las 
proposiciones poner a las Comisiones Económicas 
que también cojan esos informes que les llegan y se 
los traslade a la Plenaria.

A mí me parece que dónde está la competencia 
pues para que le impongan una función nueva a las 
Comisiones Económicas, cualquier Congresista, 
cualquier Representante a la Cámara, puede las 
Comisiones Económicas, bienvenidos serán para 
que con nosotros estudien y analicemos la ejecución 
presupuestaria, los más interesados en que haya 
muchos más ojos vigilando que los recursos se 
están invirtiendo adecuadamente seremos los de las 
Comisiones Económicas, me parece que como está 
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el artículo 16, está perfectamente redactado, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Salazar para que le responda a la solicitud 
del doctor Víctor Ortiz

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Yo le había dicho ya a mi querido colega Víctor 
Manuel Ortiz, quiero pedirle el favor que la deje 
como constancia, porque es que esto ya existen 
las obligaciones que tenemos nosotros y tiene la 
Contraloría y la Procuraduría y todos los entes, el 
informe que tienen que presentar en las Comisiones 
Económicas todos los años, no repitamos en el 
presupuesto algo que ya existe en la Ley, le pido que 
la deje como constancia.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El artículo 17, tiene una proposición suscrita por 
el doctor Jorge Gómez.

Doctor Gómez, tiene el uso de la palabra, usted 
suscribió una proposición para el artículo 17, por 
favor explíquele a la Plenaria.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Señor Presidente, yo no entiendo, a mí me deben 
explicar los ponentes y por eso pido que se vote a 
parte, por qué incluir en el texto del Presupuesto 
Bienal de Regalías de manera textual lo que define 
el Acto Legislativo sobre esta materia, es que yo 
simplemente estoy pidiendo que la reglamentación 
que haga el Gobierno del régimen de inversiones 
de los saldos sin ejecutar, que se encuentran en 
las cuentas maestras, se haga de acuerdo, exacta 
y textualmente a como dice la Norma Superior 
Constitucional.

Yo no entiendo, porqué dejar en libertad al 
Gobierno como una especie de zona gris que pueda 
hacer esa reglamentación como de manera arbitraria, 
yo no entiendo cuál es la molestia que en un texto 
de una ley se incorpore textualmente lo que dice la 
Norma Constitucional.

A mí sí que me expliquen, yo no estoy pidiendo 
que se modifique la Constitución sino que, le 
quede claro al Gobierno cuáles son los límites para 
reglamentar esa ejecución de esos recursos que son 
los recursos importantes, que son saldos del producto 
de intereses y de rendimientos; yo no entiendo por 
qué no se pueda colocar de manera expresa que debe 
ser de acuerdo como dice la Norma Constitucional, 
esa es toda mi solicitud señor Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Salazar, por favor.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Lo que pasa mi querido doctor Gómez, es que 
nosotros en la Ley de Presupuesto no podemos 
reglamentar nada que venga en la Ley 2056, eso es 
claro, la Ley de Presupuestos para determinar todo 
lo que reza la estructura de la Ley 2056, eso es lo 
que estamos haciendo y aquí en este caso que, es lo 
que estamos diciendo, un artículo que expliqué en 
mi intervención inicial que, después que ya entre en 
vigencia el presupuesto, desde el primero de enero 
el Gobierno nacional tiene 6 meses para reglamentar 
y recoger todos esos recursos de saldo que estén 
bien las cuentas maestras, pero por supuesto que 
la reglamentación tiene que obedecer a lo que 
nosotros mismos aprobamos en la Ley 2056 y de 
ahí no puede salirse, no puede inventarse otra Ley 
y es una reglamentación, respetando los parámetros 
de distribución de esos recursos como está hoy 
regulado.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Salazar. Artículo 18, tiene 4 
proposiciones una suscrita por la doctora Juanita 
Goebertus, la doctora María José y otros colegas; 
otra por el doctor Víctor o perdón Juanita Goebertus 
y otros, otra por el doctor José Vicente Carreño, 
otra por el doctor Gómez y otra por el doctor Harry 
González.

Doctora Juanita o alguno de sus colegas que la 
suscriban, bien pueda y hagan su intervención.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita Maria Goebertus Estrada:

Presidente, hemos radicado una proposición en 
la que si bien reconocemos la importancia de que, 
desde este Congreso se puedan sugerir propuestas 
de priorización para la distribución de los recursos 
y eso hace parte de las funciones que tenemos que 
cumplir como Congresistas, pues que primero, 
la sustentación de esas propuestas sea pública, es 
decir, que contrario a lo que ha sucedido a lo largo y 
ancho del país en contratación pública, en donde hay 
intercambios directos, no transparentes, pongamos 
sobre la mesa de manera transparente la discusión de 
estas inversiones y que luego a su vez el Gobierno 
tenga la obligación de rendir un concepto público.

Insisto, aquí hay un elemento fundamental de 
transparencia, se parece mucho a un proyecto que, en 
el pasado varias veces el doctor Navas ha presentado, 
este Congreso no puede estar supuestamente aislado 
de la discusión presupuestal de inversión en los 
territorios, un poco lo que el doctor Navas ha llamado 
la castración de este Congreso, porque no puede 
participar de esas discusiones de que se invierta en 
cada territorio; aquí hay un avance en ese sentido, 
los Congresistas podemos proponer priorización, 
pero si no aceptan este inciso, esa negociación va 
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a seguir siendo una negociación oscura a puerta 
cerrada.

Lo que estamos diciendo es que, esa priorización 
sea pública, que los Congresistas podamos proponer 
pero que eso se sepa y que luego el Gobierno tenga 
que rendir concepto sobre si decidió acoger o no la 
actualización planteado por cada uno de nosotros 
como Congresistas y porque es un avance muy 
importante en términos de transparencia, yo sí 
quedaría muy preocupada si los ponentes no avalan 
esto porque estarían señalando que bienvenido a la 
priorización por parte de Congresistas pero a puerta 
cerrada y sin ninguna posibilidad de verificación y 
de veeduría ciudadana. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctora Juanita, doctor José Vicente 
Carreño para que exponga su propuesta. Por favor 
auxiliares del recinto me informan ¿si el doctor 
Carreño se encuentra en la plataforma?

Doctor Jorge Gómez, usted tiene una proposición 
al artículo 18 por favor explíquela.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Pues yo voy un poco más allá en lo que dice la 
doctora Juanita, a mí me parece que aquí se está 
resucitando los cupos indicativos, porque eso deja 
una zona gris enorme, los Congresistas pueden 
proponer en los OCAD PAZ proyectos, esto yo les 
digo francamente es un disparate, los Congresistas 
según voluntad del Congreso, de los Presidentes 
de la Cámara y Senado, de los Presidentes de las 
Comisiones Económicas, de que quién, no dice 
y esto como dice la doctora Juanita, es a puerta 
cerrada.

Yo les voy a decir con franqueza, este parágrafo es 
un mico y tiene un nombre: mermelada, aquí no nos 
llamemos a engaños y yo pues compañeros con todo 
respeto, también les pido y exijo que se vote aparte 
mi propuesta de eliminación de ese parágrafo y si no 
se vota aparte pues bueno ya ustedes verán, creo que 
incurren en un vicio del trámite legislativo porque si 
bien es cierto, el Presidente organiza los debates, los 
Congresistas tenemos derecho a pedir que se vote 
una proposición especifica que presentamos y que se 
vote aparte, no en un bloque, donde yo podría tener 
la idea de votar a favor alguna de las otras o votar en 
contra alguna de las otras proposiciones que ustedes 
no nos respaldan, los ponentes.

Revisen eso, porque es que esto si queda con 
el aura de que los Congresistas vamos a tener 
participación, no dice entonces, aquí estoy yo creo 
que una concesión que le hizo el Ministerio de 
Hacienda a una idea general que hay, que eso es 
una cosa buena que el Congresista puede ir a sacar 
pecho en una región porque logró conseguir dos 
pesos para arreglar un puente, para pintar la alcaldía 
municipal o cosas de esas, así que yo les pido muy 

encarecidamente que dos proposiciones de las que 
he leído, he sustentado y he defendido, se voten 
aparte.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor José Vicente Carreño, para que explique 
su proposición, aún no lo tenemos. Doctor Harry 
González, para que explique su proposición.

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente y que gusto verlo presidiendo 
este segmento de la sesión. De mi propia exposición, 
es muy sencilla estaba adicionando un parágrafo al 
artículo 18, en el sentido de dar claridad que los 
proyectos de inversión en los municipios PDET con 
recursos del fondo de paz, pueden ser ejecutados 
en áreas urbanas de los municipios PDET; lo que 
nosotros hemos notado en los últimos años, es que 
ha habido mucha falta de claridad sobre la ejecución 
de estos recursos y exclusivamente deben tener un 
impacto en las zonas rurales y eso debe aclararse y 
esta es una gran oportunidad en este artículo, dejar 
claro que esas inversiones se pueden hacer también 
en las áreas urbanas de los municipios PDET, claro 
está siempre y cuando y así está la redacción de la 
proposición, pues cumpla con los requisitos y los 
criterios de priorización que están en la legislación 
sobre regalías.

Entonces en ese sentido Presidente, es mi 
proposición, pero si no la respaldan los ponentes 
pues yo la dejaría como constancia, pero John Jairo 
Roldán la quiere respaldar me gustaría pedirle a 
nuestro coordinador ponente que revisara, que esto 
no altera nada en el trámite de la ley y si nos da 
claridad en las regiones con los municipios PDET 
sobre la inversión de estos recursos de regalías. 
Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Bueno doctor Alejandro Carlos Chacón, me 
quiere decir algo, con mucho gusto tiene la palabra 
doctor Chacón.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo

Gracias Presidente. Es que quisiera pedirle el 
favor especial que hay varios miembros de nuestra 
bancada del Partido Liberal que, hemos firmado una 
proposición para pedirle que la excluya del bloque 
para hacer la exposición individual como partido 
y se someta a votación independientemente del 
resultado Presidente, esa es la solicitud.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿De qué articulo doctor Chacón, del 20?; vamos 
en el 18, tan pronto llegamos ahí lo haremos con 
mucho gusto.
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Doctor Carreño, me dice que le está fallando 
la conexión en el chat, pero intentemos a ver si 
podemos escucharlo para que explique a la Plenaria 
la propuesta con la proposición que ha presentado 
usted al artículo 18.

Es imposible la conectividad de la Ciudad de 
Arauca, qué bueno que estuviera aquí viendo la 
Ministra de las TIC, para ver que el país debe ser 
uno solo.

Doctor Salazar, por favor dirigirse usted a la 
Plenaria y explicarle por qué no da aval a las 4 
proposiciones del artículo 18.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Presidente mire, comienzo con mi querido colega 
y amigo Harry González, Harry la proposición suya 
tiene muy buena intención pero desafortunadamente 
hermano, en la Ley de Presupuesto de Regalías no 
podemos cambiar Preceptos Constitucionales y 
Legales que estás sugiriendo, que podamos invertir 
en los municipios PDET pero priorizar proyectos 
también urbanos y eso cambiaría totalmente el 
sentido de lo que se definió, inclusive ni siquiera 
una reforma, sino, en los acuerdos de paz, porque 
se supone que la violencia afectó mayormente a 
la zona rurales, el sentido que tiene eso, por eso te 
pediría que la dejen como constancia.

Bueno el doctor Carreño, no contestó se supone 
que queda como constancia.

El doctor Jorge Gómez, nos pide eliminar el 
parágrafo, yo voy a leer el parágrafo, dice: “Los 
Senadores y Representantes a la Cámara que 
asisten en calidad de invitados permanentes a las 
sesiones del Órgano Colegiado de Administración 
y decisión paz, podrán presentar ante dicho 
órgano, las propuestas sugeridas por el Congreso 
de la República sobre priorización de proyectos a 
financiar con la asignación para la paz, cuando el 
porcentaje de aprobación este bajo”, ¿qué significa 
eso doctor Gómez?, ¿qué es lo que queremos decir 
en ese parágrafo?, usted sabe que en este bienio 
se los colgaron muchos municipios PDET, en la 
ejecución de recursos PDET, lo que queremos es 
que los Congresistas que representan a las regiones, 
también pueden sugerir desde las plenarias a esos 
dos voceros que van a estar allá con voz sin votos, 
inversiones prioritarias que seguramente el Alcalde 
tenga 3 proyectos uno de acueducto y alcantarillado, 
uno para hacer unos parques, otro para cualquier 
cosa y pueda sugerir el Congreso de la República, 
dejar la constancia por lo menos el Congresista que 
nos va a representar allá, creemos que la prioridad es 
que inviertan en acueducto y alcantarillado, eso no 
quita ni pone doctor Jorge Gómez, no está obligando 
a ese OCAD paz que coja recomendación, pero sí 
es nuestro deber como voceros en la comunidad 
también poder hacer una recomendación a ese 
órgano colegial.

La otra es la de la compañera Juanita, María 
José Pizarro y Catalina Ortiz, ellas sugieren 
que agreguemos las propuestas y su respectiva 
sustentación deberán ser públicas y serán analizadas 
por el Gobierno nacional que emitirán concepto que 
también será público, todo es público aquí no hay 
nada ni privado, ni oculto, todas las actuaciones del 
Gobierno nacional constitucionalmente tienen que 
ser públicas, así que es un tema que no le quita, ni 
pone al parágrafo y al artículo, porque ya dijimos 
que están obligados a presentar un informe, no solo 
cada 6 meses, una proposición de tu presente de aquí 
a la Cámara y que la aprobemos tiene que presentar 
informe cada vez que tú digas, entonces te pido que 
la dejen como constancia también.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Me pide el doctor Jorge Gómez una réplica, tiene 
derecho a su réplica por dos minutos doctor Jorge y 
luego le doy la palabra al doctor John Jairo Roldán 
como coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Es mucho menos del tiempo que usted me está 
dando señor Presidente, para hacer lo que dice el 
Coordinador Ponente no se necesita este artículo, con 
una carta que hagan basta, con un oficio que viene 
al OCAD, al Alcalde del municipio donde ustedes 
creen que se puede hacer una cosa, el municipio la 
puede incluir en las discusiones de OCAD, yo les 
digo francamente esto huele bien sospechoso este 
parágrafo y yo les pido que lo eliminemos o que 
aceptemos la propuesta de la doctora Juanita, pero 
es bastante extraño esto es como un cuerpo extraño 
en este proyecto de ley, gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Gómez, doctor John Jairo Roldán 
como coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias. Para reforzar un poco 
la explicación de mi compañero José Eliécer Salazar 
como coordinador ponente principal, Presidente, lo 
primero el parágrafo establece que los Congresistas 
tanto Senadores y Representantes que, están 
invitados con voz pero sin voto puedan como lo dice 
el Representante Salazar, transmitirle al OCAD las 
sugerencias y lo dice el Representante Jorge Gómez 
con toda tranquilidad, cualquiera puede mandar 
un oficio, aquí se establece que si usted en vez de 
mandarlo, lo manda a través de sus compañeros 
Congresistas que hay ahí, no hay ningún problema.

Aquí no hay mermelada, aquí no hay nada turbio, 
aquí no hay nada enredado por una razón muy 
sencilla, porque todo queda escrito, el congresista 
mañana que mande una carta queda en el acta, el 
Congresista que vaya y opine, de una opinión 
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queda en el acta, ahora se mezclaba un tema de 
la contratación con la postulación, no aquí no 
estamos hablando de contratación, la contratación 
se hace con base en la ley que está establecida; aquí 
simplemente lo que estamos estableciendo nosotros, 
es un mecanismo para que lleguen estas sugerencias, 
que solo son sugerencias, porque son los integrantes 
de OCAD con voto, los que los definen el proyecto.

La proposición de mi compañero y copartidario 
Harry, en el sentido de las zonas urbanas me lo explicó 
bien el señor Viceministro de Hacienda y Minas 
que, efectivamente el impacto de los municipios 
PDET debe estar concentrado en las zonas rurales, 
donde se determinó la afectación mayor que ve 
el impacto de la guerra que se está tratando que 
digamos de alivianar un poco con los temas de 
recursos para la paz, eso es señor Presidente, en ese 
sentido corroborar como coordinador ponente el 
no aval de las proposiciones que se han puesto en 
consideración. Señor Presidente, gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor John Jairo, doctor Harry González 
tiene el uso de réplica por 2 minutos.

Intervención del honorable Representante 
Harry Giovanny González García:

Gracias Presidente. Pues, vea a los compañeros, 
al doctor Salazar y a John Jairo no es verdad que 
las zonas rurales en estricto sentido, porque en aquel 
momento pues solo hay dos municipios, creo de 
todos los municipios PDET donde claramente quedó 
que se focaliza en las zonas rurales sino, si mal no 
recuerdo, son las dos únicas Capitales de Colombia 
que quedaron con cobertura en municipios de Santa 
Marta, un corregimiento de Santa Marta y la zona 
rural del municipio de Florencia en el departamento 
del Caquetá, el resto de municipios no se hace 
una diferenciación entre zonas urbanas y rurales 
y el error que está cometiendo el Viceministro de 
Hacienda es que se ha replicado en las regiones 
donde al no haber esa claridad, John Jairo, está 
generando que por ejemplo avance la aprobación 
de baterías sanitarias para viviendas rurales, o sea, 
llevar baterías sanitarias, ni siquiera agua potable, 
sino una batería sanitaria a una finca en cualquier 
zona rural de Colombia de estos municipios PDET.

Mientras tanto, las cabeceras urbanas sin agua 
potable, sin acueducto, sin alcantarillado, sabiendo 
que nosotros mismos en el Congreso hicimos 
priorización de inversiones de regalías para estos 
recursos en estas localidades entonces, pero que, no 
tienen digamos intención de acompañar la iniciativa, 
pues dejo hay una constancia histórica pero no 
es verdad y la duda se va a seguir presentando y 
mientras tanto va a haber una mal versación de dinero 
de regalías, por qué zonas urbanas de municipios 
PDET que necesitaban agua potable y saneamiento 
básico, no van a poder acceder a estos recursos y 
estamos gastando las platas llevándoles una batería 

sanitaria por allá una finca cuando deberíamos llevar 
a las fincas de agua potable y saneamiento básico, 
pero eso no se está haciendo ni en las zonas rurales 
y en las zonas urbanas. Gracias querido Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Harry. Doctor Chacón, con 
todo gusto está es su Presidencia, doctor John 
Jairo Roldán, me piden uso de la palabra como 
coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente yo desde la lejanía que me disculpo 
de no estar en la Plenaria por temas de salud de mi 
señora esposa, le solicitaría a usted señor Presidente 
que lo que explica el doctor Harry, pues es un tema 
supremamente álgido que alguien, la Directora de 
Regalías, del Ministerio que creo que está presente 
en la Plenaria, le dé claridad a lo de la inversión en 
zonas urbanas o en su defecto dé aval para que quede 
claro en el respectivo artículo señor Presidente, 
gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias a usted doctor Roldán. El artículo 19 
tiene 3 proposiciones, claro doctor Salazar, culmine

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

John Jairo, mientras el Viceministro llega porque 
estoy de acuerdo contigo que está aquí atrás y que 
venga y nos aclare el tema, la complicación de esto, 
es que estaríamos en un artículo del presupuesto 
Bienal de Regalías, cambiando la reglamentación 
de los municipios PDET. Esa es la complicación 
del tema, ahí es donde yo digo, si ya hay una 
reglamentación que nosotros mismos aprobamos y 
después la reglamentó Planeación Nacional, cómo 
la cambiamos en el presupuesto, pero que sea el 
Viceministro que te aclare eso.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Artículo 19, tiene 3 proposiciones señor 
Secretario, una suscrita por la doctora Juanita 
Goebertus y otros colegas, otra por el doctor Ortiz y 
otra por el doctor José Vicente Carrillo.

Doctora Juanita, tiene el uso de la palabra para 
que exponga su inquietud acerca de esta propuesta 
en el artículo 19.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias Presidente. Una de las principales 
razones que hemos documentado, justamente que 
explica por qué ha habido esa mala distribución de 
recursos entre las 16 Subregiones, generando unas 
subregiones concentrando muchos más recursos 
y otras que incluso tienen menos del 2% de la 
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asignación de los recursos de OCAD PAZ, es que está 
hecho por demanda, es decir, aquellas subregiones 
que tienen más capacidad para estructurar proyectos 
y presentarlos se queda más fácil con los recursos 
de la torta, por lo tanto aquellas subregiones y 
particularmente municipios con menor capacidad, 
peores indicadores de pobreza y más necesidades, 
pueden acceder al menos a los recursos, porque no 
tienen buena capacidad para presentar los proyectos.

Por eso, este artículo 19, que tiene el espíritu 
de fortalecer un poco esa asistencia técnica, lo que 
queremos sugerir queridos colegas y en particular 
a los coordinadores ponentes, es justamente darle 
muchos más dientes a esa asistencia técnica, que 
no sea simplemente una asistencia en general, sino 
que, se cree un equipo que sea para el desarrollo 
de capacidades de los funcionarios encargados de 
formular y presentar esos proyectos, que tenga que 
hacerse unas jornadas nacionales de formalización y 
fortalecimiento de capacidades, en estos municipios 
dos veces por año, que se pueda extender a quienes 
en las entidades territoriales están realizando una 
judicatura, una práctica porque son justamente el 
tipo de funcionarios que luego podrían ayudar a 
fortalecer esa capacidad para la presentación de 
proyectos y que por supuesto, que tenga que ser el 
Departamento Nacional de Planeación el responsable 
de informar debidamente a los municipios sobre la 
torta, distribuir sobre los recursos disponibles en el 
presupuesto y sobre estas jornadas de capacitación 
y nos preocupa a esta Plenaria, la mala distribución 
de recursos, el hecho de que esos recursos se vayan 
porque el que más capacidad tenga más fácil se lleva 
la torta, porque accede más rápido esos recursos, 
pues tendríamos que fortalecer las capacidades de 
quienes más lo necesitan, para que esos municipios 
puedan también acceder a esos recursos. Por 
eso colegas de nuevo no entendería porque los 
coordinadores ponentes no estarían dispuestos a 
avalar esta proposición, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Víctor Ortiz, para que por favor explique 
su proposición al artículo 19.

Intervención del honorable Representante 
Víctor Manuel Ortiz Joya:

Muchas gracias Presidente. Presidente mire 
la proposición va muy parecida a la intervención 
de la Representante Juanita, si bien es cierto el 
Departamento Nacional de Planeación va a ser en 
el acompañamiento con las secretarías técnicas para 
la formulación de los proyectos que se financien 
con recursos del Sistema General de Regalías, pues 
aquí lo que estamos buscando es que esa asistencia 
técnica se le prioricen a los municipios de cuarta, 
quinta y sexta categoría, que son la mayoría de los 
municipios de nuestro territorio, son los municipios 
que hoy están lejos de las cabeceras departamentales, 
que están lejos de la capital de Colombia.

Entonces yo creo que es importante que, esa 
priorización llegue a esos municipios que es donde 
está la mayor necesidad, es donde está esa Colombia 
oculta, es donde están esas necesidades ocultas que 
se hace necesario agilizarles, darles la prioridad 
a esas deficiencias, eficacia en la formulación 
de proyectos para que esos recursos lleguen 
oportunamente a las regiones. Yo consideraría 
igualmente a los coordinadores que la revisaran para 
su correspondiente aval o que nos acompañen con la 
aprobación. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

La otra proposición es suscrita por el doctor José 
Vicente Carreño, a ver si ya tenemos conectividad 
en Arauca, está conectado, pero no tenemos 
conectividad.

Perfecto el doctor Salazar, explique las tres 
proposiciones por qué no dan aval por parte de los 
ponentes.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Presidente, pero con la venia suya, antes de pasar 
las 3 permítame porque yo quiero darle tranquilidad 
a mi amigo Harry González.

Harry aquí estuvimos verificando con el equipo 
del Gobierno nacional y es que el tema de los 
municipios PDET quedó incluido en el acuerdo 
de paz y hoy eso quedó elevado con artículos de 
la Constitución Nacional y es expreso que las 
inversiones son priorizadas para la zona rural de 
los municipios PDET. No podríamos nosotros en 
una Ley de Presupuesto, cambiar una directriz de la 
Constitución, por eso es que es imposible darle aval 
a esa propuesta.

Entremos al 19, bueno el 19 el doctor Víctor 
Manuel, lo que está es sugiriendo de qué el trabajo que 
va a ser el DNP en coordinación con los Secretarios 
Departamentales, Distritales y Municipales para 
brindar asistencia técnica para la inversión, se 
suscriba solo a los municipios de categoría cuarta, 
quinta y sexta, no podemos hacer eso Víctor, porque 
el DNP me acaban de explicar que aquí tiene que 
atender todos los municipios de la primera a la 
sexta, tienes que estar atento ahora vamos a tener 
una facilidad esta vez en este presupuesto y es que 
los municipios de cuarta, quinta y sexta para poder 
coger recursos de regalías para pre inversión, para 
poder formular unos proyectos que planeación le 
verifique y les ayude y rápidamente saquen adelante, 
así que dejemos el principio de igualdad para que 
todos los municipios desde el distrito Bogotá hasta 
el más humilde, pueda interactuar con Planeación 
Nacional, por eso vemos que no hay necesidad mi 
querido Víctor.

El doctor José Vicente, no contestó, lo dejamos 
como constancia y tengo aquí la de la doctora 
Juanita, nosotros discutimos este tema mi querida 
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doctora, estamos coincidiendo en muchas cosas 
se lo juro, este tema lo discutimos con el Director 
Nacional de Planeación y este nos dijo que él hoy se 
sentía con la disposición y capacidad con el equipo 
que tenía en la Dirección Nacional de Regalías, para 
atender todo lo relacionado con regalías, por eso 
es que tú vez que dejamos el artículo abierto y te 
rogaría qué lo dejemos como constancia si no tienes 
ningún inconveniente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Replica me pide el doctor Víctor Ortiz.
Intervención del honorable Representante 

Víctor Manuel Ortiz Joya:
Sí Presidente, gracias. Yo le pediría al coordinador 

que leyese bien mi proposición, en ninguna parte 
dije solo a los municipios de cuarta, quinta y 
sexta categoría, es un error de lectura, si ustedes 
me permiten, miren como está redactada, cuando 
termina el punto dice la asistencia técnica priorizará 
a los municipio de cuarta, quinta y sexta categoría, 
según lo establecido en el artículo séptimo de la 
Ley 1551, es decir que, priorizará, ahí no estamos 
hablando de que solo sea para estos municipios, 
por eso mi intervención se basó en que estos son 
los municipios que más necesitan que se le agilicen 
los estudios, que se le agilicen los proyectos, que se 
le agilice ese acompañamiento por parte del DNP 
y de las secretarías técnicas, esa es la petición que 
estoy haciendo y yo le pediría al coordinador que 
leyera como está redactada la proposición, para que 
no haya equívocos. Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted doctor Víctor, de esta manera mi querido 
coordinador ponente pasamos al artículo 20, que 
tiene 9 proposiciones que no tienen aval; primero 
con el doctor Diego Patiño, que me dicen que el 
Senador Agudelo es quien la va a exponer y se 
encuentra en plataforma, Senador Agudelo tiene el 
uso de la palabra por 3 minutos.

Intervención del honorable Senador Iván 
Darío Agudelo Zapata:

Muchas gracias señor Presidente, un saludo muy 
especial por permitirme dirigirme a la plenaria de 
la Cámara de Representantes para hacer un llamado 
a la unión por la educación y la tecnología con un 
grupo de congresistas, mis ex colegas de la Cámara 
de Representantes de varios partidos radicales.

Traemos del 24 de noviembre, una proposición 
modificatoria al artículo 20 del proyecto de Ley de 
Presupuesto de Regalías con esta proposición lo 
que se está buscando es garantizar recursos para 
la educación, vemos que en la presentación de 
este proyecto no se habla de nada de educación, 
esto no es algo nuevo Presidente y compañeros 
de Cámara, ya la ley de presupuesto del bienio 
anterior contemplaba un porcentaje de los recursos 

de inversión local y regional para la educación, por 
eso hago un llamado a mis compañeros de Cámara 
que votemos apoyando la proposición, no puede ser 
que para este bienio que la educación pública está 
tan golpeada, no tengamos un porcentaje mínimo 
a destinar, máximo cuando estamos hablando 
de recursos que son para infraestructura física y 
tecnológica que son tan importantes en el nuevo 
contexto de la pandemia.

Este es un recurso que no es permanente colegas, 
la ley tiene una vigencia de dos años, ustedes lo saben 
muy bien, justamente en los cuales debemos de dar 
un mensaje a los jóvenes del país que son nuestro 
futuro, debo aclarar también que son recursos que va 
a ejecutar el ente territorial, no le estamos quitando 
nada a los territorios ni a los Alcaldes, le estamos 
pidiendo que de este recurso de inversión se destine 
un mínimo necesario para la educación pública 
y su capacidad tecnológica, que la pandemia nos 
evidenció lo necesario que es que mejor mensaje ver 
a los Alcaldes y Gobernadores inaugurando obras 
para la educación, que vayan y ejecuten los recursos 
en la educación, que es la mejor inversión posible, 
les queda el otro 90% o 85% para que cumplan con 
sus otros compromisos de Gobierno.

No puede ser que ahora se opongan cuando 
estoy seguro que, todos cuando están aspirando 
hablaron de educación en sus propuestas y del 
Gobierno nacional, también es importante precisar 
que esta proposición no tiene impacto fiscal alguno, 
por lo tanto, no requiere aval del Gobierno un 
acto de autonomía del Congreso de la República 
de reivindicación de la educación pública, es el 
momento de pasar del discurso a los hechos, que 
demuestren que este Congreso se la juega por la 
educación.

Tampoco puede compañeros, argumentarse que 
es inconstitucional establecer un porcentaje en la 
Ley de Presupuesto, no estamos contrariando el 
artículo 361 de regalías de la Constitución, pues allí 
no hay prohibición alguna de destinar recursos con 
un mínimo porcentaje para la educación, porque 
hace dos años no era inconstitucional y ahora si 
son argumentos que no tienen fundamento y que 
solo buscan quitarnos una oportunidad única que 
tenemos como Congreso de actuar por el bien de la 
educación y la tecnología.

Solicito que, dada la importancia de esta, con todo 
respeto, yo sé que por ejemplo Chacón, radicó una 
proposición para que fuera votada nominalmente, 
pero ya la decisión de ustedes compañeros y 
colegas, por favor Gobierno nacional acompañen 
esta propuesta para que sea el mensaje, ayudémosla 
el Gobierno, soy amigo de este Gobierno queremos 
ser más amigos de su Gobierno, ayudémosle al país 
en la educación el Presidente (…).

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Concluya Senador.
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Intervención del honorable Senador Iván 
Darío Agudelo Zapata:

Honorables Representantes a la Cámara, mis ex 
colegas, que desde allá construimos el Ministerio 
de Ciencia, todas las luchas por la educación en 
Colombia, esta es una oportunidad de decirle al 
país, que el Congreso es soberano, ya voy a entrar 
al Senado de la República a defender también 
esto, démosle este mensaje, un acto soberano del 
Congreso de la República, muchas gracias.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias Senador. Le pregunto a la doctora María 
José, si quiere intervenir acerca de lo que expresa 
el Senador Agudelo o es sobre otra propuesta que 
hay más acá, lo que voy a hacer es que como hay 
9 proposiciones, una a una las vamos a tratar y que 
nos vayan dando previamente la explicación del 
ponente por qué no.

Doctora María José es sobre otra o aún sobre la 
del doctor Agudelo.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

No, es sobre la proposición que tenemos nosotros, 
entonces pido la palabra cuando sea el momento para 
poder defenderla, pero es también una proposición 
en relación con el artículo 20.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto cuando lleguemos a esa, entonces le doy 
el uso de la palabra. Pero si se va a referir a esta, 
el doctor Alejandro Carlos Chacón. Tiene el uso, 
doctor Chacón.

Intervención del honorable Representante 
Alejandro Carlos Chacón Camargo:

Presidente, es sólo con la solicitud que no lo han 
hecho, de pronto la proposición ya lo hicimos creo 
que por escrito como producción y en la solicitud 
de que la excluyen para poder dar una discusión no 
es un tema menor en la educación superior pública, 
sí usted la excluye pues yo esperaría a hacer la 
intervención en ese momento cuando corresponda 
la discusión de esa proposición, lo único que pido lo 
normal cuando se hacen estos bloques que si hay una 
solicitud de retiro de la proposición para discutirla 
individualmente, es lo que le estaríamos solicitando 
Presidente, para para intervenir en el momento que 
corresponda si a bien lo tiene.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Le pregunto a la doctora Martha Villalba, quien 
me pide la palabra acerca de que si es sobre la 
proposición del Senador Agudelo, o es otra propuesta 
que usted tiene ahí más adelante.

Intervención de la honorable Representante 
Martha Patricia Villalba Hodwalker:

Presidente, en el mismo sentido del Representante 
Chacón y coadyuvando la proposición presentada 
por el Senador, de verdad que consideramos nosotros 
oportuna y que de alguna manera esta proposición 
sea discutida, no en el bloque que se ha presentado 
en este momento, la verdad, reconocemos como 
miembro de la Comisión Sexta, el valor de esta 
proposición que se ha presentado.

Todo ello busca a lo que siempre el Congreso 
de Colombia, hemos venido clamando como es 
defender la educación pública de nuestro país, 
especialmente en la educación superior y la verdad 
que esta es una proposición que viene firmada 
por Senadores y Representantes de distintas 
vertientes políticas, lo cual le da una legitimidad a 
la proposición que ha presentado el Representante 
Chacón y entre otras cosas, hoy nosotros después de 
todo lo que hemos vivido y lo que estamos viviendo 
con el tema del Covid-19, se hace necesario 
replantear muchas cosas y si nosotros miramos la 
gran cantidad de obras que hoy los municipios de 
los departamentos de nuestro país que son elefantes 
o mamut como lo ha denominado hoy el Contralor 
General de la República, yo pienso que la mejor 
manera de invertir recursos en la educación, en la 
medida que le demos esa posibilidad a los jóvenes 
de nuestro país, seguramente los caminos de ellos 
no serán los que muchos adoptan como es la 
ilegalidad, sino por el contrario construir un país 
mejor para todos.

Así que yo sí quiero de verdad acompañar la 
proposición, primero que ha presentado el Senador 
Iván Agudelo y segundo pedirles que saquen de este 
bloque esta proposición que se ha presentado por 
todas las bancadas.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Ya le doy la palabra, doctor Gómez; perfecto lo 
que vamos a hacer es lo siguiente, veo que tiene 
bastante discusión el artículo 20, tiene bastantes 
proposiciones, vamos a iniciar la votación del 
tercero con la proposición, cuando lleguemos al 20 
la discutimos una y adicional a eso los votamos de 
manera individual, si les parece. Doctor Salazar.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Es importante compañeros aclararles algo, no 
se nos olvide que nosotros tanto como aprobamos 
el presupuesto aprobamos las otras leyes, no es otro 
Congreso es el mismo, en el artículo 40 de la Ley 2056, 
parágrafo 1°, aprobamos que de las inversiones locales 
en municipios, departamento y ciudades donde haya 
institución de educación superior se invertirá hasta 
el 5% de las regalías, así que si ya eso está arreglado 
como en una ley temporal, que va a ser por dos años 
lo cambiamos aquí del 10% al 15%, es imposible a no 
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ser que yo esté equivocado y los juristas me aclaren, 
pero por eso Senador Iván, es que no veo cómo vamos 
a cambiar hoy una decisión que tomamos en la Ley 
2056 hace 3 meses, artículo 40 parágrafo 1°, revisen 
compañeros Congresistas por favor.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor John Jairo Roldán, me pide uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias. Era en el sentido 
de la proposición en general de muchos partidos 
en especial de mi bancada, yo también firmo esta 
proposición, no la firmó como coordinador, yo 
no estoy dando avales, ni a esta, ni a ninguna otra 
proposición, es el mismo sentido del Representante 
Alejandro Carlos, que esta proposición ya usted dijo 
que no íbamos a dejar para votarla separadamente, 
cuando retomemos el artículo 20, señor Presidente, 
muchas gracias.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor John Jairo, entonces Secretario, 
vamos a votar la proposición que ya expuso aquí, ya 
se expuso ante la Plenaria del artículo 3° que no tiene 
aval, en consideración la proposición del artículo 3° 
que no lleva aval de los ponentes, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado.

Abra el registro Secretario. Por favor por el 
micrófono únicamente que voten los ponentes y al 
final recibimos todas las votaciones de las que no lo 
puedan hacer por la plataforma.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 3° 
la proposición sin aval del artículo 3° que firma 
Wílmer Leal.

Salazar López José Eliécer vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Villamil Quessep Salim vota No.
Gómez Román Édgar Alfonso vota No.
Fernández Núñez Ciro vota No.
Murillo Benítez Jhon Arley vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, excúseme un momento, les voy a 

pedir a los colegas, que hagamos la votación por la 
plataforma, si no podemos, al final el Secretario con 
mucho gusto recibirá sus votos de manera manual, 
pero por ahora, hagámoslo de una manera ordenada 
para poder avanzar, me informan que la plataforma 

tiene un problema, apenas esté solucionado el 
Secretario comunicará.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Elkin es que no aparece que se estén registrando 
los votos de plataforma. Señor Presidente, solicito 
que se suspenda la votación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Suspenda la votación, señor Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se suspende la votación, se vuelve a abrir la 

votación, un momento. Un momento señores 
Representantes ya vamos a abrir nuevamente.

Pueden votar señores Representantes, estamos 
votando la proposición del doctor Wilmer leal, no 
avalada sobre el artículo tercero.

Salazar López José Eliécer vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Villamil Quessep Salim vota No.
Gómez Román Édgar Alfonso vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Vega Pérez Alejandro Alberto vota No.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Ferro Lozano Ricardo Alfonso vota No.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Cabrales Baquero Enrique vota No.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Valdez Rodríguez Edwin Alberto vota No.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario cierre el registro y anuncie la votación
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí voto: John Fredy León, 1 voto, 12 votos 

electrónicos para un total por el sí de 13 votos.
Por el no, votaron los siguientes señores 

Representantes: Eliécer Salazar, John Jairo Roldán, 
Nidia Osorio, Édgar Gómez, Salim Villamil, Carlos 
Cuenca, Modesto Aguilera, Aquileo Medina, 
Ángel Gaitán, Alejandro Vega, César Martínez, 
Edwin Valdez, Ricardo Ferro, Jaime Yepes y 
Enrique Cabrales, 15 votos manuales y 73 por el no 
electrónicos, para un total por el no de 88, ha sido 
negada la proposición del doctor Wílmer Leal sobre 
el artículo 3°.
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Publicación registro de votación:
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, en consideración el artículo 3° como 
viene en la ponencia, se abre su discusión, anuncio que 
va a cerrarse, quedará cerrado, ¿aprueba la plenaria?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta el Presidente a la Plenaria ¿si aprueba 
el artículo 3° como viene en la ponencia?, si alguien 
va a votar en contra por favor manifestarlo, ha sido 
aprobado señor Presidente el artículo 3° como viene 
en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Proposición sin aval del artículo 4° Secretario, en 
consideración la proposición del artículo cuarto se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, abra el registro Secretario.
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Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 4°, perdón 
la proposición de Marta Villalba sobre el artículo 4°, 
no tiene aval se abre el registro.

Salazar López José Eliécer vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Sánchez León Óscar Hernán vota No.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota No.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.

Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota No.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, por el sí votó: John Arley 

Murillo, 1 voto, 20 electrónicos para un total por el 
sí de 21.

Por el no votaron: Eliécer Salazar, Carlos Cuenca, 
Nidia Osorio, Óscar Villamizar, Modesto Aguilera, 
César Martínez, Óscar Sánchez, Aquileo Medina, 
Ángel Gaitán, Fernando Gómez, Jaime Yepes, John 
Jairo Roldán, Hernán Estupiñán, para un total por el 
no de 13 votos manuales, 72 electrónicos, para un 
total por el no de 85 votos.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
sobre el artículo 4° de la doctora Martha Villalba.

Publicación registro de votación:
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el artículo 4° como viene en 
la ponencia se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, aprueba la Corporación.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Pregunta la Presidencia, ¿si aprueba la 
honorable plenaria el artículo 4° como viene en 
la ponencia?, si hay alguien que vaya a votar en 
contra por favor manifestarlo. Señor Presidente, 
ha sido aprobado el artículo 4° como viene en la 
ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Artículo 16 Secretario, tiene 3 proposiciones 
sin aval que ya fueron explicadas por los autores 
y por los ponentes también, en consideración las 
3 proposiciones sin aval, se abre su discusión, 

anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, abra el 
registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se abre el registro para votarlos a las 
proposiciones sobre el artículo 16 de Juanita 
Goebertus, Pizarro y Catalina Ortiz, Fabián Díaz 
y Víctor Ortiz, se abre el registro pueden votar.

Salazar López José Eliécer vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota No.
Gómez Román Édgar Alfonso vota No.
Hurtado Sánchez Norma vota No.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Zorro Africano Gloria Betty vota No.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la 

votación.
Secretario General Jorge Humberto 

Mantilla Serrano:
Se cierra el registro. La votación es como sigue:
Por el sí: 13 votos electrónicos, para un total 

por el sí de 13 votos.
Por el no: Carlos Cuenca, Eliécer Salazar, 

José Amar, Édgar Gómez, Norma Hurtado, 
Martínez Cesar, Modesto Aguilera, Betty Zorro, 
para un total por el no manuales de 8 votos y 74 
electrónicos para un total del no de 82 votos.

Señor Presidente, han sido negadas las 
proposiciones sobre el artículo 16 de Juanita 
Goebertus, la doctora Pizarro, la doctora Catalina 
Ortiz, Fabián Díaz y Víctor Ortiz, queda el artículo 
16 para aprobarse como viene en la ponencia.

Publicación registro de votación:
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, la mesa directiva excusa al doctor 
Ciro Fernández para que pueda estar ausente de la 
plataforma por un par de horas.

Señor Secretario, en consideración el artículo 
16 como viene la ponencia, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba 
la corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria, ¿si aprueba 
el artículo 16 como viene en la ponencia?, sí alguien 
va a votar en contra por favor informarnos.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 16 como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

El artículo 17, pero antes de eso la Presidencia 
también excusa al doctor José Amar, quien se debe 
desconectar y regresara alrededor de una hora.

Artículo 17, tiene una proposición sin aval. 
Secretario en consideración la proposición sin aval, 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 17, la 
proposición del doctor Jorge Gómez, sobre dicho 
artículo que no tiene aval.

Voy a permitirme leer la proposición del doctor 
Gómez.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Por petición suya con mucho gusto, por favor 
léanle la proposición del doctor Gómez, señor 
Secretario, léeme la proposición.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Por ahora la leemos una vez modifíquese el 
artículo 17, propone el doctor Jorge Gómez que el 
artículo 17 se le agreguen dos párrafos que dicen así:

“Sin perjuicio de lo anterior, estos recursos 
conservarán en todo caso la fuente de su asignación 
inicial y les serán incorporados a la entidad 
beneficiaria correspondiente a la vigencia siguiente 
en el decreto de cierre del Sistema General de 
Regalías en la vigencia 2019, 2020; los rendimientos 
financieros distintos de las asignaciones directas 
del Sistema General de Regalías se distribuirá 
se distribuirán conforme a la ley los saldos que 
respalden proyectos de inversión aprobados que 
se encuentren en las cuentas maestras autorizadas 
pendientes de pago y los recursos del desahorro del 
Fondo de Pensiones de las entidades territoriales, 
continuarán administrados en las cuentas maestras 
autorizados por el sistema de monitoreo seguimiento 
evaluación y control o quien haga sus veces.

El artículo 17, conservará entonces lo que viene 
en la ponencia que dice así:

“Régimen de las versiones de saldos en cuentas 
maestras en los 6 meses posteriores a la entrada 
en vigencia la presente ley, el Gobierno nacional 
reglamentará el régimen de inversiones de los 
saldos sin ejecutar que se encuentran en las cuentas 
maestras del Sistema General de Regalías de las 
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entidades territoriales y que no fueron girados a la 
cuenta única según lo establecido en el parágrafo 
transitorio del artículo 27 de la Ley 2056 de 2020”.

Esta parte queda como viene la ponencia y los 
dos párrafos que ya se leyeron anteriormente son 
presentados por el doctor Jorge Gómez, para que sea 
aprobado por la Plenaria.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Presidente, habíamos aclarado al doctor Jorge 
Gómez, pero es necesario precisar que nosotros desde 
el presupuesto bienal que es una ley transitoria por 
dos años, no podemos transformar lo que aprobamos 
en el artículo 27 de la Ley 2056, en ese artículo 
dejamos un parágrafo transitorio precisamente para 
que el Gobierno nacional en cabeza el Ministerio 
de Hacienda, después de los 6 meses de entrada en 
vigencia, esta ley, pueda recoger todos los saldos de 
las cuentas maestras, eso lo autorizamos ya, aquí no 
podemos regresarnos.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración la proposición del doctor 
Gómez se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar, entonces esta 
proposición leída y discutida sobre el artículo 17.

Salazar López José Eliécer vota No.
Gómez Román Édgar Alfonso vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.

Hurtado Sánchez Norma vota No.
Villamil Quessep Salim vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota No.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota No.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota No.
Correal Herrera Henry Fernando vota No.
Zorro Africano Gloria Betty vota No.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario cierre el registro y anuncie la votación
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí: cero votos manuales, 17 electrónicos 

para un total por el sí de 17.
Por el no, votaron los señores Representantes: 

Eliécer Salazar, Édgar Gómez, Carlos Cuenca, 
Norma Hurtado, Salim Villamil, John Jairo Roldán, 
Ángel Gaitán, Aquileo Medina, Fernando Gómez, 
Jaime Lozada, Henry Correal, César Martínez, 
Betty zorro y Jaime Yepes; para un total por el no de 
14 votos manuales, 80 electrónicos para un total por 
el no de 94 votos.

Ha sido negada la proposición del doctor Jorge 
Gómez sobre el artículo 17.

Publicación registro de votación:
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el artículo 17, como viene en 
la ponencia, se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia de la Plenaria ¿si aprueban 
en el artículo 17 como viene en la ponencia?, si 
alguien va a votar en contra por favor manifestarlo.

Señor Presidente, ha sido aprobado por 
unanimidad el artículo 17 como viene en la ponencia.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Artículo 18 Secretario, tiene 4 proposiciones sin 
aval que ya fueron aquí explicadas por sus autores 
y también se dieron las respuestas respectivas 

por parte de los ponentes, en consideración las 4 
proposiciones del artículo 18, se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, abra el 
registro.

Doctor Gómez tiene el uso de la palabra, pero 
por favor les recomiendo escribir en el chat como 
venimos haciéndolo normalmente, tiene el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Le ofrezco disculpas, pero es que usted dijo que 
todo se había discutido y yo tengo una proposición 
y ni siquiera se ha leído, sólo se mencionó la del 
doctor Iván Darío Agudelo, pero yo tengo.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Gómez, le pido el favor que me escuche, le 
pido a todos que me escuchen, estamos en el artículo 
18, las únicas en las que no hemos avanzado son 
las del artículo 20, porque decidimos que íbamos a 
escuchar uno a uno a los autores y a votarla de manera 
independiente en las que solicitarán decía artículo 
en el caso del Senador Agudelo y el Representante 
Chacón ya lo hicieron para ella; en el 18 usted tiene 
una, si usted quiere que se la leen con mucho gusto, 
Secretario por favor me le vuelve a leer la proposición 
del doctor Gómez, como él lo solicita.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Sí la del 18, eran 4 del doctor Harry González las 
dejo como constancia entonces queda la de la doctora 
Juanita y la de Jorge Gómez que dice lo siguiente; 
Jorge Alberto Gómez firmó una proposición sobre 
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el artículo 18 que busca eliminar el artículo, el 
parágrafo del artículo 18 se elimina la parte que dice:

“Los Senadores y Representantes a la Cámara 
que asisten en calidad de invitados permanentes a 
las sesiones del órgano colegiado de administración 
y decisión paz, podrán presentar ante dicho 
órgano las propuestas sugeridas por el Congreso 
de la República, sobre priorización de proyectos a 
financiar con la asignación para la paz, cuando el 
porcentaje de aprobación este bajo”.

Ya había dado respuesta sobre este tema el 
coordinador ponente Eliécer Salazar, entonces este 
parágrafo que se propone por parte del doctor José 
Alberto Gómez Gallego sobre el artículo 18, ha sido 
leído señor Presidente.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración las 4 proposiciones, sin aval, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse; queda 
cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar entonces las 3 
proposiciones.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Son 3 proposiciones porque la del doctor Harry 
queda como constancia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Correcto, entonces se somete a consideración 
la de la doctora Juanita Goebertus con la doctora 
Pizarro y Catalina Ortiz, el del doctor José Vicente 
Carreño y el doctor Jorge Gómez que acaba de ser 
leída.

Salazar López José Eliécer vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.
Villamil Quessep Salim vota No.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Arango Cárdenas Óscar Camilo vota No.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Correal Herrera Henry Fernando vota No.
Gómez Betancurt Luis Fernando vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Cristancho Tarache Jairo Giovany vota No.
Vega Pérez Alejandro Alberto vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota No.
Londoño García Gustavo vota No.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
Por el sí: ningún voto manual, 17 electrónicos, 

para un total por el sí de 17 votos.
Por el no votaron manual: Eliécer Salazar, Carlos 

Cuenca, John Jairo Roldán, Villamil Salim, César 
Martínez, Arango Óscar, Jaime Yepes, Aquileo 
Medina, Henry Correal, Fernando Gómez, Ángel 
Gaitán, Jairo Cristancho, Alejandro Vega y Gustavo 
Londoño; para un total de 14 votos manuales, 77 
electrónicos, para un total por el no de 91 votos.

Señor Presidente, han sido negadas las 
proposiciones sobre el artículo 18.

Publicación registro de votación:

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

1 
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el artículo 18, como viene en 
la ponencia se abre su discusión, anuncio que va a 
cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la Corporación?

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia sobre el artículo 18, ¿si lo 
vota como viene la ponencia?, si alguien puede votar 

en contra por favor manifestarlo, ha sido aprobado 
por unanimidad el artículo 18 señor Presidente.

La doctora Ángela Robledo está expresando 
sobre esta votación.

Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario abra el registro y votamos el artículo 
como viene en la ponencia.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 18 como 
viene en la ponencia.

Cuenca Chaux Carlos Alberto vota Sí.
Salazar López José Eliécer vota Sí.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí.
Villamil Quessep Salim vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota Sí.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Ortiz Joya Víctor Manuel vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota Sí.
Padilla Orozco José Gustavo vota Sí.
Arango Cárdenas Óscar Camilo vota Sí.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es como sigue:
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Por el sí manuales: Carlos Cuenca, Nidia Osorio, 
Eliécer Salazar, John Jairo Roldán, Salim Villamil, 
Modesto Aguilera, César Martínez, Ángel Gaitán, 
Víctor Ortiz, Aquileo Medina, Gustavo Padilla, 
Camilo Arango, votan sí para un total por el sí 
manuales de 12 votos, 78 electrónicos para un total 
por el sí de 90.

Por el no: 14 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el no de 14.

Señor Presidente, ha sido aprobado como viene 
en la ponencia el artículo 18.

Publicación registro de votación:

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
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Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario artículo 19, tienen 3 proposiciones, 
una de la doctora Juanita que ya se explicó, la del 
doctor Víctor y la del doctor José Vicente Carreño, 
en consideración las 3 proposiciones sin aval, se 
abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, queda 
cerrado, abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones no 
avaladas de Juanita Goebertus, la doctora Pizarro, 
Catalina Ortiz, la segunda es de Víctor Ortiz y la 
tercera es de Vicente Carreño, sin aval, se abre el 
registro.

Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Salazar López José Eliécer vota No.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Correal Herrera Henry Fernando vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Vega Pérez Alejandro Alberto vota No.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota No.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota No.
Padilla Orozco José Gustavo vota No.
Dirección de la Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Secretario cierre el registro y anuncie la votación.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra la votación y el resultado es el siguiente:
Por el sí: ningún voto manual, 18 electrónicos, 

para un total por el sí de 18 votos.
Por el no votaron: Carlos Cuenca, Eliécer 

Salazar, César Martínez, Modesto Aguilera, Henry 
Correal, John Jairo Roldán, Ángel Gaitán, Alejandro 
Vega, Felipe Lozada, Jaime Yepes, Aquileo Medina 
y Gustavo Padilla, para un total por el no manuales 
de 12 votos, 72 electrónicos, para un total del no de 
84 votos.

Ha sido negado las proposiciones que no tenían 
aval sobre el artículo 19, señor Presidente.

Publicación registro de votación:

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
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Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el artículo 19 como viene en 
la ponencia, se abre su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado, ¿aprueba la corporación?

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Pregunta la Presidencia a la Plenaria si aprueban 
el artículo 19 como viene en la ponencia, si alguien 
va a votar en contra por favor lo manifiesta.

Ha sido aprobado por unanimidad el artículo 19 
como viene en la ponencia.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Artículo 20, Secretario, tiene 9 proposiciones, 
vamos a dejar de último el doctor Chacón, entonces 
quiero escuchar al doctor Nilton Córdoba, quien 
tiene una proposición para esta proposición, él 
ha pedido que lo excusemos porque está en un 
compromiso personal por lo tanto vamos con la del 
doctor Rodrigo Rojas, doctor Rodrigo tiene el uso 
de la palabra por 3 minutos.

Bueno, son 8 proposiciones únicamente entonces 
la del doctor Rodrigo, me dice que es una proposición 
de todo el Partido Liberal, vamos con el doctor León 
Fredy Muñoz, la doctora María José Pizarro y el 
doctor Wílmer Leal, me dirán ellos quién hace el 
uso de la palabra para que expliquen su proposición 
al artículo 20.

Doctor León Fredy, tiene el uso de la palabra 
doctora María José o el doctor Leal, quien disponga 
de ustedes.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Presidente, muchas gracias. Presidente, esta 
proposición la firmamos León Fredy Muñoz, María 
José y quien les habla. Presidente, le rogaría que si 
alguno de mis compañeros también desea hablar 
pues nos permitiera, pero básicamente, Presidente 
(…)

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

No tengo ningún problema, doctor Leal, pero 
arranque con su intervención, tranquilo.

Intervención del honorable Representante 
Wílmer Leal Pérez:

Le agradezco, Presidente. Pero básicamente 
busca esta proposición al artículo 20, colegas es 
importante que las palabras en algunos términos 
obligue y por eso nosotros estamos proponiendo, 
Presidente, que, con lo referente al artículo 20, se 
cambie la palabra podrán con el tema de destinar 
recursos a deberán y también le agregamos que 
sea un porcentaje específico que vayan destinados 
fundamentalmente a tema de proyectos de ciencia 
y tecnología; entonces lo que nosotros proponemos, 
colegas, es que todos los recursos de inversión local 
y asignación para inversiones regionales, se incluya 
la palabra deberán pero adicionalmente que se diga 
que al menos el 10% serán destinados para financiar 
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proyectos orientados a obras de infraestructura 
físicas o tecnológicas.

Adicionalmente, le agregamos algo que nos 
parece vital, Presidente, en regiones como Boyacá, 
por ejemplo apostarle a la agricultura de precisión, 
al mejoramiento genético de las regiones, a la 
agricultura, a la agroecología y demás son temas 
importantes y esto solo se logra, colegas, si logramos 
que de los recursos incluso que se van para la 
inversión local y regional se dejan para temas como 
proyectos de ciencia e innovación; estos temas son 
de trascendental importancia para la inversión a 
proyectos que tengan que ver con innovación y con 
tecnología y le pusimos 10%, porque creemos que 
no tiene impacto fiscal, porque creemos que puede 
ayudar a que los municipios como los municipios 
del departamento de Boyacá y los municipios más 
alejados de la capital del país, puedan tener un salto 
en innovación y en tecnología que nos permita hacer 
un poco más competitivos.

Desde la ley, empezar a pensar en la ciencia y en la 
tecnología, pero también con recursos que se deban 
invertir, nos ayudará al salto que estamos buscando, 
Presidente, y en ese sentido es la proposición, por 
eso les pedimos a ustedes, colegas, la apoyen, y al 
coordinador ponente que nos la avale, Presidente, 
para que sea parte del proyecto. Muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

¿La doctora María José o el doctor León Fredy 
se quieren referir a esta proposición?, ustedes la 
suscriben.

Doctor Salazar, contéstele al doctor Leal por qué 
no le da aval.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Mi querido colega Wílmer Leal, y amigo, a todos 
nos gustaría, porque además de lo que usted acaba de 
exponer de su departamento y en el mío es lo mismo, 
lo que pasa es que tenemos que ser coherentes con lo 
que nosotros mismos definimos y aprobamos, pero 
adicionalmente yo le recuerdo que la distribución 
que hizo la Ley 2056, hay 1.5 billones de pesos para 
ciencia, tecnología e innovación, de los cuales hay 
309.000 para el ambiente y desarrollo sostenible 
y el resto 1.2 billones para ciencia, tecnología e 
investigación para que seamos conscientes que ya 
hay un rubro importante para todo el país y todas 
las universidades y desarrollo tecnológico, eso es lo 
primero que quiero decirles.

Lo segundo, si nosotros aquí en este presupuesto 
tomáramos la decisión de en vez de 5%,10%, 15% 
o 20%, pues dígame de dónde lo sacamos porque es 
que la misma ley dijo 20% de regalía directa para 
departamentos productores, 25% regalías directas 
para municipios productores tanto por ciento, 30% 
para fondo regional, 7% para paz, cada cosa quedó 
definida y reglada en la Ley 2056.

Así que entiéndame que no es que no queramos, 
ojalá todos pudiéramos cambiar aquí, pero estas 

discusiones las dimos en la Comisión Económica y 
fue imposible mover de un lado a otro, mi querido 
Wílmer.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, doctor Salazar. Secretario, sigue la 
proposición del doctor Gómez, pero al doctor 
Gómez le gusta que se la lea, entonces por favor 
léala y luego le doy la palabra a él para que haga su 
intervención.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
“Modifíquese el artículo 20, el texto del artículo 

20 será el siguiente –propone que quede de la 
siguiente manera–:

Las entidades territoriales destinarán de la 
asignación para inversión local y la designación 
para la inversión regional, recursos como mínimo 
del 5% de sus asignaciones para financiar proyectos 
orientados a obras de infraestructura física o 
tecnológica en instituciones públicas de educación 
superior, que operen en su territorio”.

Firma Jorge Alberto Gómez Gallego.
Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Doctor Gómez, por favor, tiene 3 minutos para 

que explique su proposición.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Creo, señor Presidente, que se explica por sí sola, 

el verbo rector que están utilizando en el proyecto 
de ley, contradice el verbo rector que tiene el acto 
legislativo, que es como todos sabemos, pero debo 
recordarlo es una norma de carácter superior.

En el acto legislativo, en el artículo 40, en el 
parágrafo primero dice exactamente lo que yo estoy 
diciendo: que destinarán, destinarán eso es lo que 
dice el artículo 40 en su parágrafo primero del Acto 
Legislativo y en el proyecto de ley no sé, por arte 
de magia aparece que las entidades territoriales 
podrán destinar, o sea aquí hay una transformación 
del verbo rector del parágrafo en el artículo 20 y 
además se está diciendo que en el acto legislativo 
también dice que destinará como mínimo el 5% de 
sus asignaciones para financiar proyectos orientados 
a obras de infraestructura física o tecnológica en 
instituciones públicas de educación superior.

O sea, aquí sí hay una verdadera violación 
de la Norma Constitucional, yo les pido a mis 
compañeros que lo analicen con tranquilidad, y 
bueno, y si lo aprueban como viene en la ponencia 
pues tendremos mañana que madrugar a poner la 
demanda, porque nosotros ya ganamos un pleito en 
la Corte Constitucional con relación al Presupuesto 
Bienal de que habíamos aprobado hace dos años, 
ahora vamos a aprobar una cosa que, me perdonan, 
pero le metieron un error o una equivocación de 
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redacción, o francamente un mico. Gracias, señor 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Gómez. Doctor César Lorduy, 
pide el uso de la palabra desde el Elíptico.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Gracias, Presidente. Presidente, yo he escuchado 
detenidamente al doctor Jorge y yo quisiera que el 
coordinador ponente y todos los asesores que están 
aquí presentes revisaran, pero creo que el doctor 
Jorge tiene toda la razón. Doctor Salazar me gustaría 
que usted revisara detenidamente esa propuesta.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

No, yo lo que quiero decir es que particularmente, 
yo también me identifico con esa posición, sabes, 
tendríamos que, señor Presidente, dejar esta 
proposición para el final y revisar con el resto de 
Coordinadores Ponentes y Ponentes, porque yo soy 
vocero de ellos, esa decisión no la puedo tomar yo 
solo.

Pero advierto que si le cambiamos podrán por 
deberán estamos obligando a la autonomía regional, 
a los Alcaldes, Gobernadores a que lo haga, yo 
no sé si hasta allá podemos hacerlo; quiero que lo 
revisemos con mucho cuidado, pero en principio 
digo que a mí me gusta esa proposición del doctor 
Jorge Gómez, no puedo yo tomar la decisión aquí de 
avalársela solo, porque somos varios compañeros; 
sin embargo, si la avalamos quiero que seamos 
conscientes que le estamos tumbando la autonomía 
a alcaldes y a gobernadores, para que lo pensemos 
con cuidado.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Gómez, tiene el uso de su réplica.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Yo lo único que le pido es que el acto legislativo 

dice textualmente destinarán, o sea entonces el acto 
legislativo se metió en la autonomía territorial, 
pero el acto legislativo, además, pues yo no debiera 
recordarlo es una norma de carácter superior. Lean el 
artículo 40, parágrafo primero, del acto legislativo y 
verán que allí está clarito que destinarán, no podrán 
destinar.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Van aquí a revisar el tema el Coordinador, por 
los Coordinadores, Ponente, doctor Gómez, y ya le 
daremos una respuesta.

La doctora María José Pizarro me pide el uso de 
la palabra de la anterior proposición, que fue la del 
doctor Leal, y quiere dar su explicación ella como 
autora, doctora María José.

Intervención de la honorable Representante 
María José Pizarro Rodríguez:

Muchas gracias, Presidente. Tenía un 
inconveniente con mi hija, pero no quería dejar 
pasar el momento sin poder explicar la proposición, 
sé que los devuelvo al paso anterior, pero bueno. 
Es importante un poco de contexto cambiar el 
verbo rector de podrán a deberán, pues debe ser 
una obligación de las entidades territoriales en el 
sentido de destinar sus recursos para la educación, 
porque como está redactado el artículo queda pues 
básicamente a voluntad de las entidades territoriales 
destinar los recursos para la educación.

En segundo lugar, incluimos un porcentaje de 
inversión por parte de las entidades territoriales, 
el cual es del 10%, es decir que todas las entidades 
territoriales deben invertir al menos el 10% de la 
asignación para la inversión local y la asignación 
para la inversión regional en educación.

En tercer lugar, proponemos que la inversión 
que realicen las entidades territoriales, no solo 
está dirigida a financiar proyectos orientados a 
obras de infraestructura física o de infraestructura 
tecnológica como se encuentran actualmente, sino 
que también se puedan destinar para fortalecer 
proyectos de ciencia, tecnología e innovación. Es 
importante porque las últimas décadas en Colombia, 
la educación superior ha sido relegada a un papel 
absolutamente secundario, prueba de ello es que 
según el SUBE las instituciones de educación 
superior tienen un déficit de 18 billones de pesos, lo 
que se traduce inmediatamente en baja calidad y en 
poca cobertura.

En estos tiempos de pandemia, las instituciones 
de educación superior en su gran mayoría realmente 
se encuentran en una situación crítica, por lo que 
establecer al menos un 10% de los recursos destinados 
de regalías para financiar proyectos orientados a 
obras de infraestructura física y tecnológica, así 
como para proyectos de ciencia y tecnología, es en 
definitiva un apoyo para el gran reto que tienen las 
instituciones en estos momentos, que es garantizar 
la permanencia de los jóvenes para poderles brindar 
una educación de calidad, que es poder de alguna 
manera, de permitir que ellos puedan continuar con 
su proyecto de futuro.

Esta es una inversión del país y realmente 
no hemos sido lo suficientemente arriesgados 
para poder garantizar este derecho a nuestros 
jóvenes, yo sí quiero invitar desde el corazón, 
con todo el compromiso a que nos acompañen en 
esta proposición, que acompañen de la siguiente 
manera, para que podamos garantizar unos mínimos 
que necesitan los jóvenes hoy, pero también las 
instituciones que se encuentran en un estado muy 
grave de financiación. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctora María José. Doctor Gómez 
aquí el doctor Salazar le va a hablar acerca de su 
proposición.
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Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Doctor Gómez, mire, definitivamente revisamos 
y concertamos con varios de los compañeros 
Coordinadores Ponentes y Ponente y definitivamente 
no podemos darle aval a su proposición, porque no 
podemos amarrar a los Alcaldes y Gobernadores, 
imagínese que mañana no haya proyecto entonces 
con él deberán, esos recursos no pueden tocar, pero 
tenemos que ser flexibles y dejar a los concejos 
municipales con sus Alcaldes y a los Gobernadores 
con sus diputados, esa autonomía para hacer estas 
inversiones.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Gómez, ¿usted quiere expresar algo o 
continuamos con la siguiente proposición?

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Sí, señor Presidente. Quiero dejar constancia 
que se está haciendo una reforma constitucional por 
la vía de una Ley de Presupuesto, porque estamos 
reformando la Constitución, estamos cambiando 
la norma que está en el parágrafo primero, artículo 
40 de la Ley 2026 de 2020, eso quiero dejar esa 
constancia.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, doctor Gómez. Siguiente proposición 
del doctor Mauricio Toro, doctor Mauricio, usted 
ha presentado una proposición al artículo 20, por 
favor, tiene 3 minutos para que la explique ante la 
corporación.

Intervención del honorable Representante 
Mauricio Andrés Toro Orjuela:

Gracias, Presidente. La proposición es muy 
sencilla, lo único que está buscando esta proposición 
es que con lo de los recursos que se asignen para 
inversión local y asignación para la impresión regional 
y sobre todo para financiar proyectos orientados 
a obras de infraestructura física o tecnológica en 
instituciones públicas de educación superior que 
operen en cada territorio, pues tengan un concepto 
previo técnico del Ministerio de Educación y de la 
Agencia Nacional de Infraestructura, para garantizar 
que la inversión que se hace en esos territorios, no 
solamente está de acuerdo con los Planes digamos, 
en Nacionales de Desarrollo y con los Planes 
Territoriales de Desarrollo, es simplemente para 
poder hacer un case perfecto como país frente a eso.

En segundo lugar, para evitar que muchas de 
estas inversiones se vayan para elementos que no 
son necesarios o que simplemente pues no aplica, 
como ustedes saben por falta de esta vigilancia, de 
esta concertación, pero sobre todo este engranaje, 
hemos encontrado que parte de los recursos 
provenientes de regalías se han invertido en 
pollerías, en spa como fue otro caso, en peluquerías 
como otro caso, en restaurantes; entonces, lo que 
estamos buscando es que si van destinados a un 

tema puntual de infraestructura y de educación 
cuando habla de tecnología, pues que por lo menos, 
los Ministerios y la Agencia de Infraestructura 
puedan ver o darle digamos un apoyo técnico, un 
concepto técnico, diciendo: oiga si esto de verdad 
responde a la necesidad nacional y territorial y no 
que sean proyectos inventados debajo de la manga, 
que pueden prestarse para llenar ese listado de obras 
inconclusas que hoy tenemos o que simplemente no 
respondan a lo que necesitamos, es muy sencilla, es 
bacana, sino poderle hacer una observación, poder 
tener un concepto, es muy sencillo, y les pediría 
que nos apoyen para garantizar que esos recursos 
en educación e infraestructura tengan ese visto 
bueno para que se operen de acuerdo a la necesidad 
ciudadana.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Salazar, usted, para que le dé respuesta al 
doctor Mauricio Toro, a la proposición que no tiene 
aval.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Mi querido Mauricio, lo primero es que no 
entiendo por qué estamos metiendo aquí a la ANI, la 
Agencia Nacional de Infraestructura no tiene nada 
que ver con la construcción de escuelas y colegios.

Lo segundo, es que ese concepto hoy lo tiene, 
nosotros se lo dimos este concepto al DNP, que es 
el ente rector de las inversiones de regalías; por 
supuesto que el Ministerio de Educación también 
puede conceptuar cuando quiera, pero acuérdate que 
para eso están las Secretarías también de Educación 
Municipales y Departamentales, entonces no vemos 
viable, porque, además, la segunda razón, Mauricio, 
recuerda tú que con la Ley 2056 acabamos más de 
1.000 OCAD que se hacían en este país, nosotros 
lo que estamos es tumbando todos los enredos para 
hacer las inversiones y aquí le montamos dos, ahí sí 
es verdad que no vamos a avanzar, así que por eso 
no le damos aval a tu proposición.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, doctor Salazar. Vamos con la siguiente 
proposición que es la del doctor John Arley Murillo 
que no tiene aval. Doctor John Arley, usted tiene por 
favor 3 minutos para que les explique a sus colegas 
el sentido de su propuesta.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, muchas gracias. Bueno, este es un 
tema muy sencillo, una proposición como siempre 
y las que presentamos aquí en lógica de inclusión, 
en donde estamos pidiendo para artículo 20 no 
aumentar, ni cambiar la estructuración de las 
inversiones, sabemos como lo han dicho que el 
poder cambiar rubros generaría un cambio total en 
el diseño; pero sí creemos que hay que apostarle a 
focalizar inversiones en ciertas áreas.
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Presidente y compañeros, lo que hemos 
planteado en este artículo 20 es una posición muy 
sencilla, es que en las inversiones que se vayan 
a realizar a nivel regional a través de los foros 
de regalías, se puedan, y eso lo dejamos a nivel 
potestativo, que se podrán destinar recursos para 
el financiamiento de proyectos y el mejoramiento 
de unidades productivas integradas por mujeres, 
especialmente por las mujeres pertenecientes a 
comunidades étnicas, mujeres cabeza de familia y 
mujeres en condición de discapacidad, básicamente 
también como un mensaje orientador para que en 
su momento las instancias regionales a la hora de 
poder definir la inversión de las regalías tengan 
en cuenta a este sector de mujeres con cierto tipo 
de particularidad, que también deben ser oídas y 
que muy poco se han beneficiado con recursos de 
regalías.

Esta producción sale porque recibió los últimos 
meses muchas solicitudes de mujeres organizadas 
pidiendo apoyo para iniciativas productivas, muchas 
de ellas con mujeres que están vinculadas en temas 
de discapacidad, que no encuentran por un lado una 
posibilidad, y básicamente es dejar esta potestad o 
casi con un criterio orientador para que este tipo de 
iniciativas sean tenidas en cuenta y se han apoyado, 
aquí estamos colocando camisas de fuerza y no 
solamente dejando un criterio orientador que pueda 
ser utilizado por las instancias regionales, para 
también tener en cuenta este tipo de poblaciones a 
la hora de ser beneficiadas con regalías porque muy 
poco lo han sido en los últimos años.

Presidente, ese es el sentido de la misma, y bueno, 
espero que la de los ponentes puedan revisarla y 
en lo posible dar el aval. Gracias, compañeros y 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted. Doctor Salazar, por favor le da su 
respuesta.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Bueno, mi querido amigo y colega, Arley Murillo, 
pues eso era historia, hermano, te tengo una muy 
buena noticia, en el Presupuesto General de Regalías 
hay 358.000 millones de pesos para las comunidades 
étnicas mujeres, hombres, varones, niños, todo lo 
que tú quieras ahí, que lidera eso hermanito, tú que 
eres el vocero de esas comunidades para que puedan 
invertir en este bienio esos recursos bien invertidos 
en las comunidades étnicas.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Listo, doctor Salazar. Vamos con la siguiente 
proposición del doctor Fabián Díaz.

Doctor Díaz, usted se encuentra en el Salón 
Elíptico, por favor explíqueles a sus colegas el 
sentido de su propuesta, sonido para el doctor Fabián 
Díaz, por favor.

Intervención del honorable Representante 
Fabián Edwin Díaz Plata:

Gracias, Presidente. Presidente y colegas, el 
planeta está cambiando y si nuestra humanidad no 
cambia, nos cambian, así de sencillo, el calentamiento 
global, las inundaciones, el aumento en los mares, las 
altas temperaturas que estamos teniendo, esto nos da 
a nosotros, a cada uno de nosotros un compromiso 
para que en cada una de las legislaciones, en cada uno 
de los proyectos que nosotros desarrollemos podamos 
poner nuestro granito de arena en la construcción de 
cambiar todo esto, que está generando los cambios 
climáticos tan drásticos que estamos teniendo cuando 
se habla de sequías cada vez más largas, cuando se 
habla de lluvias son torrenciales y es por eso que en 
este artículo queremos nosotros poner ese granito 
de arena y es poder establecer los proyectos de 
inversión que se terminen desarrollando en torno 
a la infraestructura, se garantice la sostenibilidad 
de los mismos y se generen proyectos de energías 
renovables.

Eso es lo que nosotros buscamos, Presidente, 
algo muy sustancial y elemental para la permanencia 
en este planeta, es por eso que le pediría al ponente 
que evaluemos este artículo que estaban aquí, este 
parágrafo que estamos nosotros incluyendo en este 
artículo para de esta forma entre todos a donar ese 
granito de arena. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Fabián. Por favor doctor Salazar.
Intervención del honorable Representante 

José Eliécer Salazar López:
Doctor Fabián, mira, ni la Ley 2056 ni esta ley 

Bienal de Presupuesto restringe lo que tú dices, ni más 
faltaba, pero además es un compromiso de Alcaldes 
y Gobernadores y el Gobierno nacional, lo que pasa 
es que no podemos dejarlo exclusivo para la energía 
renovable, no renovable o renovable con las energías 
limpias, hay que dejar la opción a los Alcaldes y 
Gobernadores de acuerdo a las circunstancias de 
este, pero por supuesto que la recomendación sí debe 
ser que todas las inversiones que se hagan en nuevas 
escuelas, nuevas aulas escolares, debe asegurarse la 
energía y si podemos con energía limpia pues mejor, 
pero no hay necesidad de dejarlo en la ley porque ya 
está determinado en otra ley.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, así hemos concluido, doctor Fabián, 
tiene derecho a su réplica, con mucho gusto.

Intervención del honorable Representante 
Fabián Edwin Díaz Plata:

Gracias, Presidente. Para decirle al Coordinador 
Ponente que en ningún momento estamos nosotros 
diciendo que el artículo restrinja el desarrollo en 
torno a la presentación de proyectos con energías 
renovables, simplemente lo que nosotros estamos 
buscando es que se garantice el desarrollo en la 
construcción de la infraestructura estos elementos, 
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para de esta forma aportar a la sostenibilidad 
ambiental, eso es todo, Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Fabián.
De esta manera, Secretario, las cinco 

proposiciones que se han explicado y que no tienen 
aval por parte de los Ponentes, en consideración las 
cinco proposiciones, doctor Diego Patiño, ¿usted 
me va a pedir la palabra para estas o para la que 
tenemos por aparte?

Ahora concluimos esta votación y con mucho 
gusto entramos en materia con esa proposición del 
Partido Liberal, si le parece, en consideración las 
cinco proposiciones, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro, 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las cinco 
proposiciones no avaladas que se acaban de discutir 
sobre el artículo 20.

Salazar López José Eliécer vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Medina Arteaga Aquileo vota No.

Albán Urbano Luis Alberto vota Sí.
Martínez Restrepo César Eugenio vota No.
Estupiñán Calvache Hernán Gustavo vota No.
Padilla Orozco José Gustavo vota No.
Osorio Jiménez Diego Javier vota No.
Correal Herrera Henry Fernando vota No.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota No.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota No.
Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Cierre el registro y anuncie la votación, Secretario
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro, y la votación es como sigue:
Por el sí: Alberto Albán manualmente votó sí y 

20 votos electrónicos, para un total por el sí de 21 
votos.

Por el no, Eliécer Salazar, John Jairo Roldán, 
Carlos Cuenca, Modesto Aguilera, Nidia Osorio, 
Aquileo Medina, César Martínez, Hernán Estupiñán, 
Jaime Yepes, Gustavo Padilla, Diego Osorio, Henry 
Correal, Óscar Villamizar, Jaime Felipe Lozada, 
para un total por el no de 14 votos manuales, 76 
electrónicos, para un total por el no de 90 votos.

Señor Presidente, han sido negadas las 
proposiciones.

Publicación registro de votación:

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

1 
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Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, Secretario, por favor lean la proposición 
del Partido Liberal y esta mesa directiva excusa a la 
doctora Ángela Sánchez.

Lea la proposición del Partido Liberal y la 
ponemos en consideración, les solicito a los colegas 
que vayan a intervenir, que son varios, me lo pidan 
por la plataforma, me lo soliciten.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Para efectos del acta entonces se negaron las 
proposiciones no avaladas del artículo 20 de Wílmer 
Leal y otros, Fabián Díaz, Arley Murillo, Jorge 
Gómez, Mauricio Toro, León Fredy Muñoz y otros.

Se lee entonces la proposición por el mismo 
artículo 20, también no avalada que dice lo siguiente:

“En virtud del numeral se propone modificar 
el artículo 20 del Proyecto de ley número 439 de 
2020 Cámara –propone que quede de la siguiente 
manera–:

Artículo 20. Las entidades territoriales destinarán 
recursos equivalentes entre el 10% hasta el 15% de la 
asignación para inversión local y entre el 10% hasta el 
15% de la asignación para la inversión regional, para 
financiar proyectos orientados a obras de infraestructura 
física o tecnológica, en instituciones de educación 
superior públicas que operen en su territorio”.

Firma: Iván Darío Agudelo, Diego Patiño 
Amariles, Mauricio Gómez Amín, Elizabeth Jay-
Pang, Flora Perdomo, Alejandro Carlos Chacón, 
Carlos Julio Bonilla, Jezmi Barraza, Moisés Besaile, 
Guillermo García Realpe, David Barguil, Antonio 
Luis Zabaraín, Ana María Castañeda Gómez, 
Griselda Lobo Silva, Rocío González, Jorge Eliécer 
Guevara, Carlos Agudelo, Nilton Córdoba y Rodrigo 
Rojas.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Perfecto, Secretario, el doctor Salazar tiene una 
pequeña interpelación como Coordinador Ponente y 
luego paso a darle la palabra a los colegas del Partido 
Liberal iniciando por el doctor Diego Patiño, doctor 
Salazar.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Es que yo quiero, mi querido Presidente, que 
revisemos, con la venia suya, por supuesto, porque 
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aquí en el chat José Caicedo, que fue coordinador 
ponente de la ley de regalías, haciendo caer en 
cuenta, entonces yo quiero leer qué es lo que dice 
el artículo 40, destinario de asignaciones directas, 
porque es que acá en el artículo 20 no estamos 
hablando de asignaciones directas sino inversión 
locales y regionales me acaba de aclarar aquí la 
Directora Nacional de Presupuesto.

La asignación directa la ley dice claramente que 
mínimo el 5%, mínimo, sea de ahí para arriba todo 
lo que queramos, debe invertirse en infraestructura 
de educación superior, eso no lo cambiará, vale 
así que a todo el que le llegue regalías directas, 
municipios y departamentos, debe invertir como 
mínimo el 5% para infraestructura educativa si 
tienen universidades o institutos de educación 
superior, si no tiene no está obligado, que quede 
claro eso, es el municipio donde haya una 
Universidad o Instituto de Educación, el que no 
tenga eso no está obligado.

Así que el artículo 40 está claro, asignaciones 
directas, por eso que ha habido una confusión con 
las proposiciones, en esta ley, el artículo 20 dice: 
“las entidades territoriales podrán destinar de la 
asignación para inversión local que es lo que debe 
aclararlo más y la asignación para inversión regional, 
recursos para financiar proyectos orientados a 
obras de infraestructura física o tecnológica en 
instituciones públicas de educación superior que 
operen en su territorio”.

En caso de que quiera invertir más del 5%, puede 
coger de los recursos locales y regionales, eso es 
lo que yo entiendo, me gustaría que como todos 
estamos escuchando, aclaremos esto, Presidente, 
porque no quiero cometer injusticias, nosotros no 
podemos estar por encima de lo que dice el artículo 
40 en su primer parágrafo de la Ley 2056, aquí no lo 
podemos cambiar este presupuesto.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Diego Patiño, tiene el uso de la palabra. 
Doctor Lorduy, por favor inscríbase por la plataforma 
y aquí ya llevamos un listado, doctor Patiño.

Intervención del honorable Representante 
Diego Patiño Amariles:

Gracias, Presidente. Sea lo primero hacerle a 
quienes suscribieron la proposición y aclarar al 
doctor Gómez que la Ley 2056 no es una norma 
constitucional, sino una ley reglamentaria (…).

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Diego, yo quiero pedirle el favor que 
se ubique mejor porque realmente no estamos 
entendiendo absolutamente nada, es muy 
distorsionado su audio, si quiere se ubica un poco 
mejor en cuanto al tema de conectividad y yo le doy 
el uso de la palabra en un par de minutos. Ahí está 
mejor, correcto lo escuchamos.

Intervención del honorable Representante 
Diego Patiño Amariles:

Lo que quiero aclarar es que la Ley 2056 desarrolla 
los artículos 361 de la Constitución Nacional en 
su artículo 40, es claro que dice destinarán, es 
obligatorio, otra cosa es que queramos en una ley 
específica pues decir que podrán y seguramente los 
que saben del derecho cuando hay una diferencia 
entre dos leyes una general y una específica, pues la 
específica es la que establece la otra (…).

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Diego si más adelante tenemos la opción 
de que usted tenga mejor conexión, realmente la 
comunicación fue muy mala, esperemos que más 
adelante, si quiere hacer la intervención, con mucho 
gusto.

Me pide la palabra el Coordinador Ponente y 
seguimos con el doctor Ardila.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Mire, compañeros, yo creo que en aras de ser 
sensatos porque nos está explicando aquí la Directora 
del Presupuesto, yo la verdad es que a estas alturas 
estoy entendiendo el tema como quedó plasmado en 
la Ley 2056, dice mínimo del 5%, pero si en la ley de 
presupuesto, y ese es un piso mínimo el 5%, si en la ley 
de presupuesto vamos a decir hasta el 5%, el sentido 
es tremendo, cambiamos totalmente lo que quiso 
decir la Ley 2056, entonces, yo preferiría, Marcela, 
si tú me lo permites, casi que metamos el artículo 40 
de la Ley 2056 con su parágrafo al presupuesto para 
que no haya discusión, pero no podemos poner una 
restricción que no existe por ningún lado.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Listo, doctor Salazar, muy claro el tema que lo 
que se está cambiando es el piso por el techo. Doctor 
Lorduy tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
César Augusto Lorduy Maldonado:

Presidente, lo importante de los debates que 
yo creo que, como consecuencia de escuchar 
absolutamente a todo el mundo, independientemente 
de que se tenga razón y además lo importante de los 
debates es que, aunque haya expresado una opinión 
anterior, pues es lógico comprender que, si uno está 
convencido de que su argumento de manera inicial 
no es el correcto, tiene la obligación moral y ética 
de expresarlo.

Entonces, Presidente, déjeme ayudarle y doctor 
Salazar en la siguiente, el parágrafo primero, doctor 
Salazar, del artículo 40, como usted dijo muy 
bien, se refiere a las asignaciones directas, pero 
es importante desde el punto de vista conceptual 
aclarar primero de manera inicial lo siguiente, hay 
asignaciones directas, hay asignaciones regionales, 
departamentales, regionales o locales; entonces el 
artículo 20 no se está refiriendo a las asignaciones 
directas, el artículo 20 se estaba refiriendo a las 
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asignaciones regionales, locales o municipales; en 
consecuencia, es totalmente distinto el concepto, así 
que la inversión que puedan hacer en institutos de 
educación superior o en establecimientos educativos, 
como dice el doctor Salazar en el caso que los tenga, 
de manera inicial lo podrán hacer con asignaciones 
directas hasta por el 5%, eso como dijo el doctor 
Salazar, no lo cambia nadie por ahora y en tanto que 
quieran hacer asignaciones regionales o locales, lo 
podrán hacer por la vía del artículo 20.

Luego, entonces, no hay una contradicción 
constitucional, sino que por el contrario hay 
una asignación de recursos para ese concepto, 
establecimiento educativo o infraestructura de 
manera complementaria, yo creo que con eso 
posiblemente podamos comprender que el debate 
sobre la proposición del artículo 20 queda totalmente 
saldado. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Jorge Gómez, tiene el uso de la palabra 
como autor de la proposición también, luego el 
doctor Ardila y escuchamos al ponente.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Bueno, yo no comprendí la última frase, la última 
explicación del doctor Lorduy, pero quiero manifestar 
que me he sumado a la proposición que va a iniciativa 
del doctor Iván Darío Agudelo, que muy amablemente 
me invitó a suscribirla, porque yo creo que si estamos 
hablando de esa posibilidad, no hay problema en 
decirle deberá, y es más, estamos hablando de subir 
el porcentaje que deberán destinar en un momento de 
crisis y es una cosa temporal, así que yo me sumo 
a la muy buena proposición que de la iniciativa del 
doctor Iván Darío Agudelo, la acompaño, y les pido a 
mis compañeros, pues, que la acompañemos, aunque 
era un poco distinta a la mía pero creo que cumple 
y supera incluso la perspectiva, creo que mejora la 
situación y nos ayuda más a hacer unos recursos de 
inversión en educación superior.

Porque, además, las universidades se han pegado 
una deteriorada en esta pandemia, por falta de 
mantenimiento se han atrasado cosas tecnológicas 
y ahí con lo que la negativa del Gobierno de tener 
matrícula cero muchas universidades de su propio 
presupuesto han tenido que financiar matrículas de 
los muchachos y ha habido una deserción enorme, 
así que acompañamos esta propuesta, muy buena 
iniciativa del Partido Liberal, incluso veo el Partido 
Conservador suscribiendo la proposición y la 
acompaño con toda decisión.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Ardila, tiene el uso de la palabra, sonido 
para el doctor Ardila, por favor auxiliares de cabina.

Intervención del honorable Representante 
Carlos Adolfo Ardila Espinosa:

Presidente, muchas gracias. Presidente, con 
la aclaración que ha hecho el doctor Lorduy, con 

más razón insistiremos en esta proposición. Hay 
que contarle a esta plenaria y al país, que en este 
presupuesto bienal 2021-2022, cerca de un billón de 
pesos que estuvo destinado a la infraestructura en 
educación superior no va a estar, ese billón ya no 
va a estar en este presupuesto y bien lo decían aquí, 
lo han dicho muchos colegas, uno de los grandes 
damnificados en esta pandemia sin lugar a dudas es 
el sector educativo.

Por eso proponemos que entre el 10% y el 15% 
de los recursos de asignaciones para inversión local 
y vuelve y juega, entre el 10% y el 15% de las 
asignaciones para la inversión regional se destinen 
no solo a la infraestructura, sino que también 
se destine a la tecnología de las instituciones de 
educación superior públicas que operen en ese 
territorio, bien aquí lo decía sea en lo local o sea en 
lo regional, este es un espaldarazo a la educación 
superior de nuestro país y reitero en la ausencia del 
billón de pesos que estuvo en educación superior en 
el presupuesto 2019-2020, que hoy no está en este 
presupuesto del 2021-2022.

Al sector educativo hay que invertirle y esta 
proposición tiene esa intención, darle un espaldarazo 
a la educación superior que se ha visto fuertemente 
golpeada en esta emergencia. Gracias, Presidente, y 
pido a esta Cámara, pido a los colegas que por favor 
apoyen esta proposición en favor de la educación 
superior, de la educación pública.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Alejandro Carlos Chacón.
Intervención del honorable Representante 

Alejandro Carlos Chacón Camargo:
Gracias, Presidente, lo primero agradecerle 

mucho por haber permitido que una proposición 
tan importante tenga la oportunidad el Congreso 
de debatirla, eso como primera medida, gracias por 
ese acto de democrático de su parte. Yo le quiero 
pedir a mi buen amigo, mi compañero Eliécer, 
que no confundamos lo que sucedió en la anterior 
Ley, en donde logramos aquí en el Congreso y la 
Cámara de un 5% para cobertura y calidad en la Ley 
de Reglamentación de Regalías a la distribución 
que estamos pidiendo que se haga de los recursos 
de inversión local y regional que es distinto, es 
totalmente distinto, que hace referencia en esta 
proposición del artículo 20.

Esto es fundamental hoy en día y el país espera, 
yo creo que el Presidente Duque y por eso lo 
suscriben algunos miembros hasta del Partido 
Centro Democrático, del Partido Cambio Radical, 
del Partido de la U, muchos liberales incluido quien 
la propuso y la coordinó y construyó, gran defensor 
de la educación pública en este país, el doctor Iván 
Agudelo, y que acompañamos nosotros y esperamos 
lo acompañen muchos, como decía el doctor Jorge 
también la Izquierda y partidos Independientes lo 
están haciendo, estos son posiciones de partidos, 
estos son posiciones ideológicas de defensa por 
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algo que luchamos todos y es la educación superior 
pública.

Aquí no hay un congresista que vaya a faltar en 
su voto en el apoyo a la educación superior de su 
departamento, aquí no hay un congresista que no 
tenga una Universidad en su departamento pública 
que no le haya tocado, como lo decía el doctor 
Ardila, que tener, doctor Cuenca, Presidente, que 
sacar de sus recursos de los que no tienen para 
financiar los estratos 1, los estratos 2 y los estratos 
3, porque no tenían recursos en esta pandemia 
y que nosotros le neguemos la posibilidad de 
darle unos recursos bienales para que los recursos 
regionales, las gobernaciones o los municipios le 
aporten un porcentaje pequeño a la educación que 
le dan a la gente más pobre de su municipio o de su 
departamento.

Seríamos muy mezquinos, de no hacerlo, 
Presidente; yo les pido a los compañeros no como 
partido, hagámoslo como Congreso, demostrémosle 
a la educación pública que aquellos que marchan 
que nosotros sí creemos en la educación superior y 
especialmente en la pública y que este Congreso la 
apoya. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Chacón. Doctor John Jairo 
Roldán, como coordinador ponente.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente, ante la introducción que usted me hace 
como Coordinador Ponente, yo quiero distanciarme 
de mi función como Coordinador Ponente y hablar 
como Representante de la Cámara y hablar como 
integrante del Partido Liberal, yo apoyo esta 
proposición desde esa óptica, Presidente, no la avalo, 
ni la apoyo como Coordinador, pero sí quiero hacer 
algunas precisiones a mis compañeros, ¿por qué 
se insiste en que esta destinación debe ser primero 
específica y porcentual?, porque sabemos que no todos 
los gobernantes regionales y departamentales están 
jugados con la educación, ¿por qué?, no sabemos, de 
pronto no tienen los recursos para la educación, lo 
que obtienen en otro tipo de inversiones.

Pero sí hay una cosa totalmente clara, Presidente, 
y siempre discutimos coordinadores y ponentes y en 
las Comisiones Conjuntas que no se iba a vulnerar la 
autonomía de Gobernadores y Alcaldes, pero esta es 
una vulneración sana, una vulneración que da lugar, 
si el Alcalde no quiere y el Gobernador no quiere, 
para eso es nuestra función, esa es nuestra función, 
Senador Iván Darío Agudelo, los recursos de regalías 
directas 5.2 billones, los recursos de regalías locales 
2.3, es que estamos hablando de 750 mil millones, sí 
es el 10% o casi acercándose al billón, sí es el 15%, 
aquí no estamos hablando cosa distinta.

Entonces, de verdad, Presidente, no hablo como 
Coordinador Ponente, en este caso hablo como 
Liberal, hablo como egresado de la Universidad 
Nacional de Colombia, la Facultad de Minas de la 
ciudad de Medellín y voy a aprobar esta iniciativa 

del Partido Liberal y de otros Partidos, prácticamente 
de todos los Partidos representados en la Cámara de 
Representantes. Señor Presidente, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Martha Villalba.
Intervención de la honorable Representante 

Martha Patricia Villalba Hodwalker:
Presidente, bueno, en el mismo sentido de Carlos 

Ardila, de Alejandro Chacón, de Jorge Gómez, 
de John Jairo Roldán, pues manifestarles a todos 
ustedes, a todos los miembros de la Cámara la 
importancia de apoyar esta iniciativa entre otras 
cosas por tres elementos que son bien importantes y 
fundamentales para ellos.

Primero, que este recurso va orientado a la 
infraestructura física y tecnológica y quiero recalcar 
que la infraestructura tecnológica pues hemos 
podido comprobar que la pandemia, que todas las 
instituciones de educación superior, hoy no cuentan 
con ella y la verdad que es importante, la pandemia 
lo reveló y por eso es una oportunidad única la que 
tenemos hoy en el Congreso, para poder garantizar 
estos recursos de inversión social, entre otras cosas 
en el plano local y regional para la infraestructura de 
la educación superior.

También es importante manifestar que es diferente 
el 5% mínimo de recursos de asignación directa que 
quedó establecido en el parágrafo del artículo 40 
de la Ley Reglamentaria de las Regalías, que está 
orientado también a la cobertura y la calidad; pero 
además no de todos los entes territoriales, o sea, 
es importante manifestar que no todos los entes 
territoriales tienen una asignación directa.

En tercer lugar, quiero destacar también que 
no son incompatibles ambos recursos, sino son 
complementarios, es un esfuerzo conjunto que 
podemos, y, entre otras cosas, tenemos que establecer 
nosotros para el futuro de la educación superior; yo 
sí quisiera y de verdad en el mismo sentido como lo 
han manifestado quienes me antecedieron en el uso 
de la palabra, invitar a esta Plenaria a considerar esta 
proposición y a votar la que entre otras cosas hoy viene 
con el respaldo de Senadores y Representantes de las 
distintas bancadas que conforman el Congreso y sobre 
todo también teniendo en cuenta de las bancadas de 
la Comisión Sexta, tanto de Senado como de Cámara.

Entendemos la prioridad de la educación y yo 
sí creo que es importante que decidamos el futuro 
de la educación superior en nuestro país y mostrar 
ese enorme compromiso que tenemos nosotros 
desde el Congreso de Colombia para apoyarle y 
apostarle a la educación, de verdad que invito a toda 
la plenaria que apoyemos esta iniciativa que hoy se 
ha presentado con el concurso de todas las Bancadas 
que integran el Congreso de Colombia.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

El Presidente ha dado instrucciones que sigue el 
doctor Eliécer Salazar.
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Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Bueno, mis queridos compañeros, yo pedí 
aquí a los auxiliares que me presentaran esta 
diapositiva de la clasificación del presupuesto; es mi 
responsabilidad como coordinador por este primero, 
aclarar de que hay una categorización de recursos que 
tienen nombres específicos, por ejemplo lo regional 
es un tema total distinto a lo local y a las regalías 
directas; ¿quiénes reciben regalías directas en este 
país?, los departamentos y municipios productores 
y para ellos aplica el parágrafo primero del artículo 
40 de la Ley 2056, queda claro que como mínimo el 
5% debe invertirlo a la infraestructura de educación 
superior, no hay discusión, eso ya quedó saneado.

Ahora, nos quedan dos temas adicionales, ¿qué 
es lo que dice el artículo 20 de este presupuesto?, 
que de la inversión regional que es 5.2% se coja 
hasta, dice el artículo, 5%, la proposición que está 
presentando el Partido Liberal con otro Partido dice 
entre el 10% y el 15%, si esa proposición llegase a 
aprobarse, quiere decir que entre el 10% y el 15%, 
obligatoriamente de 5.2 billones iría para educación 
superior.

Vamos con la otra clasificación, la inversión local 
son 2.3 millones de pesos, si aprobamos el 10% al 
15% para educación superior, yo quiero que seamos 
conscientes que le estamos quitando primero la 
autonomía y los recursos que le acaba de asignar 
a los municipios más pobres de este país, para 
que sean conscientes que al que le pusimos 1.000 
millones 150 millones tienen que ir para educación 
superior si se aprueba la proposición.

A las etnias, y mi querido John Arley, tú tienes 
300 y tantos miles de millones, el 15% son 45.000 
millones, revisemos con mucho cuidado, pero que 
quede claro, una cosa es la inversión directa, otra 
cosa es la inversión local, y otra cosa es la inversión 
regional, son 3 rubros totalmente distintos, a mí me 
gustaría que en este punto, a estas alturas del partido, 
que ya el Senado aprobó el presupuesto, intervenga 
con la venia del Presidente, el Viceministro de 
Hacienda y nos aclare.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Tiene la palabra el señor Viceministro de 
Hacienda, el doctor Juan Alberto Londoño. 
Auxiliares de cabina por favor le dan sonido.

Intervención del Viceministro de Hacienda, 
Juan Alberto Londoño Martínez:

Gracias, Presidente. Presidente, yo quiero partir 
de hacer una reflexión de cómo se construyó este 
presupuesto, lo primero que hay que decir es que el 
Congreso de la República hizo una discusión muy 
importante en la modificación de la Constitución y 
en la ley que lo reglamenta, este presupuesto lo que 
hace es una liquidación de una ley que estableció 
cómo vamos a invertir. ¿Por qué es importante 
eso?, porque fueron ustedes los que construyeron 
unas reglas de juego en las que dicen no hagamos 
destinación específicas; ¿por qué no hacer 

destinaciones específicas en general?, porque las 
necesidades de cada región son distintas, porque le 
tengo que decir hoy a Bogotá o a la Región Centro 
que tiene que invertir en infraestructura entre el 
10% y el 15% de la inversión si no la necesita y si 
necesita más aquí lo estamos limitando, le dice solo 
el 15%, las inflexibilidades en la ejecución de los 
recursos son nocivas, si alguno de los municipios 
no necesitan los recursos y le obligan a que se tiene 
que gastar el 10% de los recursos en infraestructura 
educativa, lo que estamos haciendo es un detrimento 
patrimonial y si lo estamos diciendo solo puede 
gastar hasta el 15%, le estamos diciendo no prioricen 
lo que necesita; entonces nuestro comentario es y 
fue el acuerdo que hicimos cuando construimos 
todo esto, no pongamos destinaciones específicas, 
las destinaciones específicas son contrarias a las 
necesidades de cada una de las entidades.

Adicionalmente, dijimos concursen por los 
mejores proyectos cuando hablamos del aumento 
de la inversión regional, concursen por los mejores 
proyectos, presentes en todos y un 40% de eso se va 
a destinar entre todos los miembros de esa región 
para mirar cuál es el proyecto de mayor impacto, 
ahora le vamos a decir no porque se tiene que gastar 
en educación entre el 10% y el 15%, eso es contrario 
a sus grandes proyectos de infraestructura, a esos 
grandes proyectos que transforman el país, y por eso 
yo respetuosamente les solicito voten en contra de 
esta proposición, porque no está ayudando a llevar los 
recursos a las mayores necesidades y está obligando 
a que se gaste sin un criterio de priorización, se lo 
solicitó de la forma más respetuosa, por favor negar 
esa proposición. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor José Caicedo tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

José Edilberto Caicedo Sastoque:
Muchas gracias, querido Presidente, me recuerda 

su eficaz paso por la Presidencia de la Cámara, 
cómo me alegra tenerlo ahí. Bueno, yo quiero hacer 
una reflexión tranquila recogiendo lo que significó 
la Ley de Regalías y pues mi tarea pues como uno 
de los coordinadores ponentes, yo creo que durante 
todo el trámite tuvimos una discusión muy fuerte 
como lo acaba de mencionar el Viceministro, frente 
al tema de si era pertinente, procedente y técnico 
poner porcentajes y el Gobierno pues siempre 
mantuvo ese criterio, una proposición recogida 
por varios miembros de las Comisiones Quintas 
y Conjuntas lideradas por el Representante Zorro 
y por varios congresistas de distintos partidos, 
finalmente pues logramos que de las Conjuntas 
salieran que se podrán dedicar los recursos para la 
educación superior y en una proposición en plenaria 
liderada por el Senador Iván Darío Agudelo del 
Partido Liberal y varios compañeros del Partido 
Liberal, le adicionaron un tema y es pongámosle 
como excepción y que se concertó un poco con el 
Gobierno, que se dejara el 5% mínimo de inversión 
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de los recursos de las regalías directas de todos 
los municipios y departamentos, y finalmente el 
Gobierno accedió y el único porcentaje que quedó 
en toda la Ley de Regalías fue ese 5%.

Eso me parece que está bien, desde mi lectura 
personal que yo vengo de la universidad pública, 
ojalá fuera el 20%, evidentemente hay que defender 
la educación pública, porque un pueblo ignorante es 
un pueblo enfermo, es un pueblo que no tiene futuro, 
por eso la educación y la salud es vital.

Segundo, creo yo que lo que se está planteando 
acá genera, si bien es cierto, una línea de 
compromiso de nosotros con la educación superior, 
fíjense que en esos recursos del 15% que llegan a 
los municipios más pobres, esos recursos tienen una 
función muy fuerte en los indicadores de pobreza 
de esas comunidades y yo fui Alcalde y muchos 
de los que estamos acá fuimos Alcaldes, creo yo 
que estaríamos como amarrando y apretando a los 
Alcaldes sobre todo con un porcentaje de ese mínimo 
que establece esta proposición, que me parece a mí, 
que no como dice Eliécer, puede estar vulnerando 
un poco ese tema de la autonomía local en el manejo 
de los pocos recursos que le llegan, porque hay 
municipios que le van a llegar 80 millones, otros le 
van a llegar a los 150-200 millones de pesos y sin 
indicadores de pobreza pues son otros distintos a los 
de fortalecimiento de educación superior.

Es importante apoyar, yo quiero dejar claro eso, 
porque si no ahorita dirán es que José Caicedo está 
atacando la educación superior, yo defendí que ese 
5% obligatorio quedara en los recursos directos 
de los municipios y departamentos, pero aquí me 
parece a mí que ya estamos hilando muy delgado 
y apretando y presionando un sector que debe, me 
parece a mí, decidirse con base en las realidades 
territoriales, porque hay muchísimas necesidades 
y muchísimas prioridades, entonces digamos que 
me parece loable que las entidades territoriales 
pudieran dedicar unos recursos para ello, pero aquí 
los estamos obligando y ahí me parece que no está 
bien eso, tenemos que manejar un equilibrio con las 
decisiones que tienen que tomar los Alcaldes, sobre 
todo en los municipios más pobres para orientar sus 
esfuerzos en unas necesidades básicas, quiero dejar 
un (…).

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor José Edilberto, encienda su micrófono 
nuevamente y concluya.

Intervención del honorable Representante 
José Edilberto Caicedo Sastoque:

Gracias, Presidente, concluyo diciendo que siendo 
importante y bien enfocada esa decisión de que haya 
más recursos para la educación pública superior, 
creo yo que con esos recursos de los ingresos locales 
que son contra la lucha contra la pobreza, debemos 
dejarle a los Alcaldes y a las Entidades Territoriales 
que tengan una mayor autonomía en hacia dónde 
van a orientar esos recursos, porque no en todos 

los municipios y departamentos se pueden tener las 
mismas necesidades.

Entonces, digamos que invitaría a que se 
mantenga la línea de lo que votamos en la Ley de 
Regalías y que esta proposición no obligue a los 
entes territoriales a destinar mínimo ese 10% hasta 
el 15%, me parece que estamos vulnerando un 
poco la autonomía local y la planeación también de 
las necesidades prioritarias en las distintas zonas 
del territorio, esa es mi apreciación y tengo que 
decir con total objetividad, por lo tanto, anuncio 
yo personalmente mi voto negativo. Gracias, 
Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Senador Agudelo, tiene uso de la palabra.
Intervención del honorable Senador Iván 

Darío Agudelo Zapata:
Muchas gracias, señor Presidente, con todo 

respeto, no es coherente lo que dice el Representante 
Salazar y mi compañero de Comisión José Edilberto 
Caicedo, no le estamos quitando recursos a los 
centros, no hay mejor inversión, muéstrenme otra 
inversión mejor que la educación, cómo decirle 
al país que preferimos dejar a la deriva algunos 
recursos que pueden estar en la educación y que no 
los rectores salgan con su ponchera o a mendigar 
para esos recursos; mi querido colega José Edilberto 
y mi amigo, las leyes obligan, no es que estemos 
obligado, toda ley que hacemos obliga, aunque 
prefiero más bien que usted pudiera cambiar con 
todo respeto, el concepto de obligar a enviar un 
mensaje del Congreso de la República, queda entre 
el 90% o el 85% para lo que ellos consideren de 
acuerdo a sus planteamientos.

Yo le quisiera también decir, con todo respeto, 
al señor Viceministro, que tanto hemos venido 
hablando con él de esto, quiero recordarle, señor 
Viceministro, con todo respeto, que cuando 
discutimos la ley de reglamentación de regalías 
usted reconoció que había sido un error no dejar el 
porcentaje mínimo para la educación en asignación 
directa, que no pase lo mismo ahora, señor Ministro, 
señores Representantes, ustedes son soberanos, 
autónomos, no hagan lo mismo que acaba en el 
Senado que ni siquiera me dejaron que este artículo 
fuera discutido, porque si se da la discusión, yo sé 
que se aprueba; ustedes son soberanos, ustedes han 
demostrado el liderazgo que tienen y la autonomía, 
este es el mensaje que tienen que enviar.

Si ustedes hoy lo aprueban, queda abierto para 
la conciliación para que defiendan el mensaje, 
mas no la obligación, José Edilberto, mi querido 
compañero, de que le estamos diciendo al país 
que nuestros jóvenes es lo más importante y la 
educación, pero es que también es la infraestructura 
física y tecnológica, hoy cuántos colegios tenemos 
que no tienen esa posibilidad de infraestructura 
tecnológica, ese es el mensaje y está la oportunidad 
y no es permanente, solamente es por estos dos años 
y lo ha dicho bien claro el Representante del Polo, 
de la U, los Liberales que siempre hemos defendido 
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esta causa, esto es una causa no de partido, como 
decía John Jairo Roldán, compañero y amigo, una 
causa nacional, demuestren ustedes al Senado de la 
República, ustedes sí pueden tomar sus decisiones 
autónomamente y después en la conciliación 
lo vamos a defender, porque estos recursos son 
fundamentales, además en esa infraestructura física 
va a dinamizar la economía y va a generar empleo, 
pero qué mejor que ir a construir los colegios y a 
mejorar esos colegios, esas universidades y la 
infraestructura tecnológica del país, los felicito, 
señores Representantes de la Cámara, ustedes hoy 
están dando muestra de autonomía, soberanía y que 
el Gobierno los respete; apruébenlo, les pido de todo 
corazón y luego lo defenderemos. Muchas gracias, 
señor Presidente, por darme la oportunidad.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Ardila, tiene el uso de la palabra.
Intervención del honorable Representante 

Carlos Adolfo Ardila Espinosa:
Presidente, gracias. Quiero reiterar el mensaje 

en el siguiente punto, esta es una medida temporal, 
valga recordar que el presupuesto es bienal, va por 
dos años y valga también recordar que hay un billón 
de pesos que no van a estar en este Presupuesto de 
Regalías y esta medida excepcional que estamos 
planteando en este artículo 20, no es ninguna novedad; 
digamos, esta figura existe y se ha aplicado en otros 
sectores, contar esto para espantar ese fantasma de 
la inconstitucionalidad o de la injerencia en lo local, 
esto está, no estamos inventando la rueda y quiero 
reiterar, Presidente, en que de no aprobarse este 
artículo cerca de un billón de pesos menos estará 
ausente para atender la educación superior pública 
en nuestro país. Gracias Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, en este orden de ideas y habiendo 
agotado las intervenciones, ponemos en 
consideración la proposición que ya fue leída del 
artículo 20, en consideración se abre su discusión, 
anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, por favor 
abra el registro, Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición 
no avalada del artículo 20 sobre, firmada por Iván 
Darío Agudelo, Diego Patiño, Elizabeth Jay-Pang, 
Alejandro Carlos Chacón, Carlos Julio Bonilla, 
Jezmi Barraza y otras firmas. Pueden votar, señores 
Representantes:

Salazar López José Eliécer vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.
Amar Sepúlveda José Gabriel vota No.
Gómez Román Édgar Alfonso vota No.
Lozada Polanco Jaime Felipe vota No.
Albán Urbano Luis Alberto vota Sí.

Ortiz Joya Víctor Manuel vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Méndez Hernández Jorge vota Sí.
Arias Betancur Erwin vota No.
Osorio Jiménez Diego Javier vota No.
Córdoba Manyoma Nilton vota Sí.
Vega Pérez Alejandro Alberto vota Sí.
Ortiz Núñez Héctor Ángel vota No.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Cierre el registro y anuncie la votación
Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Cerramos el registro y la votación final es como 

sigue:
Por el sí manuales: Alberto Albán, Jorge Méndez, 

Nilton Córdoba, Alejandro Vega, Arley Murillo, 
Ángel Gaitán, Henry Correal, para un total de 7 
votos por el sí manuales, 45 electrónicos por el sí, 
para un total por el sí de 52.

Por el no votaron: Eliécer Salazar, Carlos Cuenca, 
José Amar, Édgar Gómez, Felipe Lozada, Modesto 
Aguilera, Nidia Osorio, Erwin Arias, Víctor Ortiz, 
Diego Osorio, Ángel Ortiz, Óscar Villamizar y 
Jaime Yepes, 13 votos manuales y 61 electrónicos, 
para un total por el no de 74 votos.

Ha sido negada la proposición presentada por el 
doctor Iván Darío Agudelo, Diego Patiño y otros, 
queda el artículo 20 como viene en la ponencia, 
señor Presidente, para someterlo en consideración.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el artículo 20 como viene en 
la ponencia, se abre su discusión, anuncio que va 
a cerrarse, queda cerrado, abra el registro, señor 
Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Un momento que no hemos podido abrir la 
plataforma, ya les avisamos. Señor Presidente, hubo 
una falla en la anterior, los señores de cabina dimos 
la orden de cerrar el registro y siguieron recibiendo 
votos electrónicos.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Yo les voy a pedir un favor a todos los colegas, 
cuando esté hablando alguien de la Mesa Directiva 
por favor o cualquier otro colega, respetemos para 
poder escuchar todo, y les voy a pedir el favor de que 
utilicemos la plataforma lo mayor posible, porque 
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aquí sinceramente nos están colapsando, primero se 
anuncian los votos manuales y después empiezan 
a decir que los borren, entonces esto nos puede 
generar problemas en cualquier tipo de votación.

Simplemente les pido que seamos un poco 
más organizados, si al final de que cada votación 
vemos que fue imposible votar por la plataforma, 
con mucho gusto el señor Secretario les recibirá los 
votos. A las únicas personas que se les puede recibir 
el voto es a los coordinadores ponentes, eso es lo 
que tenemos establecido, entonces en ese orden de 
ideas, Secretario, usted ratifique la votación anterior 
y continuamos con el ejercicio.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Señor Presidente, señores miembros de la 
Plenaria me permito ratificar la votación anterior de 
la siguiente manera:

Por el sí: 7 votos manuales, y electrónicos, 50 
votos electrónicos, para un total por el sí de 57 votos.

Por el no: 13 votos manuales y 62 electrónicos 
para un total por el no de 75 votos.

Ha sido negada la proposición sobre el artículo 
20 del doctor Iván Darío Agudelo.

Publicación registro de votación:

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

1 
 



Gaceta del Congreso  287 Jueves, 15 de abril de 2021 Página 125

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

2 
 

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

3 
 



Página 126 Jueves, 15 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  287

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

4 
 

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

5 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, en consideración el artículo 20 como 
viene en la ponencia, se abre su discusión, anuncio 
que va a cerrarse, queda cerrado, abra el registro, 
señor Secretario.

Secretario General, Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar el artículo 20 como 
viene en la ponencia:

Salazar López José Eliécer vota Sí.

Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí.

Cuenca Chaux Carlos Alberto vota Sí.

Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.

Gómez Román Édgar Alfonso vota Sí.

Córdoba Manyoma Nilton vota Sí.

Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.

Amar Sepúlveda José Gabriel vota Sí.

Osorio Jiménez Diego Javier vota Sí.

Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.

Medina Arteaga Aquileo vota Sí.

Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.

Ortiz Núñez Héctor Ángel vota Sí.

Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.

Lorduy Maldonado César Augusto vota Sí.

Vega Pérez Alejandro Alberto vota Sí.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.

Albán Urbano Luis Alberto vota No.

Parodi Díaz Mauricio vota Sí.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, cierre el registro y anuncie la votación.

Se cierra el registro, la votación final es como 
sigue:

Por el sí votaron: Eliécer Salazar, Carlos Cuenca, 
Nidia Osorio, John Jairo Roldán, Édgar Gómez, 
Ángel Gaitán, Nilton Córdoba, José Amar, Arley 
Murillo, Aquileo Medina, Diego Osorio, Henry 
Correal, Ángel Ortiz, Jaime Yepes, César Lorduy, 
Alejandro Vega, Alberto Albán, Modesto Aguilera 
y Mauricio Parodi, por el sí entonces son manuales 
18 votos y 98 electrónicos, para un total por el sí de 
116 votos.

Por el no manuales: Alberto Albán, un voto y 14 
electrónicos, para un total por el no de 15 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado como viene 
en la ponencia el artículo 20, con 116 votos.



Gaceta del Congreso  287 Jueves, 15 de abril de 2021 Página 127

Publicación registro de votación:

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

1 
 

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

1 
 



Página 128 Jueves, 15 de abril de 2021 Gaceta del Congreso  287

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

2 
 

ÁLVARO MORENO GC287 OP 239681 
CORREGIDO RODRIGO-ESPERANZA, CARLOS, TERE, MARTHA P., 
GONZALO, IDALÍ, GILBERANIO, 4-V-2021 
 

3 
 



Gaceta del Congreso  287 Jueves, 15 de abril de 2021 Página 129

minutos y si requiere un poco más de tiempo, pues 
con mucho gusto tendremos la disposición de darle 
más tiempo, doctora Juanita, usted tiene la palabra 
para los artículos que tiene dentro del bloque de los 
32 nuevos.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente, muy brevemente voy a 
compartir pantalla. Nuestro artículo se refiere 
nuevamente a la distribución de recursos, deben 
estarlo viendo en este momento en la pantalla, este 
artículo tiene que (…).

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Juanita, un momento, y qué pena que la 
interrumpa, auxiliares de cabina me están reportando 
por el chat que no hay transmisión, quisiera 
corroborar eso, auxiliares de cabina por favor me 
confirman si estamos transmitiendo en directo, ok, 
perfecto, doctora Juanita.

Intervención de la honorable Representante 
Juanita María Goebertus Estrada:

Gracias, Presidente. Esta es una propuesta 
de artículo nuevo que hemos radicado con los 
Representantes Pizarro y Ortiz, que lo que busca 
es justamente corregir esta mala distribución que 
hay entre las distintas subregiones PDET, por eso 
lo que señalamos que la asistencia técnica a los 
municipios se concentre, se priorice allí donde no se 
han aprobado proyectos de inversión.

Si ustedes se dan cuenta, tenemos subregiones 
como Sierra Nevada donde se han concentrado el 
23% de los recursos, o Macarena Guaviare donde 
se han concentrado el 14% de los recursos, y en 
cambio tenemos subregiones como Pacífico Medio 
sin asignación de recursos de OCAD PAZ, o sur 
de Bolívar 0.41%, sur del Tolima 2.23%; en gran 
medida como ya señalé en una anterior intervención, 
eso se debe a la ausencia de suficiente capacidad 
técnica para poder asegurar una buena presentación 
de un proyecto.

Por eso decimos que el OCAD PAZ deberá 
priorizar la asistencia técnica en los municipios 
PDET donde no se han aprobado proyectos de 
inversión. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, muchas gracias, doctora Juanita.
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Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, señor Secretario, bienvenido el 
Presidente del Congreso al salón Elíptico, doctor 
Arturo Char.

Secretario y queridos colegas, hay 32 artículos 
nuevos en aras de dar garantías, quiero que se 
empiecen a inscribir los colegas que tengan artículos 
nuevos en la plataforma y harán una intervención por 
los artículos que tengan, cada uno defendemos y si 
los artículos, si son varios pues de la misma manera 
ampliaremos el tiempo sin ningún problema.

Pero lo que les quiero dejar claro de una vez 
es que, como no tienen aval al final de que hablen 
todo le daré la palabra al ponente para que explique 
por qué no tiene aval y los voy a someter en bloque, 
para que no haya ningún tipo de discusión más 
adelante.

De esta manera, me ha solicitado la palabra la 
doctora Juanita Goebertus, que tiene un artículo 
nuevo, y a la cual le daré el uso de la palabra por dos 
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Doctor Buenaventura León, me dice que tiene 3 
artículos nuevos, tiene el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
Buenaventura León León:

Presidente, gracias. Presidente, hemos radicado 3 
artículos nuevos, uno de ellos es para que los entes 
territoriales, los municipios y los departamentos, 
puedan adoptar y deban adoptar las modificaciones 
frente a los planes de desarrollo vigentes, esto es un 
vacío que quedó en la Ley 2056 y lo que queremos 
es permitir que en este tiempo y ordenar que los 
municipios y los departamentos puedan realizar 
las adiciones y las adecuaciones en sus planes de 
desarrollo y en el capítulo de inversiones a cargo del 
Sistema General de Regalías; reitero, porque es un 
vacío que quedó desafortunadamente en la Ley 2056 
y con un parágrafo donde ordena a los Alcaldes y a los 
Gobernadores convocar a las mesas públicas como 
se estableció en la Ley de Participación Ciudadana, 
para que se puedan hacer las adecuaciones a los 
planes de desarrollo territorial.

Me parece que es necesario utilizar los recursos 
del Sistema General de Regalías para todos los 
proyectos estratégicos diseñados al tema del 
crecimiento económico y de la reactivación 
económica, ese es uno de los artículos que considero 
que sería importante poderlo de trabajar a menos que 
el Gobierno ese vacío lo haya o lo esté pensando en 
superar con la reglamentación de la Ley 2056.

Un segundo artículo nuevo, que hace relación 
al artículo 24 de la Ley 2056, habla sobre el 5% de 
mayor recaudo del Sistema General de Regalías. 
¿Qué planteamos nosotros en esta propuesta del 
artículo nuevo?, que el Gobierno nacional de manera 
semestral puede adelantar lo pertinente para que 
esos recursos de una vez se puedan utilizar, tenemos 
que buscar cómo reactivar la economía y se hace 
necesario que en la medida en que avancen los dos 
años, el bienio 2021-2022, pues se vayan asignando 
esos recursos de mayor recaudación del Sistema 
General de Regalías, eso es lo que busca el artículo 
o uno de los artículos nuevos, planteando una adición 
al artículo 24 de la Ley 2056 para que semestralmente 
se puedan ir disponiendo de esos recursos de mayor 
recaudo con relación al 5% del Sistema General de 
Regalías de los proyectos de emprendimiento.

Un tercer artículo, que busca básicamente 
modificar el parágrafo tercero del artículo 30 
de la Ley 2056 y básicamente este artículo es 
fundamental para que los Gobernadores no queden 
supeditados aquí ni a las Cámaras de Comercio 
ni a nada para la asignación y para la distribución 
de los recursos, entonces es para darle claridad al 
parágrafo tercero del artículo 30 de la Ley 2056, que 
las gobernaciones no dependan de esas instituciones, 
ni por importantes que sean y es para darle más 
autonomía a los departamentos en la asignación de 
la inversión regional del 60% que le corresponde a 
los departamentos.

Esos son los 3 artículos, desde ya anuncio, 
Presidente, que si estudiados por los ponentes, 

por los coordinadores ponentes no los encuentran 
viables, los dejaré como constancia pero sí me 
gustaría que los revisaran, porque creo que son 
importantes en los distintos matices que se están 
presentando. Gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Buenaventura. Doctor Jorge 
Gómez para que explique su artículo nuevo.

Intervención del honorable Representante 
Jorge Alberto Gómez Gallego:

Muchas gracias, señor Presidente. El artículo 
nuevo que yo he presentado yo le pido que lo 
consideren con seriedad, porque, repito, que el 
20 de noviembre, o sea hace 13 días, la Corte 
Constitucional me dio la razón en el sentido de que 
la planta de cargos de auditores para vigilar el buen 
uso de las regalías no se había debido eliminar, 
fue incorrecto eliminarlo en el presupuesto bienal 
anterior, en el que se acaba de ejecutar este año.

Yo les pido que revisen el Boletín de la Corte 
Constitucional y que esperemos el contenido del 
fallo, pero en el enunciado del boletín informativo 
de la Corte Constitucional dice expresamente que 
esa planta de cargos de auditores no la había podido 
eliminar en la Ley Bienal de Regalías; entonces yo 
simplemente estoy proponiendo un texto que lo voy 
a leer que es muy breve, dice:

“Artículo nuevo:
Planta del personal de carácter temporal para 

la Contraloría General de la República. En virtud 
de lo establecido en el parágrafo dos del artículo 
183 de la Ley 2056 de 2020, que es la Reforma 
Constitucional, que definió cómo se resolvió lo de 
regalías y la declaratoria de inconstitucionalidad 
del artículo 38 de la Ley 1942 de 2018, prorróguese 
hasta el 31 de diciembre del 2021 la planta temporal 
de la Contraloría General de la República, para el 
Sistema General de Regalías creado mediante el 
Decreto 1539 de 2002”.

Esto es bien importante, porque es que no 
podemos cuidar el queso de la inversión de regalías 
con burócratas sentados en la oficina de Bogotá, 
esta es una planta, es una planta flexible que 
también tiene la posibilidad de que si los recursos 
son menores o mayores pues la planta sea menor 
o mayor, esta no es una planta rígida, sino una 
planta flexible; una planta que en mal momento 
en el pasado presupuesto bienal, el Gobierno, yo 
sé con qué intenciones, y el propio Contralor la 
apoyó, yo también sé con qué intenciones, pero no 
es la discusión de hoy, la eliminaron pero la Corte 
Constitucional me acaba de dar la razón, estimados 
Congresistas, así que yo les pido que consideren 
seriamente, y bueno, seguramente el doctor 
Londoño, el Viceministro, se va a salir a oponer 
porque el Gobierno toda iniciativa buena la hunde 
y toda iniciativa mala la defiende, porque casi que 
se ha vuelto como una norma que todo lo que sea 
en favor de la gente sencilla es obstruido por el 
Gobierno y lo que sirva a los monopolios, lo que 
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sirva a la politiquería, lo que sirva a la corrupción 
lo apoya el Gobierno nacional.

Estúdienlo con juicio, no porque yo sea la 
oposición, porque tenga una posición en contra del 
Gobierno de Duque, sino porque realmente estoy 
hablando de un tema que acaba de fallar la Corte 
Constitucional en favor de una demanda que con el 
Senador Robledo y con otro grupo de Congresistas 
de la oposición presentamos en su momento, sobre 
esto mismo que estamos discutiendo; les pido que 
incorporemos este artículo nuevo, casi que es una 
orden de la Corte Constitucional y les pido que 
la miren porque obviamente pues tocará volver 
a los estrados judiciales, desafortunadamente la 
congestión judicial en Colombia está que sale el 
fallo justamente cuando está cumpliendo dos años 
del Presupuesto Bienal de Inversión de Regalías 
y ya estamos discutiendo es la nueva, pero sí pido 
que ese fallo de la Corte Constitucional alumbre la 
decisión sobre este artículo nuevo.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias, doctor Gómez. Doctor Aquileo Medina.
Intervención del honorable Representante 

Aquileo Medina Arteaga:
Gracias, Presidente. Yo he presentado dos artículos, 

uno de ellos es con el fin de garantizar la conservación 
de los ecosistemas de alta montaña en el país, donde se 
asignen recursos de presupuesto para el bienio 2021-
2022 de la bolsa de ambiente, estos con el objetivo 
que sea para la recuperación y manejo sostenible 
y protección del complejo de páramos del Tolima, 
Páramo de los Nevados de Chilí Barragán, Páramo de 
las Hermosas, Páramo del Nevado del Huila.

Estas proposiciones, con el ánimo de garantizar 
los recursos para la recuperación y manejo sostenible 
y protección del complejo de páramos, el Tolima 
tiene un área de 323.318 hectáreas en zona de 
páramos que representan el 13% en 14 municipios y 
es el 27.68% de los páramos de Colombia, con esta 
proposición buscamos garantizar la diversidad y 
los recursos hídricos y especialmente departamento 
del Tolima, este artículo es muy importante que lo 
tengamos en cuenta, señor Presidente.

El otro artículo nuevo tiene que ver con que para 
la ejecución del presupuesto del Sistema General de 
Regalías del bienio 2021-2022, se de prioridad a los 
proyectos de inversión para la reactivación del sector 
agroindustrial que favorezcan la sostenibilidad 
alimentaria del país y los circuitos locales de 
comercialización de productos de los sectores 
arrocero, algodonero que tiene una crisis inmensa 
en estos momentos, el ganadero, el caficultor y todo 
producto agrícola incentivando a los medianos y 
pequeños productores. Esto es muy importante, 
Presidente, porque debemos fortalecer el trabajo 
de los pequeños y medianos agricultores, pues hoy 
en día quienes se quedan con la mayor parte de las 
ganancias del sector son los intermediarios que 
compran productos a bajo precio y se los venden a 
un precio mayor.

Entonces, estos son los dos artículos, Presidente, 
que queremos que tengan en cuenta y que analicen 
muy bien los Coordinadores Ponentes, los Ponentes 
y el Gobierno nacional. Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Aquileo. Doctor Christian José 
Moreno y terminará el doctor John Arley Murillo.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, muchas gracias. Yo tengo dos 
proposiciones de artículos nuevos que quisiera pedirles 
a la Plenaria y a los Ponentes que me escucharan y los 
tuvieran en cuenta, por favor. El primero de ellos es 
un artículo nuevo que busca que la Agencia Nacional 
Minera y la Agencia Nacional de Hidrocarburos 
dentro del primer trimestre del próximo año haga la 
reliquidación del presupuesto del bienio 2019- 2020, 
es decir, del bienio que está terminando, esto para 
lograr que se incorporen a la presente Ley de acuerdo 
a la Ley 2056 del 2000, la nueva Ley del Sistema 
General de Regalías, se incorporen aquellos recursos 
que hayan quedado luego de la liquidación final que se 
hace; por eso hablo de una reliquidación, para de esta 
manera lograr que los entes territoriales puedan tener 
de manera más rápida parte de esos recursos que la 
reliquidación les puede permitir obtenerlos enseguida 
y no esperar todo el bienio, al final de todo el bienio 
para recibir esos mayores recursos que pueden los 
entes territoriales aprovecharlos de una vez, además 
porque la regalía se causa inmediatamente, es extraído 
el recurso natural no renovable, por esa razón y bajo esa 
justificación pido que sea incluido ese artículo nuevo.

El otro artículo, querido Presidente, es un 
artículo que busca que el Ministerio de Minas, la 
Agencia Nacional Minera, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Licencias 
Ambientales (…).

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Christian, continúe usted con el uso de la 
palabra.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Muy rápido, Presidente, busca que las entidades 
como el Ministerio de la Agencia Nacional Minera, 
la Agencia de Hidrocarburos y la Agencia Nacional 
de Licencias Ambientales nos entreguen a las 
Comisiones Económicas cada año en el primer 
trimestre un informe sobre cómo fueron cumplidas 
o cómo fue el comportamiento por parte de las 
empresas de hidrocarburos, de minería en materia de 
las obligaciones ambientales y sociales que hay en 
los contratos; yo creo que esto es necesario porque 
en muchos territorios estamos observando que esas 
obligaciones no se están cumpliendo y el Congreso 
de la República quiere tener esa información como 
una autoridad legislativa, como una rama del Poder 
Público para hacer control político, entonces que 
podamos recibir esa información, esto no es nada en 
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contra ni del Ministerio y de las autoridades, pero sí 
es importante para un ejercicio de control político. 
Muchas gracias, Presidente.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor Christian. Doctor John Arley 
Murillo.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Presidente, muy buena noche para todos. 
Bueno, esta proposición de artículo nuevo que he 
presentado va muy a la lógica de la presentada 
anteriormente, yo reconozco y lo hizo el doctor 
Eliécer, que en este nuevo esquema de regalías se 
corrigió un defecto que tenía el sistema anterior en 
razón de las comunidades afros, porque no había 
una asignación específica y había unos porcentajes 
que no se cumplían y yo debo reconocer, doctor 
Eliécer, usted lo decía que quedaron unas partidas 
muy importantes en la asignación para los afros, 
hubiéramos querido más y yo siempre he dicho que 
ese porcentaje, 1.1%, que equivale a alrededor de 
150.000 millones de pesos, pues no es ajustado a la 
proporción de población afro en el país, no obstante, 
ahí está, ahí vamos a aprovecharlo y a trabajar para 
que llegue a la comunidad.

Pero estoy planteando que la inversión de estos 
recursos sea planificada, sea coherente con lo 
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo para 
las comunidades afros, este Congreso aprobó en su 
momento en el Plan de Desarrollo por primera vez 
un artículo que resumió y acogió como parte integral 
del Plan, todo el componente de lo concertado con 
las comunidades afrodescendientes y lo que no puede 
ocurrir ahora es que la inversión de estos recursos de 
regalías se ejecuten en temas distintos a los aprobados 
en el Plan de Desarrollo o se ejecuten en temas 
distintos a los aprobados por las comunidades afro en 
los planes de Desarrollo Municipal y Departamental.

Por lo tanto, lo que estamos queriendo que esta 
ley sea un eje orientador en el sentido de que estos 
recursos, 150.000 millones de pesos que están 
quedando en buena hora y lo reconozco doctor 
Salazar, para las comunidades afro, se ejecuten de 
manera (…).

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Sonido para el doctor John Arley para que 
concluya.

Intervención del honorable Representante 
Jhon Arley Murillo Benítez:

Gracias, Presidente, se ejecute de manera 
planificada con las metas que ya están definidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo y los Planes 
Territoriales, para que no resultemos invirtiendo 
regalías en temas que no tienen nada que ver, que 
no es lo que la comunidad requiere y que después 
no nos estemos quejando por obras deficientes y por 
inversiones no adecuadas.

Es básicamente eso, no tiene ningún tipo de 
pacto fiscal ni desordena el sistema, y le pido a la 
Plenaria y al Ponente que nos puedan apoyar con 
esta petición, muchas gracias.

Dirección de Presidencia, Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted, doctor John Arley. Quiero agradecerle al 
Ministerio de Hacienda por la comida que trajeron 
aquí al Salón Elíptico, muy deliciosa.

Doctor Salazar, usted por favor concluya 
explicándole a la plenaria por qué no avalan los 
artículos nuevos, 32, de los cuales 7 nos acaba de 
pedir el favor el doctor Ballesteros que quedan como 
constancia, los 3 del doctor Buenaventura y 6 del 
doctor Vergara, quedan como constancia también lo 
que el doctor Erwin Arias, doctor Salazar por favor 
tiene usted el uso de la palabra.

Intervención del honorable Representante 
José Eliécer Salazar López:

Gracias, Presidente. Primero agradecerles a los 
compañeros que les ratificaron el voto de confianza 
a las Comisiones Económicas y dejaron como 
constancia estos artículos nuevos y segundo decir 
que revisamos muy cuidadosamente cada una de las 
proposiciones para artículo nuevo y definitivamente 
concertado con el resto de compañeros Ponentes y 
el Gobierno nacional en cabeza del Viceministro 
Londoño, no es factible darle aval a ninguna de estas 
proposiciones.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Entonces en ese orden de ideas Secretario, 7 del 
doctor Ballesteros, 6 del doctor Vergara, 3 del doctor 
Buenaventura, 6 del doctor Arias, 6 artículos nuevos 
serían 16 y 6; 22 únicamente someteremos 10 de 
los 32, en consideración los 10 artículos nuevos 
que no tienen aval se abre su discusión, ¿sí doctor 
Christian?

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente, mire yo pediría con mucho respeto 
que pudiéramos discutir los dos artículos que yo les 
estoy planteando que no genera ningún costo fiscal, 
que no generan ningún inconveniente, ni modifican 
en lo absoluto el sistema, por aparte para que por 
lo menos tengamos una respuesta del Gobierno en 
ese sentido y no nos corten de tajo la posibilidad 
de plantear los artículos que ayudan al control y 
que ayudan a que las regalías lleguen más rápido 
a los entes territoriales como lo han solicitado en 
el Departamento del Cesar y que los Congresistas 
podamos por fuera de las Comisiones Económicas 
o de las condiciones del Ponente plantear artículos 
nuevos. Gracias querido Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Mire doctor Christian, iniciando el bloque de 
artículos nuevos, respetuosamente les dije que les 
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daba la palabra sin ningún problema, pero usted más 
que nadie por estar en las Comisiones Económicas 
conoce el trámite de cualquier ley, debe de tener 
aval del Gobierno nacional, no tienen aval y por 
supuesto lo que diera que lo sometería, pero dando 
las garantías para que pudieran explicarlos y que 
los pudieran ustedes hacer saber sobre todo en sus 
regiones.

Teniendo en cuenta su propuesta, nos tocaría 
uno por uno todos los colegas tienen las mismas 
condiciones, ya el doctor Gómez también está 
diciendo que se tiene que votar solo; entonces nos 
tocaría uno por uno, romper la regla y someternos 
a 10 votaciones diferentes, con mucho gusto no 
tendría ningún problema en hacerlo y hacemos 
las 10 votaciones si usted me lo dice doctor 
Christian, de lo contrario pues hagamos una 
sola votación; o sea, esto sería y con el respeto 
hacia usted, sería un tema únicamente dilatorio, 
pero realmente no tendría ningún cambio, el 
Viceministro me pide la palabra doctor Juan 
Alberto, con mucho gusto.

Intervención Viceministro de Hacienda Juan 
Alberto Londoño Martínez:

Presidente, muchas gracias. Para darle respuesta 
a las dos proposiciones del doctor Christian, 
yo arrancaría por decir dos cosas, la primera es 
que, estas obligaciones ya quedaron en la Ley de 
Regalías, aquí estamos repitiendo lo que la Ley de 
Regalías nos está pidiendo, es que hagamos una 
liquidación pronta de los mayores recaudos que 
se hagan en cada una de las de las dos agencias, 
Agencia Minería y la Agencia de Hidrocarburos, 
eso ya está, el 30 de abril tiene que estar girados 
y reliquidado el presupuesto y eso entra como una 
disposición inicial, como un recurso inicial para 
iniciar la ejecución del presupuesto del siguiente 
año, entonces por eso creemos que no tiene razón 
de ser replicarlo de la ley que ya está, que es una 
obligación que tenemos como Gobierno nacional, 
entonces, en ese sentido, yo le diría al Representante 
Christian que no tiene razón.

La segunda, un informe sobre el cumplimiento 
de las obligaciones contractuales de los contratos 
mineros e hidrocarburos siempre existe y además 
existe toda la fiscalización a la cual le dimos un 
1% de las regalías para que revisen cada uno de los 
artículos, cada uno de los contratos y sancionen, si 
no se cumplen con las obligaciones ambientales, las 
obligaciones de pagar las regalías y las obligaciones 
sociales, todos los contratos tienen esas cláusulas y 
tienen esa obligación, ese reporte existe, cada vez 
que se impone una sanción, una multa, una caducidad 
a cada uno de estos contratos queda registrado, 
entonces esa información ya existe, por eso nosotros 
consideramos que no es necesario Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario, hágame un favor lea el artículo 
nuevo del doctor Gómez, porque me está pidiendo 

la palabra y quiere sustentar, pero primero léalo y lo 
someto doctor Gómez.

Réplica doctor Christian Moreno, Cristian 
Moreno me pide réplica, a lo que dice el señor 
Viceministro y luego leemos el artículo nuevo del 
doctor Jorge Gómez.

Intervención del honorable Representante 
Christian José Moreno Villamizar:

Presidente muchas gracias, Viceministro, yo le 
encuentro toda la razón a lo que usted dice frente al 
artículo de la reliquidación, creo que es muy cierto, 
yo quería que hubiera quedado en el proyecto de 
ley del Presupuesto de Regalía, para reforzar esa 
solicitud que ya está en la ley del sistema general, 
yo frente a eso dejaría ese como constancia.

Viceministro, mire, yo sé que los tiempos de la 
aprobación y lo que ocurrió ya en Senado también 
nos lleva a hacer un ejercicio consecuente con este 
sentido de que lo que se apruebe en este proyecto, 
pero yo sí le quiero dejar una constancia al Gobierno 
nacional en ese sentido, porque seguramente me 
derrotarán en la votación del artículo que pide el 
informe, yo sí le dejo una constancia del Ministerio de 
Minas y Energía y a las Agencias correspondientes, 
aquí o tomamos correctivos con lo que está pasando 
con las compensaciones ambientales y sociales en 
los territorios que no se ven ni se perciben en lo 
absoluto por parte de las empresas, o aquí lo que 
va a terminar pasando es que vamos a terminar 
siendo cómplices de la falta de compromiso y el no 
cumplimiento de unas obligaciones contractuales 
que sí le hagan fiscalización, la fiscalización en lo 
absoluto está funcionando, porque estas empresas 
hacen lo que les da la gana en cada una de las 
regiones, esa es la motivación, porque como Rama 
del Poder Público, creo que podemos incluir un 
informe en ese sentido así ya la fiscalización lo haga 
y que a nosotros se nos compile en esa materia, pero 
yo sí le llamo la atención en ese sentido, porque 
entonces nada más crítico pagarnos una plata de 
regalías cumplen sus obligaciones y aquí hay una 
cantidad de compromisos que no se han cumplido, 
la plata hoy no sabemos dónde está y no se está 
haciendo nada y nos están queriendo engañar con 
cosas.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Concluya doctor Christian.
Intervención del honorable Representante 

Christian José Moreno Villamizar:
Y es una de las situaciones por las cuales las 

empresas no tienen confianza en los territorios, 
porque sus compromisos sociales y ambientales no 
se ven, ni se perciben y hoy lo que se siente es que 
esa plata no se está invirtiendo, ahora si la plata está 
en unas cuentas y en una fiducia, pues entonces que 
el Gobierno nacional con el Ministerio de Minas 
y con las Agencias a la cabeza, la ponga a que 
llegue a lo que efectivamente tenga que llegar y no 
a obligaciones efímeras, o actualizadas que están 
haciendo las empresas hoy en las regiones.
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Esa es la constancia que quiero dejar, así se 
ha derrotado en ese sentido, por esa razón dejo 
constancia el artículo que tiene que ver con la 
reliquidación, pero dejo que sometan a votación el 
artículo que tiene que ver con el informe. Muchas 
gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias doctor Christian, Secretario, una 
proposición, la que él explicó, queda como constancia 
y la otra sí la sometemos en el bloque, lea el artículo 
nuevo que propone el doctor Jorge Gómez que ya 
explicó, pero léala y la sometemos.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Dice así:
“Artículo nuevo”.
Planta de personal, de carácter temporal para 

la Contraloría General de la República. En virtud 
de lo establecido en el parágrafo dos del artículo 
183 de la Ley 2056 de 2020 y la declaratoria de 
inconstitucionalidad del artículo 38 de la Ley 
1942 de 2018, prorrógase hasta el 31 de diciembre 
de 2021, la planta temporal de la Contraloría 
General de la República para el Sistema General 
de Regalías, creados mediante Decreto-ley 1539 
de 2012”.

Firma Jorge Alberto Gómez Gallego.
Dirección de Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
En consideración la proposición leída, se abre su 

discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
abra el registro señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar la proposición del 
doctor Jorge Gómez ya leída.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor Gómez, no lo escuché, pero lo que le 
puedo decir es que usted ya la explicó, quiere hacer 
otra intervención, suspenda la votación, porque 
el doctor Jorge Gómez va volver a hacer otra 
intervención acerca de la misma proposición que 
ya explicó. Doctor Gómez tiene usted el uso de la 
palabra.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se suspende la votación.
Intervención del honorable Representante 

Jorge Alberto Gómez Gallego:
Reconsideren esta decisión, estamos hablando de 

un fallo que fue anunciado por la Corte Constitucional 
el pasado 20 de noviembre, en el Boletín número 
167, yo le pido al Ministerio de Hacienda y a los 
ponentes que lo miren, porque ese fallo dice que 
el haber tumbado la planta de personal que tenía 

la Contraloría en virtud de la Ley de 2012, no la 
podían tumbar, ni la podía cambiar por una planta 
de corbatas para dar mermelada, eso es lo que dice 
el fallo y entonces yo estoy pidiendo que se aplique 
y se acepte ese fallo de la Corte Constitucional y 
bueno ya decidirán, pero yo digo hay que votarlo 
aparte y cada uno debe decidir ahí cómo vota, porque 
creo sinceramente que si se está incumpliendo un 
fallo de la Corte Constitucional es distinto a tener un 
concepto sobre un proyecto de ley, eso es distinto y 
puede tener unas implicaciones también diferentes. 
Gracias señor Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración la proposición leída, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar de la proposición 
discutida leída sobre artículo nuevo, presentada por 
el doctor Jorge Gómez Gallego.

Salazar López José Eliécer vota No.
Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.
Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.
Osorio Salgado Nidia Marcela vota No.
Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.
Gaitán Pulido Ángel María vota No.
Méndez Hernández Jorge vota No.
Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.
Medina Arteaga Aquileo vota No.
Yepes Martínez Jaime Armando vota No.
Pulido Novoa David Ernesto vota No.
Albán Urbano Luis Alberto vota Sí.
Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.
Dirección de Presidencia Carlos Alberto 

Cuenca Chaux:
Cierre el registro y anuncie la votación Secretario.
Secretario General Jorge Humberto Mantilla 

Serrano:
Se cierra el registro y la votación es la siguiente:
Por el sí manuales: León Fredy Muñoz, Alberto 

Albán y Arley Murillo, para un total por el sí de 
4 votos manuales, por el sí electrónico 15 votos 
electrónicos, para un total por el sí de 19 votos.

Por el no votaron manuales: Eliécer Salazar, 
Carlos Cuenca, Nidia Osorio, Modesto Aguilera, 
Diego Osorio, John Jairo Roldán, Ángel Gaitán, 
Jorge Méndez, León Fredy Muñoz perdón, León 
Fredy votó sí; sigo, Jaime Yepes, Néstor Pulido, 11 
votos manuales por el no y electrónicos 91 para un 
total por el no de 102.

Señor Presidente, ha sido negada la proposición 
presentada por el doctor Jorge Gómez sobre un 
artículo nuevo.
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Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, en consideración las 10 proposiciones 
de artículos nuevos presentadas por la doctora 

Ángela Sánchez, Juanita Goebertus, María José, 
Catalina Ortiz, Nilton Angulo, Elizabeth Jay-Pang, 
John Arley Murillo, Fabián Díaz, Aquileo Medina, 
Cristian José Moreno y otras firmas, se abre su 
discusión, anuncio que va a cerrarse, queda cerrado, 
abra el registro Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se abre el registro para votar las proposiciones 
sobre artículos nuevos reseñadas por el señor 
Presidente que acaba de manifestarlo en la plenaria. 
Pueden votar señores Representantes.

Salazar López José Eliécer vota No.

Cuenca Chaux Carlos Alberto vota No.

Roldán Avendaño Jhon Jairo vota No.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota No.

Correal Herrera Henry Fernando vota No.

Arias Betancur Erwin vota No.

Pulido Novoa David Ernesto vota No.

Gaitán Pulido Ángel María vota No.

Osorio Jiménez Diego Javier vota No.

Vega Pérez Alejandro Alberto vota Sí.

Padilla Orozco José Gustavo vota No.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cierre el registro y anuncie la votación Secretario.

Secretario General Jorge Humberto Mantilla 
Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como sigue:

Por el sí manuales: ningún voto manual señores 
de cabina por favor, por el SÍ electrónicos 15 votos, 
para un total por el sí de 15 votos.

Por el no los siguientes votos manuales: Eliécer 
Salazar, Carlos Cuenca, John Jairo Roldán, Modesto 
Aguilera, Henry Correal, David Ernesto pulido, 
Erwin Arias, Ángel Gaitán, Diego Osorio, Alejandro 
Vega y Gustavo Padilla, para un total por el no de 11 
votos manuales, 85 electrónicos para un gran total 
por el no de 96 votos.

Señor Presidente, ha sido negada las proposiciones 
sobre artículos nuevos de los doctores Wilmer Leal, 
Fabián Díaz, Arley Murillo y otros que reseñó su 
señoría y Juanita Goebertus.
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Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Secretario, título y pregunta.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Título y pregunta, título: “Por la cual se decreta 
el Presupuesto del Sistema General de Regalías 
para el bienio del primero de enero de 2021 al 31 
de diciembre de 2022” y la pregunta: ¿quiere la 
plenaria que este proyecto sea ley de la República?

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

En consideración el título y la pregunta leída, 
se abre su discusión, anuncio que va a cerrarse, 
queda cerrado, abra el registro señor Secretario.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Vamos a votar el título y la pregunta, que fue 
leída, se abre el registro pueden votar señores 
Representantes:

Salazar López José Eliécer vota Sí.

Cuenca Chaux Carlos Alberto vota Sí.

Osorio Salgado Nidia Marcela vota Sí.

Roldán Avendaño Jhon Jairo vota Sí.

Villamizar Meneses Óscar Leonardo vota Sí.

Murillo Benítez Jhon Arley vota Sí.

Pulido Novoa David Ernesto vota Sí.

Correal Herrera Henry Fernando vota Sí.

Aguilera Vides Modesto Enrique vota Sí.

Fernández Núñez Ciro vota Sí.

Medina Arteaga Aquileo vota Sí.

Arias Betancur Erwin vota Sí.

Hernández Lozano Anatolio vota Sí.

Carreño Castro José Vicente vota Sí.

Herrera Rodríguez Irma Luz vota Sí.

Gaitán Pulido Ángel María vota Sí.

Albán Urbano Luis Alberto vota Sí.

Zabaraín D’Arce Armando Antonio vota Sí.

Yepes Martínez Jaime Armando vota Sí.

Muñoz Lopera León Fredy vota Sí.

Sánchez Leal Ángela Patricia vota Sí.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Cierre el registro y anuncie la votación 
Secretario.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se cierra el registro y la votación es como 
sigue:

Por el sí manuales: Eliécer Salazar vota si, 
Carlos Cuenca vota sí, Nidia Osorio vota sí, John 
Jairo Roldán (…).

Intervención del honorable Representante 
José Gustavo Padilla Orozco:

Gustavo Padilla vota sí.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Doctor qué pena, no pude registrar de su voto, 
infortunadamente fue después de cerrar el registro.

Sigo con los votos por el sí manuales: Óscar 
Villamizar vota sí, Arley Murillo vota sí, David 
Pulido vota sí, Modesto Aguilera vota sí, Henry 
Correal vota sí, Ciro Fernández vota sí, Aquileo 
Medina vota sí, Erwin Arias vota sí, Anatolio 
Hernández vota sí, Vicente Carreño vota sí, Irma 
Herrera vota sí, Ángel Gaitán vota sí, Alberto 
Albán voto sí, Armando Zabaraín vota sí, Jaime 
Yepes vota sí, León Fredy Muñoz vota sí, Ángela 
Sánchez vota sí, en total por el sí manuales 21 
votos, 107 electrónicos, para un total por el sí de 
128 votos.

Por el no 2 votos electrónicos, ninguno manual, 
para un total por el no de 2 votos.

Señor Presidente, ha sido aprobado con 128 
votos el título y la pregunta del Proyecto de 
ley número 439 de 2020, Cámara, 311 de 2020 
Senado.
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de Hacienda en cabeza de Cristina, de Daniel 
y de todos esos amigos que nos ayudaron a 
construir un presupuesto a mi modo de ver, 
humano; no solo hicimos justicia por los 
departamentos y municipios productores 
aumentándole del 10% al 20% y el 25%, sino 
que vamos a distribuir más de 2.3 millones de 
pesos a más de 1.000 municipios pobres de 
Colombia, así que me siento muy contento de 
haber participado en la coordinación de este 
importante presupuesto para los años 2021-
2022, mil gracias a todos.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor John Jairo Roldán, por dos minutos 
para que les agradezca a sus colegas.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Presidente muchas gracias. Para decirle al 
equipo del Ministerio de Hacienda coordinado 
por el señor Ministro Alberto Carrasquilla, el 
señor Viceministro Juan Alberto Londoño, al 
Ministerio de Minas y Energía con su con su 
Ministro el doctor Mesa, la doctora Marcela 
Directora de Presupuesto y a los equipos 
de toda la coordinación de Hacienda y de 
Minas, de verdad que a todos, agradecerle al 
Presidente de las Comisiones Económicas, 
nuestro compañero José Élver Hernández, 
que nos apoyó en toda esta discusión desde 
hace varios meses atrás, a mi Presidente de 
la Comisión Tercera el doctor Leonardo Rico, 
a mis compañeros Coordinadores Ponentes 
y todos mis compañeros de la Plenaria y las 
Comisiones Económicas.

Presidente, por la experiencia que todos 
tenemos, los que recién llegan con dos años y 
los que llevan mucho tiempo en el Congreso, 
sabemos que el verdadero sentido de un 
proyecto se analiza cuando se vota el título 
y la pregunta, nosotros acabamos de votar 
el título y la pregunta de este importante 
proyecto, 138 votos por el sí del título y la 
pregunta y cero en contra, podemos discutir 
muchas cosas, a ustedes disculparnos porque 
no pudimos avalar, ni empujar muchas 
de las proposiciones bien encaminadas, 
bien fundadas, los artículos nuevos que se 
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Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Secretario, vamos a escuchar a los 
coordinadores ponentes, a cada uno por 2 
minutos, el doctor Salazar, el doctor Roldán, 
si a bien lo tiene la doctora Nidia, otro colega 
que lo quiero hacer con mucho gusto y al final 
al señor Viceministro de Hacienda por dos 
minutos cada uno, doctor Salazar.

Intervención del honorable 
Representante José Eliécer Salazar López:

Gracias Presidente. Aprovecho esta 
oportunidad para darle mis agradecimientos 
inmensos a José Hernández, Presidente de las 
Comisiones Económicas, la Comisión Cuarta; 
al Presidente Germán Blanco, Presidente de 
esta Cámara, a usted Presidente Cuenca por su 
acertada dirección de este presupuesto, a todos 
mis compañeros de la bancada del Partido de 
la U, a todos mis colegas de esta Cámara y del 
Senado, al Ministro Carrasquilla, al Director 
Luis Alberto Rodríguez, mi paisano Director 
de DNP, a Marcela Directora de Presupuesto 
Nacional y a todo ese equipo del Ministerio 
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derrotaron como decimos en el voto a voto, 
otros que se dejaron como constancia, pero 
de verdad agradecerles a todos, disculparnos 
porque no es fácil para uno estar al lado de 
una coordinación de la ponencia y tenerle que 
decir a compañeros que no van sus temas, o 
que no aplica, pero de verdad que la altura de 
la Cámara se vuelve a demostrar.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctor John Jairo, encienda su micrófono 
y concluye por favor.

Intervención del honorable Representante 
John Jairo Roldán Avendaño:

Sí discúlpeme, Presidente, el agradecimiento 
es para todos y el reconocimiento es para toda 
la Cámara, Presidente, aquí no hay nadie que 
sobresalga por encima de nadie, todos estamos 
en una línea horizontal y de verdad que este 
esfuerzo de estos 138 y los compañeros que 
por cualquier razón y sobre todo en esta 
virtualidad no se pudieron conectar en la 
parte final, todos somos ganadores el señor 
Presidente tanto el Gobierno como nosotros. 
Muy amable, gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Nidia, ¿usted quiere expresar algo?
Intervención de la honorable 

Representante Nidia Marcela Osorio 
Salgado:

Simplemente, agregar que a pesar de que es un 
presupuesto que disminuye un 17%, se tuvo esa 
otra ventaja de disminuir el fondo de ahorro para 
que la disminución no se sintiera mucho y poder 
realmente aportar a la reactivación que necesita 
el país, tendremos que aprender del pasado, de 
que tantas regalías que se han invertido, o no se 
han invertido en lo que Colombia ha necesitado, 
como lo dije ahora, los municipios que más 
han recibido de regalías, son los municipios 
con necesidades básicas insatisfechas más  
profundas.

Los elementos, los artículos nuevos que 
le dan más empoderamiento, que le dan más 
dientes, como lo decimos coloquialmente a las 
entidades de control, como es a la Contraloría 
General, apoyar a la Procuraduría para que 
vigilemos estos recursos y finalmente la 
Dirección Nacional de Planeación como 
lo dice su nombre Dirección Nacional de 
Planeación tiene una responsabilidad inmensa, 
porque no solamente con los municipios más 
pobres, sino con todos en general, para no 

crear desigualdad con la proposición que 
tenía un buen sentido de que se apoyara 
más a los municipios más pobres, porque 
no tiene en su estructura administrativa 
personal suficientemente idóneos para que 
construyan esos proyectos que requieren 
para salir adelante, planeación es ese 
Organismo Nacional que tiene que garantizar 
la pertinencia, ayudarle a los alcaldes, porque 
esos municipios de cuarta quinta y sexta 
categoría no tienen esa capacidad, porque 
necesitan recursos, necesitan profesionales y 
planeación el llamado (…).

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Doctora Nidia, por favor concluya encienda 
su micrófono.

Intervención de la honorable 
Representante Nidia Marcela Osorio 
Salgado:

Para que con pertinencia se construyan 
los proyectos que requieren los municipios, 
planeación tiene una misión enorme y yo sé 
que somos capaces de cumplirlo, para que estos 
recursos realmente lleguen y se inviertan en lo 
que nuestros colombianos, nuestros campesinos 
y todos los territorios necesitan, a todos muchas 
gracias y que tengan una feliz noche.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Señor Viceministro Juan Alberto Londoño 
y concluimos con el Ministro de Minas doctor 
Diego Meza.

Intervención del Viceministro de 
Haciendo Juan Alberto Londoño Martínez:

Presidente muchas gracias. Presidente, yo 
solo quiero darle las gracias a toda la Cámara de 
Representantes y las Comisiones Económicas, al 
doctor José Élver, al Presidente Blanco, a usted 
hoy Presidente Cuenca, en este momento por un 
debate muy importante, para no extendernos se 
complementa con los recursos que se aprobaron 
en el Presupuesto General de la Nación para 
que tengamos la reactivación que el país tanto  
necesita.

Creo que vamos a tener el próximo año 
2021, el año con mayor inversión en la 
historia del país, que tenemos que hacerlo 
bien, que tenemos los mecanismos para que 
esa inversión sea ágil, sea efectiva y tengamos 
la reactivación económica y la generación de 
empleo que tanto necesitamos, todos estamos 
trabajando en la misma línea de superar esta 
pandemia, de tener unas mejores oportunidades 
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para el país, de generar crecimiento y solo 
quiero agradecerles por esta gran tarea que 
han hecho y el nombre del Gobierno decir 
que estamos aquí para trabajar con ustedes. 
Muchas gracias Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A usted señor Viceministro.
Señor Ministro de Minas doctor Diego 

Meza tiene usted uso de la palabra.
Intervención del Ministro de Minas y 

Energía Diego Mesa Puyo:
Presidente Cuenca, muchas gracias por 

el espacio que quiero agradecerle a todos 
ustedes, a la Plenaria de la Cámara, a los 
Coordinadores, a los Ponentes, creo que este 
presupuesto bienal corresponde fielmente a lo 
que se había logrado en el Acto Legislativo y 
en la Ley recientemente aprobada, aquí resaltar 
nuevamente la rigurosidad del Congreso y 
en particular de esta Cámara por haber dado 
una discusión donde se priorizó las regiones, 
se prioriza inversión, la agilidad para poder 
utilizar estos recursos que son fundamentales 
ahora en este bienio de reactivación que 
se viene post pandemia, quiero también 
mencionar que parece muy importante el tema 
de las regalías directas, que ya las habíamos 
discutido obviamente ampliamente en el 
trámite de la ley y ahora este presupuesto 
también reconocer la importancia de lo que 
se aprobó con motivo de la contingencia del 
huracán en el Archipiélago de San Andrés 
y Providencia, donde se puede garantizar la 
inversión, se incentiva la producción para 
proyectos que en la reconstrucción.

Entonces nuevamente agradecerles, resaltar 
el trabajo tan arduo que se hizo por parte de esta 
Cámara, donde vamos a priorizar las inversiones 
93% del presupuesto se va directamente para 
que se ejecute en las regiones de Colombia, 
creo que es un motivo de orgullo y que cierra 
con broche de oro el Acto Legislativo y la ley 
que sancionamos recientemente también con la 
participación de la mayoría de los Congresistas 
que están aquí presentes y agradecerle al 
Viceministro obviamente y al Director de 
Planeación que estuvieron, fueron unos grandes 
coequiperos en todo este trabajo. Muchas 
gracias nuevamente Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

A Usted señor Ministro por su intervención, 
a todos los colegas saludo especial en esta 
larga sesión el día de hoy.

Señor Secretario, anuncie proyectos para 
el miércoles 9 de diciembre a las 9:00 de la 
mañana.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se anuncian entonces los siguientes 
proyectos para el miércoles 9 de diciembre a 
las 9 am, en sesión semipresencial:

Proyecto de ley número 136 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se adiciona un 
parágrafo al artículo 130 de la Ley 488 de 
1998.

Proyecto de ley número 232 de 2019 
Cámara, por medio de la cual se reglamenta 
el modelo para la atención y seguimiento de 
adolescentes y jóvenes que estuvieron bajo 
custodia del Estado a través del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar.

Proyecto de ley estatutaria, Proyecto de 
Ley Estatutaria 409 de 2020 Cámara, 234 de 
2020 Senado, por la cual se expide el Código 
Electoral Colombiano y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de ley número 143 de 2020 
Cámara, 350 de 2020 Senado, por medio de 
la cual se adoptan medidas en materia de 
financiamiento para la reactivación del sector 
agrario pesquero, avícola, forestal y agro 
industriales.

Se han anunciado los proyectos para el 
próximo 9 de diciembre a partir de las 9:00 
am señor Presidente.

Dirección de Presidencia Carlos Alberto 
Cuenca Chaux:

Gracias señor Secretario, a usted, a todos 
los auxiliares del recinto, a los colegas 
que estuvieron aquí en lo presencial y un 
abrazo especial y a todos, un feliz fin de 
semana.

Se cita para el miércoles 9 de diciembre a 
las 9:00 de la mañana y se levanta la sesión, 
saludando a todos los colombianos.

Secretario General Jorge Humberto 
Mantilla Serrano:

Se levanta la sesión siendo las 8:05 pm, y 
se ha convocado para la próxima sesión del 
día miércoles 9 diciembre a partir de las 9:00 
am para sesionar semipresencial.

Un feliz fin de semana, un feliz puente, 
mucho rezo, muchas velitas, alegría y mucha 
paz en Colombia, muchas gracias.
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Constancias



Gaceta del Congreso  287 Jueves, 15 de abril de 2021 Página 147

Impedimentos
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Proposiciones 
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El Presidente,
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ
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ASTRID SÁNCHEZ MONTES DE OCA

El Segundo Vicepresidente,
CARLOS GERMÁN NAVAS TALERO

El Secretario General,
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO

El Subsecretario General,
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